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L
a pandemia de COVID-19 ha impactado pro-
fundamente la impartición de justicia. En 
particular,	el	cierre	de	juzgados	y	tribunales	
orilló a muchos poderes judiciales a imaginar 
distintas soluciones tecnológicas para poder 
reanudar	sus	servicios,	aunque	fuera	de	ma-
nera parcial.

Este contexto aceleró la implementación de herramien-
tas tecnológicas sobre todo en poderes judiciales que no 
contaban con ellas. Estos cambios también obligaron al 
personal	operador	de	juzgados	y	tribunales,	así	como	a	
las	y	los	litigantes	a	adaptarse,	ya	que	de	la	noche	a	la	
mañana tuvieron que utilizar herramientas tecnológicas 
para desarrollar sus actividades laborales y poco a poco 
empezaron a reconocer el potencial que éstas tenían.

A	 pesar	 de	 este	 panorama	 de	 cambio,	muchos	 pode-
res judiciales actualmente enfrentan distintos retos que 
obstaculizan el desarrollo tecnológico -como la falta de 
presupuesto,	 planeación	 y	 de	 apoyo	 por	 parte	 de	 los	
actores	claves,	entre	otros-,	además	de	la	falta	de	co-
nocimiento que existe respecto de cómo emprender un 
proceso de transformación tecnológica.

El presente documento surge como respuesta a estos 
retos y pretende proporcionar una hoja de ruta que per-
mita a los poderes judiciales no sólo enfocarse en el 
desarrollo	 de	 herramientas	 tecnológicas,	 sino	 realizar	
una	 reflexión	más	profunda	y	 rica	sobre	cómo	 la	 tec-
nología puede ayudar a mejorar los procesos que los 
poderes	judiciales	llevan	a	cabo	para	beneficios	de	las	
y los usuarios.

Estos Lineamientos para la transformación tecnológi-
ca en la impartición de justicia es una recopilación del 
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conocimiento	colectivo.	Es	decir,	en	este	documen-
to juntamos las experiencias de los poderes judicia-
les que han emprendido un proceso de transforma-
ción tecnológica e identificamos las etapas claves 
para concretarlo.

Además,	 este	 documento	 incluye	 los	 principios	 de	 la	
metodología	de	diseño	centrado	en	el	usuario,	que	han	
sido	incorporados	de	manera	transversal,	lo	cual	per-
mite cambiar el enfoque tradicional de desarrollo de 
herramientas	tecnológicas,	para	poner	las	necesidades	
de	las	personas	en	el	centro.	Esto,	con	el	objetivo	de	
guiar el diseño y desarrollo de estas herramientas para 
que tengan un verdadero impacto en la vida de las per-
sonas a las que están destinadas a servir. 

Por	otro	lado,	a	través	de	casos	de	estudio,	este	docu-
mento proporciona ejemplos y recomendaciones prác-
ticas para informar la toma de decisiones dentro de los 
poderes judiciales.

Al	respecto,	agradezco	a	los	poderes	judiciales	del	Esta-
do	de	México,	Tamaulipas	y	Yucatán,	así	como	al	Poder	
Judicial de Uruguay y al Ministerio de Justicia de España 
por su apoyo al brindarnos sus valiosas experiencias.

También	agradezco	a	la	Fundación	Friedrich	Naumann	por	la	
Libertad por su apoyo en la realización de este documento.

Es claro que hoy más que nunca estamos en un mo-
mento determinante que debemos aprovechar para fo-
mentar el desarrollo tecnológico dentro de los poderes 
judiciales,	 pero	 de	 manera	 responsable,	 planeada	 y	
evaluable.	Por	ello,	esperamos	que	estos	lineamientos	
puedan servir como apoyo a los poderes judiciales en 
este proceso.
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Introducción

E
l uso de herramientas tecnológicas por par-
te de los poderes judiciales no es nuevo. 
Desde el empleo de videoconferencias para 
la realización de audiencias hasta la incor-
poración de plataformas electrónicas para 
interponer	 demandas	 y	 promociones,	 los	
poderes judiciales han hecho uso de estos 

instrumentos para llevar a cabo procedimientos de ma-
nera	 remota.	 Sin	 embargo,	 a	 pesar	 de	 su	 existencia,	
antes	de	la	crisis	sanitaria	por	COVID-19,	pocos	poderes	
judiciales habían incursionado en esta vía y su uso era 
más excepcional que frecuente. 

Con la pandemia y el cierre repentino de los juzgados 
y	tribunales,	fue	precisamente	el	empleo	de	soluciones	
tecnológicas lo que permitió a muchos poderes judiciales 
reanudar	sus	servicios	al	público	y,	de	esta	manera,	rees-
tablecer	la	impartición	de	justicia.	Desafortunadamente,	
pocos poderes judiciales contaban con este tipo de herra-
mientas.	En	cuanto	a	los	demás,	si	bien	algunos	pudieron	
desarrollar algunas soluciones tecnológicas con premura 
dada	la	urgencia	de	la	situación,	otros	no	tuvieron	la	ca-
pacidad para hacerlo y se quedaran rezagados. 

Además de evidenciar la importancia de la tecnología en 
la	impartición	de	justicia,	este	contexto	ofrece	la	oportu-
nidad	para	reflexionar	sobre	cómo	ésta	puede	mejorar	y	
eficientar	los	procesos	judiciales	más	allá	de	la	situación	
ocasionada por la pandemia. 

Con	 este	 objetivo	 en	mente,	 algunos	 poderes	 judiciales	
han	emprendido	procesos	de	cambio	tecnológico,	una	la-
bor	compleja	debido	a	que	 implica	una	 larga	planeación,	
la	adecuación	y	el	rediseño	de	los	procesos	existentes,	el	
compromiso	por	parte	de	actores	estratégicos,		un	equipo	
interno	sólido	y	multidisciplinario	para	ejecutar	los	cambios,	
además,	por	supuesto,	de	recursos	para	llevarlos	a	cabo.

Sin	embargo,	 la	pandemia	no	hizo	sino	acelerar	 lo	que	
ya diversas instituciones de justicia habían iniciado años 
atrás	con	el	fin	de	mejorar	sus	servicios	y	consolidarlos	a	
través de una verdadera transformación tecnológica. La 
experiencia,	aciertos	y	contratiempos	de	algunas	de	es-
tas instituciones pueden servir de inspiración para aque-
llas otras que desean prepararse para seguir sus pasos.

Dada la escasa información sobre estos procesos y la 
necesidad	de	capitalizar	las	experiencias,	este	proyecto	
surge con el objetivo de crear una hoja de ruta dirigi-
da a los poderes judiciales que busquen emprender una 
transformación	tecnológica,	tomando	en	cuenta	las	expe-
riencias y aprendizajes de otras instituciones que ya han 
transitado por este mismo camino.

Así,	 este	 documento	 recopila	 las	 historias	 de	 transfor-
mación de diversos poderes judiciales que han logrado 
no	 replicar	digitalmente	 lo	que	se	hacía	en	papel,	 sino	
implementar una serie de soluciones tecnológicas inte-
grales creadas con un enfoque centrado en el usuario. 
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Se	trata,	pues,	de	herramientas	que	toman	en	cuenta	las	
necesidades,	limitaciones,	valores	y	aspiraciones	de	las	
personas para conseguir soluciones efectivas. 

Y	es	precisamente	este	enfoque	el	corazón	de	este	estu-
dio.	Con	él,	pretendemos	dotar	a	los	poderes	judiciales	
de	una	herramienta	que	les	permita	identificar	sus	áreas	
de mejora desde la perspectiva de las y los usuarios y 
proponer soluciones innovadoras que estos estén dis-
puestos	a	utilizar.	En	este	sentido,	creemos	que	el	uso	
de metodologías centradas en el usuario tiene un gran 
potencial para transformar los sistemas de administra-
ción	 de	 justicia,	 así	 como	para	mejorar	 la	 percepción	
que tiene la ciudadanía sobre los poderes judiciales. Por 
ello,	en	este	documento	proponemos	unos	lineamientos	
generales,	en	los	que	se	da	prioridad	al	usuario,	para	la	
planeación,	desarrollo,	implementación	y	evaluación	de	
intervenciones tecnológicas para la mejora de los siste-
mas de impartición de justicia. 

Esta	investigación,	que	proporciona	a	los	poderes	judi-
ciales (y posiblemente a otras instituciones de justicia) 
una guía práctica para realizar transformaciones tec-
nológicas,	describe	las	principales	etapas	del	proceso	a	
seguir,	así	como	los	aprendizajes,	retos	y	oportunidades	
de viva voz de otras instituciones que ya han emprendi-
do su transformación. 

Para	 su	 realización,	 entrevistamos	 a	 diversos	 especia-
listas	 en	 tecnología,	 así	 como	a	 representantes	 de	 los	
Poderes	Judiciales	del	Estado	de	México,	de	Tamaulipas,	
de	Yucatán,	de	 la	República	Oriental	del	Uruguay	y	del	
Ministerio de Justicia de España.

La selección de estas instituciones se realizó con base en 
su experiencia con el uso de metodologías centradas en 
el	usuario,	o	alguna	variante	de	ellas,	para	desarrollar	un	
proceso de transformación tecnológica.

Esta propuesta de lineamientos se divide en tres par-
tes. En la primera sección se argumenta la necesidad 
de repensar el funcionamiento de los poderes judiciales 
y se explica en qué consiste la metodología centrada en 
el	usuario,	así	como	los	beneficios	de	desarrollar	herra-
mientas tecnológicas bajo dicho enfoque.

En la segunda parte se describen las precondiciones 
necesarias	para	iniciar	el	proceso	de	transformación,	
las	etapas	que	los	poderes	judiciales	deben	seguir,	y	
las	intervenciones	específicas	que	tomen	en	cuenta	las	
necesidades	 de	 las	 personas.	 Se	 sugieren,	 también,	
herramientas para evaluar su efectividad. En esta sec-
ción,	se	incluyen	además	los	testimonios	de	los	repre-
sentantes de diversos poderes judiciales que ilustran y 
ejemplifican	cómo	se	realizó	cada	una	de	las	etapas,	al	
tiempo que se proporciona un conjunto de métodos e 
ideas para que los poderes judiciales tengan un punto 
de referencia sobre las actividades concretas a llevar 
a cabo.

Por	último,	el	tercer	capítulo	proporciona	algunas	re-
flexiones	 sobre	 los	 retos	 específicos	 que	 enfrentan	
los poderes judiciales a la hora de desarrollar herra-
mientas	e	intervenciones	tecnológicas,	tales	como	la	
necesidad de que estos desarrollos sean respetuo-
sos del debido proceso y de los derechos humanos. 
Finalmente,	en	esta	misma	sección	se	ofrecen	reco-
mendaciones en torno a aspectos inherentes de las 
soluciones	tecnológicas,	como	la	ciberseguridad	o	el	
almacenamiento,	 que	 pueden	 representar	 desafíos	
propios a los poderes judiciales. 

Esperamos que esta propuesta de lineamientos pueda 
ayudar a los poderes judiciales a concretar sus procesos 
de transformación tecnológica y desplegar intervencio-
nes efectivas que contribuyan a mejorar la impartición 
de justicia para todas las personas.
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CAPÍTULO 1

¿Por qué es 
necesario repensar 
el funcionamiento 
de juzgados y 
tribunales?

E
l acceso a la justicia ha sido un tema de especial relevancia en la agenda 
internacional	en	las	últimas	décadas.	Para	muestra,	podemos	citar	la	inclu-
sión,	en	2015,	de	este	principio	en	el	Objetivo	de	Desarrollo	Sostenible	16	
de	la	ONU,	reconociéndolo	así	como	una	parte	crucial	del	Estado	de	Derecho	
y como un elemento esencial para lograr los demás Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.	Asimismo,	la	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	
Económicos (OCDE) ha señalado que el acceso a los servicios de justicia “es 
determinante	para	el	crecimiento	inclusivo,	el	bienestar	de	los	ciudadanos	y	
una	buena	administración	pública”	(OCDE,	s/f).	

A	pesar	de	los	esfuerzos	nacionales	e	internacionales,	el	acceso	a	la	justi-
cia	sigue	siendo,	en	muchos	países,	un	tema	pendiente.	De	acuerdo	con	la	
OCDE,	en	2016,	 aproximadamente	 cuatro	mil	millones	de	personas	en	el	
mundo vivían fuera de la protección de ley al subsistir en estado de pobre-
za	o	marginación,	lo	que	equivalía	al	53%	de	la	población	mundial	(OCDE,	
2016).	Esta	situación	se	debe,	en	parte,	a	las	numerosas	barreras	con	las	
que	se	enfrentan	 las	personas	para	acceder	a	 la	 justicia,	como	 la	 lejanía	
de	los	servicios	jurídicos,	los	costos	relacionados	con	éstos	o	la	escasez	de	
representación	jurídica,	entre	otras	(OCDE,	2016).	

Como	consecuencia	de	estos	y	otros	obstáculos,	es	común	que	las	personas	
no busquen ayuda legal cuando enfrentan un problema. La encuesta global 
realizada	por	el	World	 Justice	Project	en	2019	mostró	que	el	49%	de	 las	
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personas encuestadas tuvo al menos un problema legal 
en	los	últimos	dos	años	y	que	de	éstas,	sólo	el	17%	lo	
llevó a una autoridad o a un tercero para mediar o resol-
verlo. La encuesta señala que estos problemas pueden 
tener	un	gran	impacto	en	la	vida	de	las	personas,	ya	que	
el	43%	del	total	de	las	personas	encuestadas	mencionó	
que el problema impactó de manera adversa su vida al 
experimentar deterioro de la salud física o estrés y el 
23%	indicó	haber	perdido	su	trabajo.

Estas cifras son anteriores al surgimiento de la pande-
mia	de	COVID-19	y	no	reflejan	el	impacto	que	ha	tenido	
la	crisis	sanitaria,	pero	es	evidente	que	el	acceso	a	 la	
justicia se ha visto afectado profundamente por lo que 
ha	sido	“la	peor	crisis	sanitaria,	económica	y	social	des-
de la Segunda Guerra Mundial ”(OECD y Law & Justice 
Foundation,	 2020).	 El	 cierre	 de	 juzgados	 y	 tribunales	
y el rezago provocado por la operación limitada de los 
mismos han imposi-
bilitado el acceso a la 
justicia a miles de mi-
llones	de	personas,	en	
particular a los grupos 
vulnerables,	 grupos	
que de por sí cuentan 
con una capacidad re-
ducida en términos 
de	 conocimiento,	 re-
cursos y habilidades 
para hacer frente a 
este tipo de problemas 
(OECD y Law & Justice 
Foundation,	2020).

Por	otro	 lado,	 la	 crisis	
sanitaria	 ha	 desafiado	
las capacidades institucionales de los poderes judicia-
les,	muchos	de	los	cuales	se	vieron	en	la	necesidad	de	
implementar medidas tecnológicas y nuevos procedi-
mientos para poder garantizar sus servicios al público. 
Sin	embargo,	la	respuesta	de	los	poderes	judiciales	en	
cada país fue distinta y se vio condicionada por una serie 
de factores relacionados con las capacidades institucio-
nales	existentes,	el	presupuesto	disponible,	y	factores	
externos,	como	el	grado	de	desarrollo	tecnológico	de	las	
comunidades en las que se situaban y el marco normati-
vo,	entre	otros	(México	Evalúa,	2020).	Es	decir,	mientras	
unos	 pocos	 poderes	 judiciales,	 que	 habían	 implemen-
tado	 soluciones	 tecnológicas	 desde	 hace	 años,	 vieron	

su	uso	incrementarse,	algunos	tuvieron	que	desarrollar	
nuevas herramientas en cuestiones de meses y otros 
no	pudieron	hacerlo.	Esto	ha	evidenciado,	por	un	lado,	
el escaso nivel de desarrollo tecnológico de los poderes 
judiciales	antes	de	la	pandemia	y,	por	otro,	la	necesidad	
de repensar el sistema de impartición de justicia. 

Por	supuesto,	la	exigencia	de	transformar	los	sistemas	de	
justicia	no	es	nueva.	Desde	hace	varios	años,	represen-
tantes	de	la	abogacía,	la	academia,	los	mismos	poderes	
judiciales y otros sectores de la sociedad han reconocido 
que el diseño de los procesos judiciales no correspon-
de,	muchas	veces,	 con	 las	necesidades	y	 los	avances	
de la sociedad moderna y que es necesario hacer más 
accesibles	 los	sistemas	de	justicia,	simplificar	 los	pro-
cesos	o	reducir	los	costos,	entre	otros	temas	(Salter	y	
Thompson,	2017).	Una	de	las	vías	que	se	ha	propuesto	para	
lograrlo ha sido la adopción de herramientas tecnológicas 

que permitan replan-
tear el funcionamiento 
de los poderes judiciales 
no sólo para automati-
zar los procesos inter-
nos,	 sino	 para	 transfor-
mar su funcionamiento 
(Susskind,	2019).

En	 este	 sentido,	 des-
de	 hace	 dos	 décadas,	
se han materializado 
diversos avances para 
digitalizar1 la justicia en 
países	como	Australia,	
España,	Italia,	Portugal	
y	 Reino	 Unido,	 entre	
otros2. Estos países 

han logrado automatizar procesos dentro de sus po-
deres judiciales a través de la implementación de sis-
temas	de	gestión	procesal,	sistemas	de	apoyo	judicial	
y	plataformas	de	expediente	electrónico,	entre	otras	
herramientas que interoperan con otras instituciones 
del	 sistema	 de	 justicia.	 Para	 alcanzar	 estos	 logros,	
dichos países se han enfrentado a procesos largos y 
complicados,	resultado	de	diversas	barreras	relacio-
nadas	con	factores	institucionales,	organizacionales	y	
hasta	políticos	(Cordella	y	Contini,	2020).

De	igual	relevancia	ha	sido	el	trabajo	del	Centro	Nacional	
para	las	Cortes	Estatales	(de	aquí	en	adelante	NCSC,	por	

1 Si	bien	reconocemos	que,	en	su	acepción	original,	“digitalizar”	significa	registrar	o	convertir	datos	en	formato	digital,	por	extensión	se	han	usado	los	términos	de	
“justicia digital” o “digitalizar la justiciar” para hacer referencia a los esfuerzos para incorporar herramientas tecnológicas a los procesos de impartición de justicia. En este 
documento se usarán estos términos con esta acepción.

 El cierre de juzgados 
y tribunales y el rezago 
provocado por la operación 
limitada de los mismos han 
imposibilitado el acceso a la 
justicia a miles de millones de 
personas, en particular a los 
grupos vulnerables.
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sus	siglas	inglés),	el	cual	se	ha	centrado	en	proveer	asis-
tencia	técnica,	capacitación	y	apoyo	para	la	implementa-
ción de herramientas tecnológicas en Estados Unidos y 
en	más	de	70	países	(NCSC,	2021).	Entre	sus	proyectos	
destaca la reingeniería de procesos de negocio que se 
ha realizado al interior de diversos poderes judiciales. 
Este enfoque propone transitar a una perspectiva más 
corporativa	(Hall	y	Suskin,	2010)	con	el	fin	de	repensar	y	
rediseñar de manera radical los procesos de los poderes 
judiciales	para	alcanzar	un	mejor	desempeño,	disminuir	
el	costo,	incrementar	la	calidad	del	servicio	y	reducir	los	
tiempos	de	entrega	(O’Neill	y	Sohal,	1999).	

Estos procesos son valiosos porque parten de una pers-
pectiva	integral,	donde	se	propone	un	cambio	profundo	
que permite replantear el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales.	Por	lo	general,	son	procesos	que	inclu-
yen la implementación de tecnología como herramienta 
de cambio en seis áreas estratégicas: a) llenado electró-
nico de documentos legales; b) sistemas electrónicos de 
seguimiento de casos; c) pagos electrónicos; d) expe-
diente electrónico; e) uso de herramientas de videocon-
ferencia,	y	 f)	sistemas	de	gestión	de	casos	 totalmente	
integrados	(Hall	y	Suskin,	2010).	

La	tecnología	es,	sin	duda,	una	herramienta	catalizadora	
para	estos	cambios.	Sin	embargo,	algunas	voces	críticas	
argumentan que la implementación de estas herramien-
tas genera importantes brechas digitales que pueden 
ocasionar	un	acceso	desigual	para	las	personas,	sobre	
todo	en	situación	de	pobreza	o	de	vulnerabilidad	(Rose	
Hough,	2012).	

Aunque el uso de teléfonos móviles se ha incrementado 
en	los	último	años,	hace	tres	años	sólo	el	48.16%	de	la	
población mundial tenía acceso a un teléfono inteligen-
te	(Turner,	2021)3.	Además,	el	acceso	a	Internet	sigue	
siendo	insuficiente.	Según	datos	del	Banco	Mundial,	en	
2019	existían	15.67	suscripciones	a	banda	ancha	fija	por	
cada	 100	 personas	 y	 sólo	 el	 56.72%	 de	 la	 población	
mundial	usaba	Internet	(Banco	Mundial,	2019).	

Por	otro	 lado,	 la	alfabetización	digital	entendida	como	
el conjunto de habilidades y conocimientos para usar la 
tecnología	(García	et	al.,	2016)	sigue	siendo	una	barre-
ra	importante,	especialmente	para	las	personas	adultas	
mayores,	personas	en	situación	de	pobreza	o	con	alguna	
discapacidad	(Datta	et	al.,	2019).	

Otra de las críticas respecto al uso de herramientas 
tecnológicas para la administración de justicia es que 
muchas de éstas no logran cumplir con el objetivo para 
el que fueron planteadas4 debido a los bajos niveles de 
utilización	por	parte	de	los	usuarios,	sobre	todo	cuando	
éstas están dirigidas a un público amplio y no especiali-
zado	(Bernal	y	Hagan,	2020)5.

Uno de los movimientos para transformar los sistemas 
de administración de justicia que ha tratado de abordar 
este tema y que ha cobrado fuerza en los últimos años es 
el de “innovación en la justicia”. Esta tendencia consiste 
en la generación de diversas intervenciones para mejo-
rar la resolución de problemas legales y la participación 
en	el	sistema	de	justicia	(Bernal	y	Hagan,	2020).	Para	
ello se emplea una metodología centrada en el usuario 
cuyo	objetivo	radica	en	entender	las	necesidades,	valo-
res	y	aspiraciones	de	las	personas,	para	posteriormen-
te utilizar ese conocimiento y crear intervenciones que 
puedan servir de mejor manera a las personas a las que 
estos	servicios	están	dirigidos	(Hagan,	2018).	

Esta	metodología,	que	proviene	de	la	disciplina	del	di-
seño y se ha utilizado para crear innovaciones tecnoló-
gicas,	 tiene	sus	 raíces	en	el	movimiento	de	psicología	
humanista,	el	conductismo,	y	se	ha	expandido	a	otras	
disciplinas	como	la	educación,	la	medicina	y	los	negocios	
(Quintanilla,	2017).	A	diferencia	de	otros	enfoques	más	
tradicionales,	donde	las	soluciones	se	construyen	a	par-
tir	del	punto	de	vista	de	las	personas	expertas,	este	en-
foque inicia con una etapa de inmersión en campo para 
poder	entender	 las	perspectivas	de	 las	y	 los	usuarios,	
así	como	de	actores	clave,	con	el	fin	de	tomarlas	como	
guía para mejorar la experiencia y funcionalidad de las 

2 En	México,	aunque	los	esfuerzos	de	digitalización	no	han	sido	homogéneos	a	nivel	nacional,	algunos	poderes	judiciales	locales	han	realizado	múltiples	esfuerzos	a	lo	
largo	de	los	años	para	transformar	y	automatizar	sus	procesos.	Poderes	judiciales	como	el	de	Estado	de	México,	Guanajuato,	Nuevo	León	y	Tamaulipas	se	han	distinguido	
por ser pioneros en este tema. 

3 Este	porcentaje	aumenta	cuando	se	contabilizan	los	teléfonos	que	no	son	inteligentes.	Al	respecto,	se	calcula	que	en	2021,	el	61.85%	de	las	personas	cuentan	con	
acceso a un dispositivo móvil.

4 Un	ejemplo	de	ello	es	Rechtwijzer	2.0,	una	plataforma	de	negociación	interactiva	dirigida	a	las	parejas	que	pretendían	divorciarse,	lanzada	en	2015	por	el	Hague	
Institute	for	the	Internationalization	of	Law	(HiiL),	que	tuvo	que	cerrar	debido	a	la	falta	de	usuarios.

5 En	muchos	países	las	personas	que	no	tienen	recursos	para	acceder	a	representación	legal	pueden	auto	representarse	en	asuntos	civiles.	Por	ello,	muchas	de	las	
herramientas tecnológicas implementadas por los poderes judiciales en esos países se han enfocado en ofrecer sus servicios a un público más amplio que el sector de los 
abogados.
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6 Un	reporte	recientemente	publicado	sobre	el	estado	de	la	justicia	en	América	Latina	bajo	la	COVID-19	indica	que,	en	la	región,	el	único	país	que	no	suspendió	sus	
servicios	judiciales	durante	la	contingencia	sanitaria	fue	Nicaragua	(Arellano,	Cora	et	al.,	2020,	p.	51).

herramientas	desarrolladas	(Hagan,	2018).	De	esta	ma-
nera,	el	énfasis	ya	no	está	en	las	necesidades	de	quien	
provee	justicia,	sino	en	las	de	quienes	acceden	a	estos	
servicios	(Salter	y	Thompson,	2017).	

Así,	a	partir	de	las	perspectivas	obtenidas	gracias	a	las	
y	los	usuarios,	se	determinan	los	problemas	a	resolver	
y se idean las posibles soluciones. Posteriormente algu-
nas de ellas se descartan en función de su factibilidad 
y	viabilidad	económica,	para	lo	que	se	realiza	una	serie	
de prototipos y pilotajes en donde se prueban empíri-
camente las soluciones para explorar los efectos de las 
intervenciones	(Quintanilla,	2017).

Las ventajas de desarrollar herramientas centradas en 
el	usuario	son	diversas.	En	primer	lugar,	dado	que	las	
soluciones se crean pensando en una variedad de usua-
rios,	proporcionan	una	mayor	accesibilidad	a	las	perso-
nas,	tomando	en	cuenta	no	sólo	sus	necesidades	e	inte-
reses,	sino	también	sus	limitaciones.	En	segundo	lugar,	
esta metodología permite que las intervenciones sean 
probadas y evaluadas antes de ser implementadas con 
el	fin	de	corregir	aquellos	aspectos	que	pueden	dificultar	
su uso o sean confusos para los usuarios y así garantizar 
que	las	soluciones	propuestas	sean	eficaces	cuando	se	
implementen. Esto es especialmente relevante porque 
evita que los poderes judiciales gasten recursos consi-
derables en herramientas tecnológicas que los usuarios 
finalmente	no	entiendan	o	no	usen	(Hagan,	2019).	

Otra de las ventajas es que esta metodología permite 
detectar	resultados	inesperados	e	identificar	las	reaccio-
nes de las personas que interactúan con las herramien-
tas	durante	las	fases	de	prototipado	y	pilotaje	(Hagan,	
2018).	Este	último	aspecto	es	de	vital	 importancia	no	
sólo para mejorar las herramientas o intervenciones que 
se	crean,	sino	también	para	conocer	cómo	las	personas	
experimentan y navegan el sistema de justicia.

Conocer las experiencias de las y los usuarios es vital 
para diseñar herramientas que les faciliten el entendi-
miento	de	 los	procesos	en	 los	que	participan,	durante	
los	cuales	es	común	que	se	sientan	intimidadas,	además	
de crear un ambiente donde se sientan escuchadas y to-
madas en cuenta. Esto podría ser la clave para mejorar 
la	poca	confianza	que	la	ciudadanía	tiene	en	los	poderes	
judiciales,	sobre	todo	en	países	como	México,	donde	tan	
sólo	el	56.9%	de	los	ciudadanos	dice	confiar	algo	o	mu-
cho	en	los	jueces	(INEGI,	2020).	

Al	respecto,	diversos	estudios	han	mostrado	que	las	insti-
tuciones y los funcionarios públicos suelen ganar legitimi-
dad cuando “ejercitan su autoridad a través de procesos 
que	las	personas	experimentan	como	justos”,	sin	importar	
si	el	resultado	les	favorece	o	no	(Tyler,	2006).	Esto	es	rele-
vante porque la legitimidad6 es clave para que las personas 
acepten más fácilmente las decisiones y sigan las reglas. 

Finalmente,	los	poderes	judiciales	que	han	utilizado	este	
tipo de metodologías para diseñar herramientas tecno-
lógicas reportan que su implementación es menos com-
pleja,	ya	que	la	participación	de	los	usuarios	es	incluida	
en	todas	las	etapas	del	proceso,	lo	que	provoca	que	se	
apropien	de	los	instrumentos	que	se	van	diseñando,	por	
lo que se experimenta una menor resistencia al cambio.

El uso de metodologías centradas en el usuario tiene un 
gran potencial para transformar los sistemas de admi-
nistración	de	justicia.	Por	ello,	este	documento	hace	un	
recuento de las principales etapas para poder llevar a 
cabo tanto procesos de transformación tecnológica como 
intervenciones	específicas	dentro	de	los	poderes	judicia-
les. Este estudio combina así una perspectiva teórica y 
práctica del uso de esta metodología a través de una ex-
haustiva revisión documental de literatura especializada 
y de la documentación de la experiencia de instituciones 
que han llevado de manera exitosa este proceso.
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n este capítulo se describe en orden cronológico y de manera detallada las 
etapas requeridas para que los poderes judiciales lleven a cabo procesos de 
transformación tecnológica. Se inicia por las precondiciones necesarias para 
empezar	la	planificación	del	proceso	y	se	describen	las	etapas	específicas	
para desarrollar intervenciones con énfasis en las y los usuarios. 

Es importante mencionar que a lo largo de este capítulo no se profundiza 
en detalles técnicos respecto a la infraestructura o capacidades tecnoló-
gicas	para	el	desarrollo	de	sistemas	tecnológicos,	sino	que	se	proporciona	
un	marco	de	trabajo	flexible	para	que	los	poderes	judiciales	puedan	decidir	
caso	por	 caso	el	 tipo	de	 intervención	 requerida	y	 las	especificaciones	de	
desarrollo	de	cada	proyecto,	tomando	en	cuenta	las	necesidades	de	las	y	los	
usuarios,	el	contexto,	las	características	y	capacidades	institucionales	con	
las que se cuenta. 

E

CAPÍTULO 2

¿Cómo transformar 
a los poderes 
judiciales para que 
puedan brindar 
mejor servicio a las 
y los usuarios?
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1. Preparando el terreno: 
precondiciones necesarias 
para iniciar un proceso de 
transformación
Los motivos por los cuales las instituciones de justicia 
inician un proceso de transformación tecnológica o de 
reingeniería de procesos son diversos. En los últimos 
años,	 estos	 cambios	 fueron	motivados	 principalmente	
por los recortes presupuestales derivados de la crisis 
económica,	mismos	 que	 empujaron	 a	 los	 poderes	 ju-
diciales y otras instituciones a repensar sus procesos 
e	identificar	cuáles	podían	ser	modificados	y	automati-
zados	para	hacerlos	más	eficientes	y	evitar	con	ello	el	
rezago. Otro de los motivos fue el surgimiento de diver-
sos cambios normativos que ya contemplaban el uso de 
herramientas tecnológicas dentro de sus disposiciones y 
que terminaron impulsando esta transformación. 

Sin	embargo,	como	ya	 lo	mencionamos	en	 la	 introduc-
ción,	la	llegada	de	la	pandemia	de	COVID-19	obligó	a	los	
poderes judiciales a buscar mecanismos que les permi-
tieran reanudar sus servicios cumpliendo con las medidas 
de distanciamiento social y otras restricciones. La crisis 
sanitaria ha sido entones un importante catalizador de 
cambio,	ya	que	ha	empujado	a	muchos	poderes	judiciales	
a implementar más y mejores herramientas tecnológicas 
y a realizar cambios profundos en su interior.

Sin importar el motivo por el cual un Poder Judicial de-
cida emprender un proceso de transformación tecnoló-
gica,	es	importante	identificar	qué	condiciones	preexis-
tentes	 pueden	 facilitar	 dicha	 transformación	 o,	 por	 el	
contrario,	obstaculizarla.	En	este	apartado	se	describen	
las precondiciones necesarias para llevar a cabo este 
tipo	de	procesos	y	se	retoman	experiencias	específicas	
de poderes judiciales que han logrado “preparar el terre-
no” para una transformación tecnológica exitosa.

1.1 Liderazgo innovador 
y abierto al cambio
Uno de los elementos más importantes para iniciar un 
proceso de transformación tecnológica es contar con 
un liderazgo sólido que tenga la voluntad de realizar 
estos cambios y una visión estratégica que permita 
dotar de dirección a la institución. En el caso de los 
poderes	judiciales,	este	proceso	suele	ser	liderado	por	
las personas que presiden los tribunales o el órgano de 
gobierno judicial. Esto tiene diversas ventajas ya que 
el hecho de que las transformaciones sean lideradas 

por personas que tengan la facultad de tomar decisio-
nes	puede	ayudar	a	resolver	los	conflictos	y	resisten-
cias que podrían surgir al interior de las instituciones 
(Cordella	y	Contini,	2020). 

Durante las entrevistas realizadas a los poderes judicia-
les,	una	de	las	características	más	recurrentes	respecto	
de cómo se había iniciado el proceso de transformación 
era que en un determinado momento un presidente o 
presidenta del poder judicial se había interesado por el 
tema tecnológico y lo había priorizado en su agenda de 
trabajo durante su gestión. 

Algunas de las personas entrevistadas lo consideraron 
incluso como un golpe de suerte que marcó un cam-
bio	de	rumbo	en	la	institución.	Sin	embargo,	contar	con	
un	 liderazgo	 fuerte,	visionario	e	 innovador	no	debería	
ser	cuestión	de	suerte.	Por	ello,	los	procesos	de	selec-
ción de los presidentes y las presidentas de los poderes 
judiciales deben asegurar que éstos sean capaces de 
“encontrar y retener a personas capaces en puestos de 
liderazgo”	(NCSC	y		NACM,	2010),	que	puedan	asumir	
el reto y tener la visión para impulsar estos procesos. 

Esto es importante ya que la persona que lidere es-
tos procesos tiene la gran responsabilidad de recuperar 
la	 confianza	 perdida	 de	 los	 ciudadanos	 y	 funcionarios	
y convencerlos que el cambio es necesario y posible 
(Borins,	2002).	Además,	el	 líder	debe	buscar	el	apoyo	
de	diversos	actores	clave,	entre	ellos,	el	sector	políti-
co,	para	tener	éxito.	De	acuerdo	con	Cordella	y	Contini	
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cambio es necesario y 
posible.
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(2020),	este	tipo	de	apoyo	es	de	especial	relevancia	para	
la	 realización	de	cambios	normativos,	 la	obtención	de	
financiamiento	a	largo	plazo	y	para	alinear	las	priorida-
des	de	 las	 instituciones	 involucradas.	En	este	sentido,	
los autores señalan que es necesario evaluar el grado 
de apoyo y compromiso político a través del análisis del 
discurso,	 la	 identificación	de	 las	prioridades	dentro	de	
la agenda y la opinión pública sobre el tema (Cordella y 
Contini,	2020).

Otro de los principales retos es asegurar que la conti-
nuidad de un proceso de cambio no esté ligada con el 
tiempo de duración en el cargo de quien lo encabeza. 
Es	decir,	generalmente	los	procesos	de	transformación	
se inician por una persona que detenta el poder en ese 
momento,	sin	embargo,	cuando	concluye	su	gestión,	los	
esfuerzos terminan para dar paso a los planes y obje-
tivos de la persona que ocupa su lugar. Esto es espe-
cialmente importante en los poderes judiciales donde la 
duración en el cargo de los presidentes varía entre uno 
y	seis	años,	como	es	el	 caso	de	México,	dependiendo	
de	 la	normativa	estatal,	y	donde,	en	ocasiones,	no	es	
posible reelegirlos. 

Frente	al	 riesgo	que	puede	 representar	un	cambio	de	
liderazgo para la sostenibilidad de un proceso de trans-
formación	 tecnológica,	 es	 importante	 establecer	 este	
tema como un pilar fundamental y permanente en el 
plan de desarrollo estratégico de la institución y ase-
gurar así que éste no se vea limitado por el cambio de 
gestión o que no dependa de la duración de la persona 
al mando7.	En	México,	una	de	 las	estrategias	que	po-
drían asegurar la continuidad del proyecto dentro de los 
poderes judiciales es que este plan fuera aprobado por 
el órgano de gobierno judicial y por el pleno de magis-
trados.	 De	 esta	manera,	 se	 podría	 generar	 consenso	
entre ambos órganos y asegurar su continuación por la 
persona que asuma el liderazgo en el futuro.

Por	 otro	 lado,	 reducir	 la	 rotación	 de	 los	 funcionarios	
administrativos también podría ayudar a la continua-
ción del plan de transformación tecnológica. Esto es de 
especial	 relevancia	 en	 países	 como	México,	 donde	 no	
existe un servicio profesional de carrera para funciona-
rios administrativos y donde la permanencia en estos 
puestos	está	supeditada,	la	mayoría	de	las	veces,	a	la	

duración en el cargo de la o el presidente del Poder 
Judicial	(México	Evalúa,	2021a).

Ahora	bien,	 a	pesar	de	 la	 importancia	del	 liderazgo,	 es	
necesario reconocer que la capacidad de innovar no es 
exclusiva de la alta dirección. De acuerdo con un estudio 
sobre la relación entre liderazgo e innovación dentro del 
sector	público	realizado	por	Borins	(2002),	la	innovación	
de abajo hacia arriba es más frecuente de lo que se podría 
pensar. En este estudio se analizaron datos de varios paí-
ses sobre innovaciones en el sector público y se encontró 
que un alto porcentaje se había originado por funcionarios 
en mandos medios o por la primera línea de personal8. En 
este	contexto,	el	rol	del	liderazgo	es	esencial	en	la	creación	
de un clima favorable dentro de la institución que permita 
a	las	y	los	funcionarios	públicos	innovar	(Borins,	2002).	

Una forma de fomentar la creatividad e innovación dentro 
de las instituciones es a través de la creación de un depar-
tamento	de	innovación	que	permita	identificar	y	dar	segui-
miento a las iniciativas prometedoras. Este departamento 
debería visualizarse como un área robusta que permita di-
señar,	implementar	y	evaluar	todo	tipo	de	intervenciones.

Otra práctica positiva en este sentido es la creación de 
espacios en los que el personal pueda externar sus pro-
puestas	o	sugerencias,	a	fin	de	facilitar	la	comunicación	
entre	éste	y	la	dirección.	Estos	espacios,	además,	pue-
den	ayudar	a	identificar	ideas	o	iniciativas	prometedoras	
y disminuir los obstáculos existentes dentro de las insti-
tuciones donde la toma de decisiones es más jerárquica 
y no ofrece posibilidades de experimentar.

1.2 Consolidación del departamento 
o área de tecnología 
Otro de los aspectos relevantes a la hora de iniciar un 
proceso de transformación tecnológica es contar con 
un departamento de tecnología que tenga la capaci-
dad de cumplir con las exigencias de este proceso. Sin 
embargo,	varios	entrevistados	señalaron	que	muchas	
veces no se cuenta con un departamento de tecnolo-
gías consolidado dentro de los poderes judiciales y que 
éste generalmente se percibe sólo como un área de 
soporte y apoyo.

7 El	Poder	Judicial	del	Estado	de	México	es	un	ejemplo	en	donde	el	tema	tecnológico	ha	permeado	institucionalmente	ya	que	desde	2015	se	lleva	a	cabo	un	proceso	de	
transformación tecnológica que continúa siendo una de las prioridades de la actual presidencia. 

8 El	autor	menciona	que	en	Estados	Unidos,	de	1995	a	1998,	el	50%	de	las	innovaciones	en	el	sector	público	se	originaron	por	mandos	intermedios	o	por	el	personal	de	
primera	línea,	el	25%	de	jefes	de	agencias,	el	21%	de	políticos,	el	13%	de	grupos	de	interés	y	el	10%	de	personas	ajenas	al	gobierno.	En	una	muestra	compuesta	por	
Canadá,	Australia,	Nueva	Zelanda,	Singapur	y	el	Reino	Unido,	el	porcentaje	de	innovación	por	mandos	intermedios	y	funcionarios	de	primera	línea	se	incrementa	al	82%.	
Estos	últimos	resultados	son	similares	en	países	como	Bangladesh,	Ghana,	Jamaica,	Malasia,	Sudáfrica	y	Zimbawe.
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En	este	sentido,	es	importante	fortalecer	las	capacida-
des de esta área para que pueda participar en la toma 
de decisiones relacionadas con el proceso de transfor-
mación	 tecnológica,	así	como	facilitar	el	desarrollo	de	
soluciones tecnológicas. Esto es de principal relevancia 
ya	 que	 se	 asegura,	 por	 un	 lado,	 que	 el	 desarrollo	 de	
sistemas y su mantenimiento podrá realizarse interna-
mente	 –lo	 que,	 como	 se	 verá	más	 adelante,	 permite	
ahorros	a	largo	plazo–	y,	por	otro,	que	estos	sistemas	
siempre	pertenecerán	al	Poder	Judicial,	lo	que	garantiza	
su	autonomía	al	no	depender	de	un	tercero,	como	puede	
ser una empresa privada. 

Uno de los principales aspectos para fortalecer a los 
departamentos de tecnología es la asignación de un pre-
supuesto	adecuado.	Al	respecto,	es	común	que	a	estos	
departamentos no se les asigne un presupuesto espe-
cífico	o	que	éste	sea	muy	reducido.	La	asignación	de	un	
presupuesto adecuado requiere de un gran esfuerzo de 
planeación institucional y de una búsqueda de oportuni-
dades	de	financiamiento.	En	la	siguiente	sección,	ofre-
cemos algunas ideas al respecto.

Por	otro	lado,	la	selección	rigurosa	de	perfiles	es	esen-
cial	 para	 identificar	 a	 individuos	que	posean	 las	 com-
petencias necesarias para llevar a cabo los proyectos 
y cumplir con los objetivos planteados. Además de los 
conocimientos	técnicos,	estos	perfiles	de	personas	tam-
bién deben contar con habilidades de liderazgo que les 
permitan tomar un papel activo en la transformación 
de los poderes judiciales y no ser meros espectado-
res.	 Al	 respecto,	 el	 director	 general	 de	 los	 Servicios	
Administrativos	 del	 Poder	 Judicial	 de	 la	 República	 de	
Uruguay mencionó:

Nos	tenemos	que	convertir	en	operadores	estratégicos,	
pero con conocimientos de informática y no informáticos 
puros (para) que alguien no nos vaya a decir qué es lo 
que hay que hacer. Algo que nosotros hicimos fue tomar 
el	liderazgo,	es	decir,	nosotros	mismos	decimos:	“lo	que	
te está haciendo falta es tener una aplicación que haga 
tal y tal de cosas”. Vamos a juntar a todo el mundo y 
vamos	a	venderle	la	idea	(M.	Pesce,	comunicación	per-
sonal,	24	de	agosto	de	2021).

Asimismo,	integrantes	de	departamentos	de	tecnología	
de algunos poderes judiciales señalaron que la inclusión 
de	perfiles	multidisciplinarios	en	este	departamento	es	
de	gran	utilidad.	Contar,	por	ejemplo,	con	abogados	o	

personas con formación en derecho que también tengan 
conocimiento sobre informática o tecnologías facilitará 
el desarrollo de herramientas tecnológicas para juzga-
dos	y	tribunales,	al	proveer	más	claridad	sobre	el	funcio-
namiento	de	estos	órganos,	así	como	detalles	técnicos	
sobre los procesos. 

Por	último,	otro	de	los	aspectos	fundamentales	mencio-
nado por los entrevistados para consolidar el área de 
tecnología fue la capacitación constante del personal. 
Aunque	pueden	ser	costosas,	éstas	son	indispensables	
para	actualizar	al	personal	e	identificar	buenas	prácticas	
que puedan ser adoptadas en el área.

9 El organigrama completo se puede consultar en el siguiente enlace: http://documentos.pjedomex.gob.mx/documentos/archivos/2021/03/587420210326004844.pdf

A continuación se presentan algunos casos de éxito 
de poderes judiciales que han logrado consolidar sus 
departamentos de tecnología.

Poder Judicial del Estado de México

En	 los	 últimos	 años,	 el	 Poder	 Judicial	 del	 Estado	 de	
México se ha posicionado como uno de los poderes ju-
diciales más avanzados en el tema de justicia digital en 
México.	Sin	embargo,	esto	requirió	de	un	proceso	largo	
de	consolidación	de	su	área	de	tecnología	(S.	Medina,	
comunicación	 personal,	 3	 de	 septiembre	 de	 2021;	 I.	
Rodríguez,	comunicación	personal,	28	de	mayo	2019;	
M.	Lima,	comunicación	personal,	31	de	agosto	de	2021).

Una de las principales estrategias que se adoptaron fue 
la	de	elevar	jerárquicamente,	en	el	organigrama,	al	área	
de	tecnología,	con	el	fin	de	hacerla	partícipe	del	proceso	
de	toma	de	decisiones.	Originalmente,	el	Departamento	
de	 Tecnologías	 dependía	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Administración,	sin	embargo,	en	el	año	2017,	se	convir-
tió en la Dirección General de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico,	colocándose	a	la	par	de	la	Dirección	General	
de	Administración	y	la	Dirección	General	de	Finanzas	y	
Planeación	(I.	Rodríguez,	comunicación	personal,	28	de	
mayo	2019;	Circular	15/2017,	2017)9. Esto dotó al de-
partamento de una capacidad importante en el proceso 
de	toma	de	decisiones,	así	como	de	autoridad	para	dar	

CASOS DE ESTUDIO
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seguimiento a los proyectos de transformación con las 
áreas involucradas.

Lo anterior trajo consigo una manera diferente de 
concebir al área de tecnología: pasó de ser percibida 
como un área de soporte y apoyo para transformar-
se	en	un	área	de	desarrollo.	Así,	 se	 incrementó	su	
número	de	empleados,	que	pasó	de	23	personas	en	
2015	a	100	personas	en	2020.	Durante	el	proceso	de	
fortalecimiento	del	área,	se	decidió	contratar	princi-
palmente a ingenieros para desarrollo de software 
con el objetivo de que todos los desarrollos pertene-
cieran al Poder Judicial.

Para la selección de personal se realizaron procesos de 
reclutamiento	rigurosos,	los	cuales	incluían	la	aplicación	
de exámenes prácticos y teóricos para asegurar la ido-
neidad	de	los	perfiles.	Además,	se	ofrecieron	salarios	
competitivos	para	evitar	la	rotación	de	personal.	Todo	
este fortalecimiento fue acompañado de cursos de ac-
tualización y un ambiente de reconocimiento a la labor 
de las personas que integraban el departamento. 

Por	último,	le	fue	asignado	un	presupuesto	importante	
para su desarrollo.

Poder Judicial de Tamaulipas

A	 finales	 de	 los	 años	 noventa,	 el	 Poder	 Judicial	 de	
Tamaulipas	tuvo	un	fuerte	avance	en	términos	de	te-
lecomunicaciones	y	equipamiento	(A.	Cantú,	comuni-
cación	personal,	11	de	agosto	2021).	Sin	embargo,	en	
aquel	entonces,	el	área	de	tecnología	aún	era	percibi-
do	como	un	departamento	de	soporte	y	apoyo,	ade-
más de que el software que utilizaban los juzgados 
para darle seguimiento a los casos se desarrollaba de 
manera externa.

Fue	 en	 el	 periodo	 de	 2006	 a	 2010	 que	 el	 Poder	
Judicial incrementó el personal de dicha área y se 
enfocó	 en	 contratar	 a	 desarrolladores,	 quienes	 se	
dieron a la tarea de replicar los sistemas de gestión 
que	se	habían	desarrollado	por	 terceros,	así	 como	
implementar nuevas herramientas tecnológicas. 
Esto tuvo como consecuencia que el personal se 
fuera especializando poco a poco en el desarrollo de 
sistemas	por	materias	específicas.

Finalmente,	otra	de	las	características	que	han	permi-
tido consolidar al área de tecnologías es que ésta se 
encuentra estructurada dentro del organigrama como 
una Dirección10,	en	el	mismo	nivel	que	la	Dirección	de	
Administración	y	la	Dirección	de	Finanzas.

2. Visualizando la 
transformación: ¿cómo 
planificar el proceso?

2.1 Consolidación de un grupo 
diverso que lidere la transformación 
y establecimiento de principios que 
guíen el proceso
Una vez que se han reunido las condiciones nece-
sarias	para	iniciar	el	proyecto	de	transformación,	el	
primer paso consiste en convocar a los actores clave 
para planear el proceso y establecer objetivos estra-
tégicos y metas. Como se mencionó en el apartado 
anterior,	 es	 importante	 identificar	 e	 incluir	 a	 todos	
los actores clave.

Al	 respecto,	el	grupo	encargado	de	 liderar	el	 cambio	
debe	 de	 estar	 compuesto	 por	 perfiles	 que	 represen-
ten	diversas	perspectivas.	De	hecho,	algunos	poderes	
judiciales	y	expertos	en	 la	materia	(I.	Rodríguez,	co-
municación	personal,	28	de	mayo,	2019;	J.	Apperson,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021;	Cordella	
y	Contini,	2020)	recalcan	la	necesidad	de	incluir	en	este	
grupo no solamente a juzgadores y otros empleados 
jurisdiccionales,	sino	también	a	funcionarios	adminis-
trativos,	como	es	el	caso	de	los	representantes	del	de-
partamento	de	 tecnologías	 y	 administración,	 además	
de	 legisladores,	 representantes	 del	 Poder	 Ejecutivo,	
líderes	de	los	principales	colegios	de	abogados,	repre-
sentantes	de	la	comunidad,	de	la	defensoría	pública	y	
fiscalía,	policías	y	mediadores,	así	como	representantes	
de otros sectores de la profesión jurídica que se pue-
dan ver afectados por los procesos de transformación. 
Adicionalmente,	es	recomendable	contar	con	el	apoyo	
de especialistas en planeación estratégica y expertos 
que hayan estado involucrados en procesos de trans-
formación	similares	(Apperson,	2019).	

10 La	dirección	de	informática	en	el	Poder	Judicial	de	Tamaulipas	se	compone	por	un	Departamento	de	Soporte	Técnico,	un	Departamento	de	Desarrollo	de	Sistemas	y	
un	Departamento	de	Telecomunicaciones.	El	organigrama	se	puede	consultar	en	la	siguiente	página:	http://www.pjetam.gob.mx/layout.php?seccion=Estructura
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Shannon	Salter,	Presidenta	del	Tribunal	de	Resolución	
Civil,	 una	 herramienta	 de	 resolución	 de	 conflictos	
en	 línea	 desarrollada	 por	 el	 Poder	 Judicial	 de	 British	
Columbia	 en	 Canadá,	 señaló	 en	 una	 entrevista	 que	
incluir	 sólo	 a	 jueces,	 abogados	 y	 administradores	 de	
juzgados en este grupo casi nunca da buenos resulta-
dos,	ya	que	son	este	tipo	de	actores	los	que	original-
mente diseñaron el sistema de justicia y básicamente 
se	estaría	replicando	la	misma	lógica	(México	Evalúa,	
2021b).	En	este	mismo	sen-
tido,	 el	 NCSC	 sugiere	 que	
este grupo incluya a una 
persona externa por cada 
dos o tres personas inter-
nas al Poder Judicial (Hall y 
Suskin,	2010).	

Una	vez	que	se	han	identifi-
cado a los actores clave es 
necesario convocarlos a una 
serie de reuniones de traba-
jo para planear el proceso. 
Para	ello,	es	importante	que	
sea la máxima autoridad del Poder Judicial quien los con-
voque	a	fin	de	asegurar	su	participación	(J.	Apperson,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021).

El éxito del proceso dependerá del apoyo de todos los 
actores clave y del consenso logrado sobre la manera 
de	llevar	a	cabo	la	transformación.	En	materia	penal,	
es especialmente importante que se sumen al proyecto 
las	instituciones	del	sistema	de	justicia	(fiscalía,	defen-
soría,	policía,	etc.),	ya	que	esto	facilitará	el	desarrollo 
de	herramientas	que	interoperen	entre	sí.	Al	respecto,	
Cordella	y	Contini	(2019,	49)	señalan	que	“cuando	existe	
cooperación entre los principales actores instituciona-
les,	 es	posible	diseñar	 y	desplegar	 satisfactoriamente	
sistemas interoperables en toda la cadena de justicia 
penal”.	 Por	 otro	 lado,	 es	 vital	 conseguir	 el	 apoyo	 del	
Poder	Legislativo,	ya	que,	en	muchos	casos,	el	proceso	
de transformación requiere de un cambio en la normati-
vidad respecto del funcionamiento y la estructura mis-
ma del Poder Judicial.

Para	obtenerlo,	es	necesario	plantear	un	mensaje	sóli-
do sobre la necesidad de la transformación y una visión 
clara acerca del funcionamiento ideal de los juzgados y 
tribunales y cómo esto puede tener un impacto positivo 
en la impartición de justicia a las y los usuarios. 

Por	 ello,	 Jesús	 Barba	 Lobatón,	 subdirector	 gene-
ral	 de	 Planificación	 y	Gestión	 de	 la	 Transformación	
Digital	del	Ministerio	de	Justicia	de	España,	comenta	
lo siguiente:

Otro	aspecto	importante	que	tenemos	que	abordar,	
aparte	del	desarrollo	de	la	cultura,	es	el	tema	de	la	
visión,	porque	a	nivel	proyecto	de	transformación	di-
gital,	que	son	proyectos	muy	grandes,	a	largo	plazo,	
con	muchos	componentes,	con	muchos	interlocuto-
res,	stakeholders	diferenciados,	es	muy	fácil	perder-
se. Es muy fácil quedarse en el detalle y olvidar la 
visión,	el	objetivo,	el	para	qué	hacemos	todo,	dónde	
queremos	 llegar,	 cómo	 lo	queremos	hacer,	 cuál	 es	

el	objetivo,	por	qué	es	
bueno para la socie-
dad.	 Es	 importante	 fi-
jar,	mantener	y	acordar	
una visión común de 
forma que lo podamos 
hacer de la mejor ma-
nera	 posible	 (J.	 Barba	
Lobatón,	 comunicación	
personal,	 13	 de	 sep-
tiembre	de	2021).

Una buena práctica 
para no perder de vista 

la visión y los objetivos es que el grupo de actores clave 
plantee una serie de principios que guíen los esfuerzos 
que se llevarán a cabo y que conecten la misión de la 
corte	con	los	proyectos	o	intervenciones	específicas.	Al	
respecto,	Clarke	(2020,	30)	señala	que	estos	principios	
“articulan	los	valores,	visión	y	los	fundamentos	necesa-
rios para orientar los esfuerzos y comunicar las bases 
de cualquier decisión que se tome”. 

En	 este	 sentido,	 cualquier	 decisión,	 proyecto	 o	 inter-
vención es evaluada de acuerdo con el cumplimiento de 
estos	principios,	los	cuales	pueden	dividirse	en	tres:	a)	
principios de gobernanza que estandaricen la toma de 
decisiones; b) principios para la administración de casos 
que	definan	de	qué	manera	se	maneja	cada	uno	de	los	
asuntos,	y	c)	principios	relacionados	con	las	funciones	
esenciales	del	Poder	Judicial,	que	ayuden	a	justificar	la	
reasignación de presupuesto.

En	 cuanto	 a	 los	 principios	 de	 gobernanza,	 durante	 el	
Cuarto	Simposio	Nacional	 en	 la	Gestión	 de	Cortes,	 el	
Poder Judicial de Utah presentó diez principios funda-
mentales	(Becker	y	Durham,	2010),	que	se	describen	a	
continuación a manera de ejemplo: 

Una	estructura	de	gobernanza	bien	definida	para	la	
formulación de políticas y la administración de todo 
el sistema de administración de justicia a nivel local.

Aportes	significativos	de	los	diferentes	niveles	del	
Poder Judicial en la toma de decisiones.

 El éxito del proceso 
dependerá del apoyo de 
todos los actores clave y del 
consenso logrado sobre la 
manera de llevar a cabo la 
transformación.

1. 

2. 
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3. Un sistema que hable con una sola voz.

4. Un liderazgo seleccionado con base en su compe-
tencia y no sólo en su antigüedad o por rotación.

5. Un compromiso con la transparencia y rendición 
de cuentas.

6. La autoridad para asignar y gastar recursos de 
forma independiente de los poderes legislativo y 
ejecutivo.

7.	Un	enfoque	en	las	políticas,	una	delegación	con	cla-
ridad al personal administrativo y un compromiso 
con la evaluación.

8.	Una	comunicación	abierta	sobre	 las	decisiones	y	
cómo son tomadas.

9. Unas relaciones institucionales positivas que fo-
menten	la	confianza	por	parte	de	otros	poderes	y	
de los ciudadanos.

10.	Unas	relaciones	claramente	establecidas	con	los	
presidentes	de	tribunales,	administradores	de	tri-
bunales,	juntas	de	jueces	y	comités	de	tribunales.

De	acuerdo	con	Clarke	(2010),	estos	principios	son	particu-
larmente	útiles	para	guiar	el	cambio	normativo,	por	ello	es	
importante que los legisladores participen en este proceso 
de establecimiento de principios ya que puede ayudar du-
rante	el	proceso	de	toma	de	decisiones,	sobre	todo	cuando	
la presión política busca mantener el statu quo.

En	cuanto	a	los	principios	de	manejo	de	casos,	el	Marco	
de	Alto	Desempeño	 de	 las	 Cortes	 (Ostrom	y	Hanson,	
2010)	ha	establecido	los	siguientes:	

1. Cada caso recibe atención individualizada.

2. La atención individualizada es proporcional a la 
necesidad. 

3.	 Las	 decisiones	 que	 se	 toman	 reflejan	 justicia	
procesal. 

4. Los juzgadores controlan el proceso.

Finalmente,	los	principios	relacionados	con	las	funciones	
esenciales del Poder Judicial son los que podrían causar 
más	polémica,	pero	pueden	ser	cruciales	para	lidiar	con	los	
cortes presupuestales y priorizar las funciones esenciales 
que los poderes judiciales deben cumplir cuando la falta de 
presupuesto a largo plazo no permite su operación óptima. 

De	acuerdo	con	Clarke	(2010),	estos	principios	tratan	de	
identificar	 cuáles	de	 las	 funciones	 realizadas	por	 juzga-
dos y tribunales son centrales para cumplir con su misión 
constitucional,	y	cuáles	no	son	esenciales	y	podrían	ser	
realizadas por otras agencias gubernamentales.

Es importante subrayar que estos principios se estable-
cen para ayudar con la reingeniería de procesos y que 
requieren	 cambios	 normativos	 importantes.	 La	 NCSC	
(2010)	ha	dispuesto,	a	manera	de	ejemplo,	algunos	de	
los	principios	que	se	podrían	definir	en	este	sentido:	

1. Aceptar solamente casos donde existe una disputa 
o controversia. 

2. Aceptar solamente casos donde existen dos partes.

3. Aceptar solamente casos que no se pueden mane-
jar administrativamente. 

4. Aceptar solamente casos donde han fallado enfo-
ques	más	informales	y	menos	costosos	como,	por	
ejemplo,	los	procesos	de	negociación	y	mediación.

Es importante aclarar que este tipo de principios están 
motivados	por	las	restricciones	presupuestales	significa-
tivas	que	enfrentan	los	poderes	judiciales,	al	tiempo	que	
proponen una eliminación en la normativa de los procesos 
no fundamentales para el cumplimiento de la misión cons-
titucional	de	los	poderes	judiciales.	Sin	embargo,	cuando	
no	es	posible	realizar	una	transformación	tan	profunda,	
se	pueden	adoptar	enfoques	alternativos.	Por	ejemplo,	sin	
buscar renunciar a su competencia para resolver ciertos 
asuntos	sencillos	de	carácter	no	contencioso,	como	pue-
den	ser	divorcios	voluntarios	en	donde	no	hay	hijos,	algu-
nos	procesos	de	adopción	o	juicios	de	usucapión,	el	Poder	
Judicial del Estado de México ha creado juzgados que fun-
cionan totalmente en línea para resolver estos asuntos. De 
esta	manera,	ha	logrado	reducir	los	tiempos	de	duración	
de los procesos y bajar los costos institucionales para re-
solverlos,	y	así	liberar	tiempo	y	recursos	de	la	institución	
para resolver casos más complejos.

Cabe señalar que todo este conjunto de principios se enu-
mera	a	manera	de	ejemplo,	ya	que	cada	Poder	Judicial	debe	
definir	el	tipo	de	principios	que	guiarán	su	proceso	de	trans-
formación,	tomando	en	cuenta	sus	necesidades,	su	estruc-
tura,	su	marco	normativo	y	su	visión,	entre	otros	factores.

2.2 Diseño de un plan estratégico

El diseño de un plan estratégico es uno de los principales 
pasos en el proceso de transformación. Este plan debe 
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11 Para	realizar	esta	evaluación	diagnóstica,	algunos	expertos	señalan	que	es	necesario	realizar	un	inventario	detallado	de	cuestiones	relacionadas	con	la	
infraestructura,	como	tipo	de	conexión	a	Internet,	hardware,	software,	entre	otras	cosas	(I.	Rodríguez,	comunicación	personal,	5	de	agosto	de	2021).

ser construido tomando en cuenta la situación actual 
del	Poder	Judicial	(Apperson,	2019).	Para	ello,	un	primer	
paso es realizar un diagnóstico que permita conocer la 
circunstancia en la que se encuentra la institución. 

Este diagnóstico debe incluir una evaluación del nivel ac-
tual de desarrollo tecnológico de la institución11,	entre-
vistas a personas que ocupan puestos jurisdiccionales y 
administrativos	en	mandos	altos,	medios	y	operativos,	
así	como	a	usuarios,	para	detectar	las	necesidades	de	
la	institución,	sus	fortalezas	y	sus	áreas	de	oportunidad.	
Para la realización de este diagnóstico se reco-
mienda utilizar los principios y métodos enumera-
dos en la sección 3.1 de este documento.

Otro elemento que puede ayudar durante el proceso de 
planeación es conocer experiencias similares y buenas 
prácticas	 internacionales.	 Al	 respecto,	Marcelo	 Pesce,	
director general de los Servicios Administrativos del 
Poder	Judicial	de	la	República	de	Uruguay,	dijo:

Fuimos	a	mirar	experiencias	en	otros	lugares	a	ver	
qué	hacían,	qué	habían	hecho,	en	qué	habían	fraca-
sado. En general es bueno tratar de ir a ver lo que no 
funcionó,	para	que	vos	no	hagas	lo	mismo.	No	hacer	
extrapolaciones	a	 lo	 loco,	por	ejemplo,	 ir	a	México	
y pensar que nosotros acá vamos a hacer funcionar 
las cosas que en México funcionan o que funcionan 
en	Europa,	porque	acá	quizás	no	funciona	(M.	Pesce,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021).

Una	vez	que	se	ha	generado	un	diagnóstico,	es	impor-
tante elaborar un plan de trabajo detallado junto con el 
grupo encargado de liderar el cambio. Este plan debe 
establecer claramente la misión y visión de la institu-
ción,	 abordar	 cuestiones	 clave	 como	 los	 recursos	 con	
los	que	se	realizará	este	proceso,	las	etapas	de	las	que	
se	compondrá,	las	personas	responsables	de	supervisar	
y ejecutar las actividades y la manera en la que se eva-
luarán	los	resultados,	entre	otras.

Por	último,	la	identificación	de	objetivos	claros	que	per-
mitan evaluar el avance y el éxito del proyecto es un 
aspecto fundamental de la construcción del plan es-
tratégico. Ejemplo de ello es la experiencia del Poder 
Judicial	del	Estado	de	México,	donde	ha	resultado	pre-
ferible establecer un número realista de objetivos con 
sus respectivos indicadores para poder medir el cum-
plimiento	de	los	mismos,	en	vez	de	un	gran	número	de	

objetivos	que	al	final	no	se	puedan	lograr	(I.	Rodríguez,	
comunicación	personal,	el	28	de	mayo	de	2019).	

Estos objetivos deben estar acompañados con indicado-
res generales que permitan medir de manera general el 
impacto	a	nivel	institucional,	así	como	los	resultados	y	
avances de los distintos proyectos. En la sección 3.5 
de este documento abordamos el tema de evalua-
ción y diseño de indicadores.

A	continuación,	se	ofrecen	algunas	de	las	preguntas	cla-
ve que pueden ayudar a construir el plan estratégico: 

Misión y visión

 ¿En dónde nos encontramos y hacia dónde se 
quiere ir? 

 ¿Cuáles son los objetivos y metas que queremos 
alcanzar?

Problemas que se buscan resolver

 ¿Qué	 problemas	 hemos	 identificado	 o	 han	 sido	
identificados	por	actores	externos?

 Este plan debe establecer 
claramente la misión y visión 
de la institución, abordar 
cuestiones clave como 
los recursos con los que 
se realizará este proceso, 
las etapas de las que se 
compondrá, las personas 
responsables de supervisar y 
ejecutar las actividades y la 
manera en la que se evaluarán 
los resultados, entre otras.
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 ¿Qué problemas queremos abordar y resolver? 

 ¿Qué problemas podemos resolver con los recursos 
con los que contamos o qué vemos factible conseguir?

 ¿De que manera la resolución de los problemas que 
identificamos	 contribuiría	 a	 cumplir	 con	 la	misión	 y	
visión de la institución?

Análisis del contexto

 ¿De qué manera el proceso de transformación tec-
nológica que queremos emprender se inserta en la po-
lítica de digitalización o modernización del gobierno?

 ¿Cuál es el estado de la infraestructura tecnológica 
existente en todo el territorio que corresponde a nues-
tra jurisdicción?

 ¿Se están discutiendo reformas legislativas que pue-
den incentivar o desincentivar el uso de las tecnologías en 
la impartición de justicia o que pueden obligarnos a im-
plementar cambios tecnológicos en algunas materias?

Recursos materiales y financieros

 ¿Qué se puede realizar con los recursos institucio-
nales	materiales	y	financieros	disponibles?	

 ¿Se	cuenta	con	el	financiamiento	suficiente	para	
cumplir con los objetivos? 

 ¿Qué	otras	 fuentes	de	financiamiento	se	pueden	
identificar?

 ¿Qué tipo de herramientas deben desarrollarse in-
ternamente y cuáles otras pueden contratarse?

 ¿Cuál es el costo de desarrollar una herramienta y 
cuál es su costo de mantenimiento?

Etapas del proceso

 ¿Quién estará a cargo de la ejecución y supervisión 
del proyecto?

 ¿Qué etapas comprenderá este proceso? ¿En cuán-
to tiempo se quiere lograr? 

 ¿Qué proyectos se pueden realizar a corto plazo y 
cuáles otros se deben pensar a largo plazo?

En	el	caso	de	los	proyectos	a	largo	plazo,	¿qué	probabi-
lidades existen de que las futuras administraciones del 

Poder Judicial den seguimiento a lo implementado por la 
actual administración?

Aunque no estemos en condiciones de ejecutar ciertos 
proyectos	de	manera	integral,	¿qué	aspectos	debemos	
prever	 o	 flexibilizar	 al	momento	 de	 desarrollar	 herra-
mientas tecnológicas que nos permitan escalarlas e in-
terconectarlas entre sí en un futuro?

Gestión de cambio

 ¿Qué obstáculos y resistencias dentro y fuera de la 
institución se podrían presentar? 

 ¿Cómo se abordará el cambio cultural dentro y 
fuera de la institución?

 ¿Qué aliados podemos encontrar para superar es-
tos obstáculos y resistencias?

Evaluación de los resultados

 ¿Cómo se evaluarán los resultados y avances?

 ¿Qué	indicadores	específicos	y	metas	es	necesario	
establecer para medir el alcance de los proyectos o 
intervenciones concretas?

 ¿Qué indicadores generales y metas es necesario 
establecer para medir el avance de la institución gra-
cias a estos proyectos o intervenciones concretas?

Ahora	bien,	es	importante	reconocer	que	los	procesos	
de transformación tecnológica generalmente no ocu-
rren	de	la	noche	a	la	mañana,	por	lo	que	será	necesario	
organizar este proceso en varias etapas o periodos de 
tiempo. Para ello deberán priorizarse aquellas inter-
venciones que son más urgentes. Otra alternativa es 
enfocarse en aquellos cambios que se pueden lograr de 
una manera más rápida y dejar para etapas posteriores 
los	que	tomarán	más	tiempo	(Hall	y	Suskin,	2010). 

Al	definir	estas	prioridades	y	etapas,	es	posible	que	du-
rante el proceso se requieran ajustes por imprevistos 
que no se habían contemplado inicialmente. En este sen-
tido,	 el	 plan	debe	 ser	 lo	 suficientemente	flexible	para	
poder cambiar el rumbo.

2.3 Consideraciones 
respecto al presupuesto
Uno de los principales retos cuando se habla de trans-
formaciones al interior de los poderes judiciales es el 
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presupuesto.	Su	insuficiencia,	los recortes presupuesta-
les derivados de políticas de austeridad y la falta de au-
tonomía presupuestal son algunos de los obstáculos que 
enfrentan los poderes judiciales.

Cuando un Poder Judicial emprende un proceso de trans-
formación	tecnológica,	un	primer	paso	podría	ser	reasig-
nar recursos de otros rubros o departamentos al área de 
tecnología.	Sin	embargo,	esto	puede	generar	resisten-
cias	internas,	en	particular	de	las	áreas	que	van	a	ser	
objeto	de	recortes.	Por	esta	razón,	con	el	fin	de	facilitar	
la implementación de las soluciones tecnológicas es de 
utilidad evaluar los ahorros que pueden generar las so-
luciones tecnológicas implementadas. Estos pueden ser 
variados:	por	ejemplo,	en	papel	o	tóner,	cuando	parte de 
los expedientes ya no se imprimen o copian; en la cons-
trucción	de	edificios,	si	se	considera	la	posibilidad	para	
ciertos empleados de realizar teletrabajo o si se busca 
ampliar el acceso a la justicia por medio de plataformas 
para presentar demandas y promociones y realizar otros 
trámites en línea en vez de hacerlo presencialmente. La 
previsión plurianual de estas asignaciones y ahorros pue-
de	permitir	identificar	recursos	para	realizar	este	tipo	de	
proyectos y superar las resistencias internas12.

Otra estrategia útil para hacer frente a esta problemá-
tica	es	 la	 identificación	de	posibles	alianzas	y	de	pro-
yectos a desarrollar de manera conjunta con el Poder 
Ejecutivo.	 Al	 respecto,	 el	 caso	 del	
Poder Judicial del Estado de México 
–que se explica en la sección de ca-
sos de estudio– brinda un ejemplo 
claro de cómo la colaboración con 
el Ejecutivo permitió obtener pre-
supuesto adicional para desarrollar 
algunas herramientas tecnológicas.

Otra	forma	de	financiar	el	desarrollo	
tecnológico es mediante la creación 
de un esquema de tecnología auto-
sustentable,	es	decir	cobrando	una	

cuota a algunos usuarios para el uso de la herramienta. 
Por	ejemplo,	en	algunos	países,	los	expedientes	son	de	
acceso público para cualquier persona que se presente en 
una	Corte.	Pero,	si,	en	lugar	de	ir	a	la	Corte,	una	persona	
quisiera tener acceso a la versión electrónica del expe-
diente	desde	un	portal	web	o	una	aplicación,	se	podría	
plantear	que	pague	una	tarifa	(J.	Apperson,	comunicación	
personal,	24	de	agosto	de	2021).	Como	ejemplo,	pode-
mos	 citar	 al	 Poder	 Judicial	 Federal	 en	Estados	Unidos,	
el	 cual	 ha	 implementado	 un	 Fondo	 de	 Automatización	
Judicial	que	se	financia	con	las	tarifas	autorizadas	que	se	
cobran	cuando	personas	que	no	son	parte	de	un	asunto,	
realizan consultas públicas de los archivos electrónicos 
de las cortes a través de la página web de Acceso Público 
a	los	Expedientes	Electrónicos	(PACER,	por	sus	siglas	en	
inglés)13.	 De	 esta	manera,	 este	 apoyo	 es	 entregado	 a	
los poderes judiciales como presupuesto suplementario 
(Apperson,	2019).	Sin	embargo,	es	importante	cuidar	que	
estos	cobros	no	acaben	impidiendo	el	acceso	a	la	justicia,	
sobre todo a las personas que no cuentan con los recur-
sos necesarios. Por ello se debe valorar caso por caso los 
beneficios	de	estos	cobros	y,	de	implementarse,	contar	
con mecanismos de exención de pagos que permitan fa-
cilitar el acceso a las personas que no puedan cubrirlos.

Otra estrategia para obtener fondos para la implemen-
tación de herramientas tecnológicas es mediante do-
naciones	 o	 financiamiento	 otorgado	 por	 agencias	 de	

12 Esto,	sin	dejar	de	tomar	en	cuenta	que	en	muchos	países	el	presupuesto	del	Poder	Judicial	es	determinado	cada	año	por	un	voto	del	Poder	Legislativo.	

13 En	Estados	Unidos,	las	partes	de	un	caso	y	sus	abogados	pueden	acceder	al	expediente	electrónico	de	manera	gratuita.	Por	su	parte,	el	público	está	autorizado	a	
consultar	la	mayoría	de	los	expedientes	judiciales,	salvo	excepciones,	como	pueden	ser	los	casos	confidenciales	por	orden	judicial	o	por	ley	(por	ejemplo,	cuando	el	asunto	
incluye	a	menores)	o	cuando	algunos	documentos	de	un	expediente	público	son	clasificados	como	confidenciales.	En	el	caso	en	el	que	una	persona	que	no	forma	parte	
del	caso	quiera	acceder	al	expediente,	puedo	hacerlo	mediante	el	sistema	de	Acceso	Público	a	los	Registros	Electrónicos	(PACER,	por	sus	siglas	en	inglés)	realizando	el	pago	
de	una	tarifa.	Estas	tarifas	van	desde	el	pago	por	acceso	electrónico	a	cualquier	documento	de	caso,	hoja	de	expediente	o	informe	específico	de	un	caso,	transcripciones	o	
acceso	a	un	audio	de	alguna	audiencia,	hasta	la	búsqueda	de	un	caso	específico.	También	existen	excepciones	a	estas	tarifas:	por	ejemplo	las	opiniones	judiciales,	así	como	
la	consulta	de	cualquier	información	o	documento	hecha	directamente	en	las	terminales	públicas	dentro	de	las	Cortes	son	de	libre	acceso	(allí,	lo	único	que	se	cobra	son	las	
impresiones	realizadas	desde	estas	terminales).	Finalmente	cada	Corte	determina	a	qué	personas	se	les	puede	exceptuar	de	este	pago.	Para	más	información	acerca	de	estas	
tarifas,	véase:	https://www.uscourts.gov/services-forms/fees/electronic-public-access-fee-schedule	o	https://pacer.uscourts.gov/pacer-pricing-how-fees-work

14 Por	ejemplo,	en	el	marco	de	la	reforma	penal,	la	Oficina	de	Asuntos	Internacionales	de	Narcóticos	y	Aplicación	de	la	Ley	(INL)	ofreció	apoyo	para	el	equipamiento,	
capacitación	y	asistencia	técnica	de	diversas	instituciones	del	sistema	de	justicia,	en	particular	de	algunos	poderes	judiciales	estatales,	sobre	todo	en	el	marco	de	la	
Iniciativa Mérida

 Todas las personas entrevistadas 
coincidieron en que si bien, 
inicialmente, su compra a terceros 
aparenta ser más asequible, a largo 
plazo su costo-beneficio resulta 
menor debido a los elevados costos de 
mantenimiento y actualización.
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cooperación	 internacionales,	 bancos	 de	 desarrollo	 u	
otras organizaciones14,	 las	 cuales	publican	convocato-
rias para otorgar subvenciones para el fortalecimiento 
de	instituciones	de	justicia.	Aunque	este	tipo	de	finan-
ciamiento	puede	ser	muy	útil,	es	indispensable	evaluar	
la sostenibilidad de los proyectos a largo plazo y trazar 
estrategias para asegurar su continuidad una vez que 
el	financiamiento	 llegue	a	su	fin,	en	particular	porque	
los costos relacionados con la implementación de solu-
ciones tecnológicas no solamente derivan de las herra-
mientas	mismas,	sino	de	su	mantenimiento.

En	este	sentido,	una	de	las	interrogantes	a	despejar	cuando	
se requiere de la utilización de un software es si éste debe 
comprarse	o	desarrollarse	internamente.	Todas	las	personas	
entrevistadas	coincidieron	en	que	si	bien,	 inicialmente,	su	
compra	a	terceros	aparenta	ser	más	asequible,	a	largo	plazo	
su	costo-beneficio	resulta	menor	debido	a	los	elevados	cos-
tos	de	mantenimiento	y	actualización,	añadido	al	hecho	de	
que muchas soluciones tecnológicas vendidas por terceros 
no se adaptan totalmente a las funciones y actividades desa-
rrolladas	por	los	poderes	judiciales	(S.	Medina,	comunicación	
personal,	23	de	enero	de	2020;	I.	Rodríguez,	comunicación	
personal,	28	de	mayo	de	2019).	Contar,	además,	y	exclusi-
vamente,	con	software	externo	puede	generar	cierta	depen-
dencia	hacia	una	empresa	o	un	tercero	(J.	Apperson,	comu-
nicación	personal,	24	de	agosto	de	2021)	y	supone	retos	en	
términos de interoperabilidad entre distintas herramientas.

Lo anterior abre un abanico de oportunidad en torno al 
codesarrollo de sistemas de código abierto dado que los 
poderes	judiciales,	por	ejemplo,	podrían	establecer	una	
comunidad –nacional o internacional– para desarrollar 
sistemas de código abierto que permitiese a cada uno 
de	 ellos	 adaptarlos	 a	 sus	 necesidades	 y	 beneficiarse,	
mutuamente,	de	las	mejoras	implementadas.	Esto	ofre-
ce utilidad en términos presupuestales ya que permite a 
los	poderes	judiciales	disminuir	los	costos	de	desarrollo,	
facilitar	 la	 transferencia	 de	 conocimiento	 y,	 al	mismo	
tiempo,	ser	dueños	de	su	propio	software,	además	de	
permitir que estos sistemas sean interoperables.

Un ejemplo de codesarrollo de sistemas ha sido impul-
sado	por	el	Consejo	Nacional	de	Justicia	de	Brasil,	que	
ha emprendido una estrategia centralizada para que los 
tribunales utilicen un mismo sistema de gestión para los 
procesos	judiciales.	Para	ello,	en	2020	lanzó	la	Plataforma	
Digital	del	Poder	Judicial	Brasileño,	la	cual	permite	a	los	
tribunales diseñar sus propias herramientas tecnológi-
cas e incentivar el desarrollo colaborativo. Con la imple-
mentación de esta plataforma se pretende desarrollar 
software propio para evitar la contratación de software 
de	empresas	privadas,	reducir	costos	y	estandarizar	los	
sistemas	(Conselho	Nacional	de	Justiça,	2020).

De	manera	similar,	el	NCSC	ha	trabajado	de	manera	coo-
perativa con poderes judiciales y cortes de países como 
Nigeria,	Trinidad	y	Tobago,	Zambia,	Namibia,	Guayana	y	
Barbados	para	desarrollar	un	sistema	de	gestión	de	casos	
de código abierto. Este sistema es accesible sin costos de 
licenciamiento a otros poderes judiciales que lo deseen 
mediante la suscripción de un convenio para integrar un 
consorcio	 (J.	 Apperson,	 comunicación	 personal,	 24	 de	
agosto	de	2021).

En	México,	 la	 suscripción	 a	 este	 consorcio	 o	 la	 adapta-
ción de este modelo podría resultar de especial interés. Al 
respecto,	 la	Comisión	Nacional	de	Tribunales	Superiores	
de	 Justicia	 de	 los	 Estados	 Unidos	Mexicanos	 (Conatrib),	
asociación	que	reúne	a	los	presidentes	de	los	Tribunales	
Superiores	de	Justicia	de	los	32	estados	de	la	república,	
podría tomar el liderazgo para plantear y ejecutar un pro-
yecto	 de	 esta	 naturaleza,	 dado	 que	 entre	 sus	 objetivos	
está	“fortalecer	los	vínculos	de	colaboración,	coordinación	
y cooperación entre sus miembros de acuerdo a las parti-
cularidades y generalidades de los mismos en el contexto 
de	renovación,	modernización	e	innovación	de	la	adminis-
tración	de	justicia”	(Conatrib,	2020). 

CASOS DE ESTUDIO

Poder Judicial del Estado de México

Una de las estrategias que el Poder Judicial del Estado 
de	México	llevó	a	cabo	para	asegurar	la	suficiencia	de	re-
cursos a la hora de implementar el eje de transformación 
tecnológica	del	plan	de	desarrollo	estratégico	2015-2020	
fue	la	reasignación	de	presupuesto.	Anteriormente,	la	vi-
sión del Poder Judicial había sido incrementar el acceso a 
la	justicia	a	través	de	la	construcción	de								edificios	que	
se convirtieran en patrimonio del Poder Judicial. La nueva 
visión de justicia digital fue un cambio de paradigma que 
permitió	canalizar	presupuesto	antes	dedicado	a	obra,	al	
área	de	tecnología	(S.	Medina,	comunicación	personal,	el	
23	de	enero	de	2020).

Por	otro	lado,	se	articularon	esfuerzos	con	el	Poder	
Ejecutivo	 y	 Legislativo.	 En	 este	 sentido,	 se	 logró	
entrelazar la agenda del Poder Judicial con progra-
mas sociales del gobierno. Un ejemplo fue cuando el 
Poder Ejecutivo local manifestó entre sus priorida-
des la creación de un programa gubernamental de 
usucapión social. El Poder Judicial propuso enton-
ces al Ejecutivo la creación de un juicio electrónico 
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15 Se señaló que antes de implementar los juicios electrónicos se realizaban anualmente dos licitaciones de papel y tóner y que una vez que se implementaron estos 
juicios,	sólo	se	realizaba	una	licitación	anual	(S.	Medina,	comunicación	personal,	el	23	de	enero	de	2020).

16 El	Poder	Judicial	de	la	República	Oriental	del	Uruguay,	centralizado	a	nivel	nacional,	está	compuesto	de	aproximadamente	de	5,000	funcionarios	y	da	servicio	a	unos	
3.4	millones	de	personas.	Según	su	Anuario	estadístico	de	2019,	se	iniciaron	un	total	de	210,178	asuntos	(Anuario	estadístico	2019.	Poder	Judicial	República	Oriental	del	
Uruguay,	2020).

para regularizar los predios y otorgar a sus dueños 
un	título	de	propiedad	en	un	tiempo	menor,	por	 lo	
que	consiguió	el	financiamiento	para	impulsar	la	he-
rramienta	 tecnológica.	Al	 respecto,	Sergio	Medina,	
entonces presidente del Poder Judicial del Estado de 
México,	comentó	 la	 importancia	de	 la	colaboración	
con los poderes ejecutivos y la necesidad de visibi-
lizar a los poderes judiciales y hacerlos atractivos 
para	ofrecer	más	que	“sólo	dictar	juicios”	(S.	Medina,	
comunicación	personal,	23	de	enero	de	2020).	

Finalmente,	 el	 Poder	 Judicial	 del	 Estado	 de	 México	
generó ahorros importantes gracias a su proceso de 
transformación digital. Con la implementación del ex-
pediente	 electrónico,	 que	 se	 volvió	 “cero	 papel”	 en	
ciertas	materias,	su	consumo	de	papel	y	tóner	se	re-
dujo	de	manera	significativa15.

Poder Judicial de la  
República Oriental del Uruguay

En	 2001,	 Uruguay	 experimentaba	 una	 fuerte	 crisis	
económica y el sector público enfrentó diversos cor-
tes presupuestales que dejaron al Poder Judicial16 con 
una capacidad limitada para contratar y pagar a pro-
veedores.	 Frente	 a	 las	 reducciones	presupuestales,	
el Poder Judicial decidió apostar por contratar a más 
personal en el área de tecnología que pudiera de-
sarrollar	sistemas	 internos	(M.	Pesce,	comunicación	
personal,	24	de	agosto	de	2021).

Actualmente la política de desarrollo interno sigue vi-
gente dado que la gran mayoría de las herramientas 
son	realizadas	por	el	departamento	de	tecnología,	lo	
que	permite,	entre	otras	cosas,	que	todas	interoperen	
entre	sí.	Por	ejemplo,	se	desarrolló	un	sistema	único	
de gestión judicial para todas las materias y todas las 
instancias,	que	permite	intercambiar	información	con	
diversos sistemas dentro y fuera del Poder Judicial. 
Además,	se	utiliza	exclusivamente	software	de	uso	li-
bre,	lo	que	ha	reducido	de	forma	considerable	el	costo	
derivado del pago de licencias. 

A	la	fecha,	el	Poder	Judicial	de	Uruguay	ha	logrado	
mantener un costo de funcionamiento informático 

de	aproximadamente	5,200,000.00	pesos	anuales,	
el	equivalente	a	unos	260,000.00	dólares	(esto	in-
cluye el presupuesto para desarrollar herramien-
tas	tecnologías	y	pago	de	licencias,	excluyendo	los	
sueldos de su personal y costos de funcionamiento 
como	luz	e	Internet).	Además,	se	estima	que	el	cos-
to total informático de procesamiento de un caso 
es	de	aproximadamente	cuatro	dólares	(M.	Pesce,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021).	

El	director	general	de	los	Servicios	Administrativos,	
Marcelo	Pesce,	enfatizó	que	la	estrategia	de	desarro-
llar todos los programas y herramientas de manera 
interna responde a la necesidad de reconocer que los 
servicios que proveen los poderes judiciales son con-
tinuos	e	infinitos,	ya	que	la	impartición	de	justicia	no	
se	agota	en	una	fecha	o	periodo.	Por	ello,	es	necesario	
tener una perspectiva de largo plazo que permita una 
mejora constante de los servicios y donde el desa-
rrollo interno de herramientas responda justamente 
a	esa	lógica	de	funcionamiento,	en	comparación	con	
la adquisición de software de terceros que no facilita 
implementar las mejoras.

3. Desarrollo de 
intervenciones específicas 
para la transformación  
de los poderes judiciales
Una	vez	planeado	el	proceso	de	 transformación,	es	
necesario llevar a cabo las intervenciones específicas 
que ayudarán a cumplir cada uno los objetivos plan-
teados. En esta sección se describen los principales 
pasos y pautas para diseñar estas intervenciones 
con	 atención	 en	 el	 usuario.	 Como	 ya	 se	mencionó,	
este apartado retoma los principios de la metodolo-
gía centrada en el usuario para explicar de manera 
detallada	cada	uno	de	los	pasos	a	seguir.	También,	se	
toman algunas ideas de otras metodologías de ges-
tión	de	proyectos,	como	las	metodologías	ágiles,	que	
pueden proporcionar pautas útiles para un adecuado 
manejo de proyectos y el desarrollo de intervencio-
nes más efectivo. 
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La siguiente metodología no dicta una sola manera de 
resolver	problemas;	por	el	contrario,	es	un	procedimien-
to que al utilizarse puede derivar en diversas interven-
ciones	 (Hagan,	 2018).	 Es	 decir,	 la	metodología	 no	 es	
exclusiva	para	el	desarrollo	de	proyectos	tecnológicos,	
sino	que	representa	un	marco	de	trabajo	flexible	acom-
pañado de una serie de herramientas que los poderes 
judiciales pueden adaptar a distintos proyectos. 

Con	ella,	es	posible	crear	procesos,	herramientas	o	ser-
vicios completamente nuevos o rediseñar los ya existen-
tes sin importar que tengan un componente tecnológico 
o	no.	De	esta	manera,	se	invita	a	los	poderes	judiciales	a	
innovar,	ver	más	allá	de	la	automatización	de	sus	proce-
sos y no caer en la trampa de asumir que la transforma-
ción tecnológica implica replicar digitalmente lo que ya 
se	hace	en	papel,	sino	repensar	de	qué	manera	se	puede	
transformar la impartición de justicia para que pueda 
servir	mejor	a	 las	y	 los	ciudadanos.	Además,	a	 lo	 lar-
go	de	esta	sección,	se	mencionan	algunas	experiencias,	
aprendizajes y retos que distintos poderes judiciales y 
otras instituciones han enfrentado al ejecutar cada una 
de las etapas.

3.1 ¿Qué es el diseño 
centrado en el usuario?
Como	se	mencionó	al	inicio	de	este	documento,	la	meto-
dología	centrada	en	las	y	los	usuarios,	también	llamada	
“metodología de pensamiento de diseño” (design thin-
king,	en	 inglés)	o	“diseño	centrado	en	el	humano”,	es	
utilizada	en	diversas	ciencias	y	disciplinas	(Hagan,	2018)	
y tiene como objetivo primordial generar un entendi-
miento profundo sobre las personas que enfrentan los 
problemas,	con	el	fin	de	resolverlos	de	la	mejor	manera	

y así crear soluciones basadas en sus necesidades reales 
(IDEO,	2015).	Este	proceso	es	una	forma	de	reunir	“lo	
deseable desde el punto de vista humano con lo tecno-
lógicamente factible y económicamente viable” (IDEO 
Design Thinking, s/f).

La adaptación de esta metodología al campo legal se cono-
ce como diseño legal y es una manera “de evaluar y crear 
servicios	legales,	con	un	enfoque	en	qué	tan	utilizables,	
útiles	y	atractivos	son	estos	servicios”	(Hagan,	2015).	Se	
pretende emplear entonces esta metodología para gene-
rar “servicios públicos que cumplan con los retos de sa-
tisfacer	a	los	usuarios	y	ahorrar	costos”	(Wallace,	2008).

Diversos	poderes	judiciales,	instituciones	de	justicia	y	
otras organizaciones alrededor del mundo han utiliza-
do este enfoque para crear intervenciones tecnológicas 
y no tecnológicas para mejorar la administración de 
justicia.	Algunos	de	ellos	son	el	Tribunal	de	Resolución	
Civil	 en	 British	 Columbia,	 Canadá,	 una	 herramienta	
de	resolución	de	conflictos	en	línea	que	usa	inteligen-
cia	 artificial	 para	guiar	 a	 las	personas	que	 tienen	un	
problema y ofrecerles distintas alternativas para re-
solverlo	(Salter	y	Thompson,	2017);	el	Laboratorio	de	
Transformación	 de	 la	 Justicia	 del	 Hague	 Institute	 for	
Innovation for Law que ha ejecutado diversos proyec-
tos de innovación en la justicia en Cortes de Siria y 
Nigeria	(Hiil,	2021);	el	Legal	Design	Lab	en	Stanford,	
un laboratorio enfocado en crear intervenciones para 
mejorar el acceso a la justicia en las Cortes de Estados 
Unidos y mejorar la información legal ofrecida a través 
de	Internet	(Stanford	Law	School,	s/f);	o	el	Laboratorio	
de	Gobierno	en	Chile,	que	se	encarga	de	impulsar	una	
creación conjunta con diversas instituciones de solu-
ciones a problemas públicos para mejorar los servicios 
ofrecidos a la ciudadanía con atención en las personas 
(Laboratorio	de	Gobierno,	s/f).

Las etapas de la metodología varían de un autor a otro. 
Por	ejemplo,	Quintanilla	(2007)	identifica	tres	grandes	
fases:	 inspiración,	 ideación	 e	 implementación.	 Por	 su	
parte,	Bernal	y	Hagan	(2020)	identifican	hasta	seis:	es-
tablecimiento	de	un	proyecto,	identificación	de	las	nece-
sidades	de	los	usuarios,	diseño	exploratorio	y	evaluación	
de	las	soluciones,	evaluación,	pilotaje	e	iteración,	eva-
luación a corto plazo y evaluación a largo plazo.

Nuestra	 propuesta	 retoma	 el	 modelo	 propuesto	 por	
Bernal	 y	Hagan	 (2017)	 y	 sugiere	una	 serie	 de	 etapas	
adaptadas	a	la	organización,	estructura,	funcionamiento	
y particularidades de los poderes judiciales. De esta ma-
nera,	la	metodología	propuesta	consta	de	las	siguientes	
etapas:	a)	Descubrimiento,	b)	Ideación,	c)	Prototipado,	
d) Implementación y e) Evaluación. 

 La metodología no es 
exclusiva para el desarrollo 
de proyectos tecnológicos, 
sino que representa un 
marco de trabajo flexible 
acompañado de una serie de 
herramientas que los poderes 
judiciales pueden adaptar a 
distintos proyectos.
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17 El	tipo	de	funcionario	que	se	incluya	dependerá	del	tipo	de	intervención	que	se	trate.	Es	decir,	si	se	pretende	realizar	una	intervención	dirigida	a	mejorar	algún	proceso	
administrativo	de	los	poderes	judiciales,	es	necesario	incluir	a	funcionarios	administrativos.	Por	el	contrario,	si	se	trata	de	una	intervención	dirigida	a	mejorar	la	manera	en	
la	que	se	les	da	seguimiento	a	los	casos,	será	necesario	incluir	a	funcionarios	jurisdiccionales.

Esta metodología no representa una secuencia linear de 
pasos,	sino	un	proceso	iterativo	y	experimental,	donde	
es	posible	regresar	a	etapas	anteriores.	Por	ejemplo,	si	
en la fase del prototipado no se obtienen los resultados 
esperados,	es	posible	 regresar	a	 la	etapa	de	 ideación	
para	identificar	aquellas	ideas	que	puedan	ayudarnos	a	
resolver	el	problema	identificado.

3.2.1 Equipo de diseño de intervenciones y 
pautas del proceso

Antes	de	iniciar	este	proceso,	es	importante	contar	con	
un equipo que se encargue de llevar a cabo las inter-
venciones. Este equipo es diferente del grupo de trabajo 
conformado	por	los	actores	clave	descrito	previamente,	
ya que es el encargado de ejecutar todo el proceso. Es 
decir,	diseña	la	intervención,	presenta	avances	al	gru-
po	de	trabajo,	involucra	a	los	actores	clave	en	algunas	
partes del proceso para pedirles retroalimentación y se 
encarga	de	pilotear,	implementar	y	evaluar	la	interven-
ción,	entre	otras	cosas.	

Este	equipo	de	trabajo	debe	estar	conformado	por	perfi-
les multidisciplinarios con una variedad de habilidades y 
con perspectivas distintas que permitan analizar y solu-
cionar problemas desde diferentes ángulos. Durante su 
conformación,	es	necesario	determinar	las	habilidades	
requeridas,	para	que,	en	la	medida	de	lo	posible,	se	
puedan	incluir	perfiles	que	cuenten	con	dichas	ha-
bilidades	(IDEO,	2015).	

En	 los	 poderes	 judiciales,	 este	 proceso	 puede	
estar liderado por el personal del Departamento 
de	 Tecnología	 e	 Innovación,	 especialmente	
cuando éste cuenta con variedad en sus per-
files	(por	ejemplo,	ingenieros,	abogados,	admi-
nistradores,	etc.).	En	caso	de	que	no	exista	tal	
departamento,	entonces	el	área	indicada	es	la	de	
tecnología,	asegurándose	de	que	el	equipo	incor-
pore	perfiles	multidisciplinarios.

Una práctica útil es la de incluir a funcionarios de dis-
tintos niveles como integrantes del equipo de trabajo17. 
Su	bagaje,	experiencia	técnica	sobre	el	sistema	y	los	
procesos y su conocimiento de los distintos tipos de 
usuarios	internos	podría	enriquecer,	sin	duda,	la	pers-
pectiva	 de	 otros	 integrantes	 del	 equipo	 con	 perfiles	
más	enfocados	en	la	parte	tecnológica.	Por	supuesto,	
esta participación requiere de un gran compromiso y 
voluntad	por	parte	de	los	funcionarios,	por	ello	será	im-
portante	identificar	aquellos	perfiles	que	podrían	tener	
un desempeño adecuado y disposición para contribuir 
al	proyecto,	además	de	acordar	desde	un	inicio	los	tér-
minos de su participación.

Finalmente,	también	se	puede	contratar	a	una	persona	
especialista que tenga experiencia previa en el desarrollo 

A	continuación,	se	presentan,	una	a	una,	las	etapas	an-
tes descritas.

3.2 Descubrimiento: entendiendo 
las perspectivas de las y los usuarios 
para crear soluciones que respondan 
a sus necesidades

Figura 1. Metodología de diseño centrado en 
el usuario dirigida a los poderes judiciales
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de este tipo de procesos y que pueda acompañar al equi-
po	en	las	primeras	intervenciones	a	fin	de	fortalecer	sus	
diversas habilidades para futuros proyectos.

Una	vez	conformado	el	equipo	indicado,	es	importante	
reconocer que el proceso de diseño tiene sus peculiari-
dades y que podría ser especialmente difícil navegar en 
instituciones con lógicas tradicionales como las de los 
poderes	judiciales.	Para	ello,	se	requiere	de	una	men-
talidad abierta y de toma de conciencia sobre algunas 
pautas a seguir para poder conducir mejor el proceso. 
De	acuerdo	con	 la	firma	 internacional	de	diseño	IDEO	
(2015),	algunas	de	estas	pautas	son:	

 Tener	confianza	creativa.	Consiste	en	reconocer	el	
potencial creativo de todas las personas y la capacidad 
de	confiar	en	nuestra	intuición	dentro	de	un	contexto	
de ambigüedad y perseverar hasta encontrar la solu-
ción al reto que se presente.

 Materializar las ideas. Los prototipos son instru-
mentos útiles para aterrizar las ideas y hacerlas tan-
gibles. Actualmente es posible realizar prototipos de 
cualquier	idea:	desde	versiones	de	alta	fidelidad	hasta	
artefactos	sencillos	de	baja	fidelidad.	Los	prototipos	
permiten evaluar la factibilidad de las soluciones y ob-
tener la retroalimentación de las personas usuarias. 

 Aceptar que los errores son parte del proceso. Es 
importante reconocer que en este tipo de procesos es 
posible	 que	 surjan	 errores,	 sobre	 todo	 porque	 esta	
metodología	nos	alienta	a	probar	ideas,	evaluarlas	y	
experimentar y es muy probable que no todo funcione 
adecuadamente durante el primer intento. A diferencia 
del sector privado en donde la cultura del error puede 
estar	aceptada	e	incluso	alentada,	dentro	de	los	pode-
res	judiciales	y	otras	instituciones	públicas,	puede	re-
sultar	 retador.	 Por	 ejemplo,	 la	 rendición	de	 cuentas	
implica que la operación y el manejo de los poderes 
judiciales deba ser transparentada a la ciudadanía. En 
este	 sentido,	 comunicar	 errores	 resulta	 particular-
mente	difícil,	sobre	todo	cuando	pueden	ser	interpre-
tados por la opinión pública como un mal gasto de 
recursos	públicos.	Sin	embargo,	aceptar	que	cualquier	
intervención es perfectible y que los errores pueden 
ser una oportunidad de aprender y de corregir el rum-
bo es vital durante el proceso.

 Mostrar empatía. “Es la capacidad de ponernos en 
los	zapatos	de	los	demás,	entender	sus	vidas	y	empe-
zar a resolver los problemas desde sus perspectivas” 
(IDEO,	2015).	La	empatía	permite	llegar	a	un	grado	de	
entendimiento de las personas que facilita ver al mun-
do con sus ojos y entender la complejidad de su 

contexto para diseñar soluciones que puedan ser real-
mente efectivas.

 Aceptar la ambigüedad. El proceso no está exento 
de	 incertidumbre,	 lo	que	puede	acarrear	 frustración	
para	 las	y	 los	abogados,	quienes	suelen	estar	acos-
tumbrados a procesos más lineares y menos ambi-
guos.	 Sin	 embargo,	 es	 importante	 recordar	 que	 el	
proceso	permite	aprender,	innovar	y	trabajar	de	ma-
nera colaborativa hasta encontrar la respuesta 
correcta.

 Conservar	 el	 optimismo.	 Consiste	 en	 creer	 que,	
aunque	se	aborden	retos	difíciles,	es	posible	encontrar	
una solución innovadora.

 Comprender que el proceso es iterativo. Este enfo-
que	de	resolución	de	problemas	permite	refinar	las	ideas	
en	un	proceso	de	prueba	y	error,	a	la	vez	que	se	recibe	
valiosa	 retroalimentación	 de	 las	 personas	 usuarias,	
quienes	son	finalmente	la	guía	de	todo	el	proceso.

Es importante que el grupo encargado del diseño de las 
intervenciones	 abrace	 estos	 principios,	 porque	 al	 ha-
cerlo	no	sólo	se	puede	facilitar	el	proceso,	sino	también	
impulsar	un	efecto	a	 largo	plazo	a	fin	de	que	se	vaya	
transformando la cultura organizacional y se dé cabida 
a	entornos	más	colaborativos	e	innovadores,	en	los	que	
experimentar sea considerado una forma más de resol-
ver problemas.

3.2.2 Identificando las necesidades de las 
y los usuarios

El primer paso es conocer cómo funciona el sistema que 
queremos estudiar y quiénes están involucrados. Esto 
requiere una “comprensión profunda y matizada del pro-
blema	y	las	partes	interesadas”	(Lupica	et	al.,	2017).	Es	
decir,	conocer	la	visión	de	las	personas	usuarias	acerca	
de	cuál	es	el	problema,	así	como	sus	necesidades,	objeti-
vos	y	limitaciones.	Durante	esta	etapa,	el	objetivo	es	re-
copilar la mayor cantidad de información sobre los usua-
rios	sin	realizar	algún	juicio	al	respecto	(Hagan,	2015).	

Para	ello,	es	necesario	empezar	con	una	idea	o	pregunta	
general	sobre	la	problemática	que	se	quiere	resolver,	sin	
caer en la tentación de precisar la naturaleza del pro-
blema antes de realizar una inmersión en el campo para 
conocer	a	 los	usuarios	 (Hagan,	2015).	El	problema	se	
irá	definiendo	y	aterrizando	poco	a	poco,	pero	empezar	
con una idea general evita que se enmarque de acuerdo 
a nuestras preconcepciones y suposiciones acerca del 
tema	y	permite,	a	la	vez,	visualizar	y	entender,	desde	las	
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perspectivas	de	las	personas,	la	complejidad	del	mismo	
y de los problemas subyacentes.

También	es	necesario	ubicar	a	los	usuarios	objetivo,	es	
decir,	identificar	si	se	trata	de	usuarios	internos,	como	
pueden	ser	juzgadores,	juzgadoras,	secretarios	u	otro	
tipo	de	funcionarios	jurisdiccionales	o	administrativos,	o	
si	se	trata	de	usuarios	externos,	como	pueden	ser	abo-
gados	y	 abogadas	 litigantes,	 defensores	públicos,	mi-
nisterios	públicos,	justiciables,	entre	otros.	Es	posible,	
asimismo,	que	nuestra	intervención	requiera	conocer	las	
perspectivas de ambos grupos.

En	este	sentido,	existen	muchos	métodos	que	pueden	
ayudar a conocer a los usuarios tanto internos como 
externos.	 La	entrevista,	 la	 observación	participante	o	
no participante y los grupos de 
enfoque son algunos de ellos. 
Estos métodos nos permiten 
obtener información de pri-
mera mano y recoger no sólo 
datos acerca del funcionamien-
to	 del	 sistema,	 sino	 detalles	
más profundos como el com-
portamiento de las personas 
y las dinámicas y relaciones 
dentro del sistema. Además 
de esta investigación empíri-
ca,	es	importante	realizar	una	
investigación secundaria que 
permita entender desde una 
perspectiva contextual e histó-
rica	el	problema.	Para	ello,	se	
recomienda consultar literatu-
ra especializada y datos esta-
dísticos,	entre	otra	información	
relevante	(IDEO,	2015).

A	 continuación,	 se	 ofrece	 un	
resumen de los principales 
métodos empíricos y algunas 
sugerencias para llevar a cabo cada uno de ellos: 

Entrevistas

Las entrevistas son un método muy útil para recopilar 
información	 acerca	 de	 las	 necesidades,	motivaciones,	
limitaciones,	así	como	las	experiencias	de	las	personas	
en	un	contexto	específico.	Hay	diversos	tipos	de	entre-
vistas	que	pueden	utilizarse	con	este	fin.	

Por	ejemplo,	 la	entrevista	 contextual	permite	obtener	
información de las personas en su ambiente de tra-
bajo. Esto ayuda a quien investiga a conocer mejor el 

ambiente y observar el comportamiento de las perso-
nas	dentro	de	él	(TISDD,	s/f).	Este	tipo	de	entrevistas	
son útiles cuando se quiere conocer cómo experimen-
tan	ciertos	funcionarios	su	día	a	día,	identificar	qué	ins-
trumentos	 y	 herramientas	 utilizan.	 Además,	 permiten	
reducir la probabilidad de error en el desarrollo de la 
herramienta,	 pues	 como	 lo	 comenta	Goodwin	 (2009),	
“cuando la gente tiene artefactos alrededor para inducir 
sus	recursos,	es	menos	probable	que	pasen	por	alto	los	
detalles en los que no suelen pensar”.

Por	su	parte,	las	entrevistas	a	profundidad	permi-
ten conocer distintas perspectivas sobre un tema 
específico. Este tipo de entrevistas son de particu-
lar utilidad cuando queremos saber la opinión de 
actores relevantes.

Antes de realizar una entrevista es 
necesario	 identificar	a	 las	personas	
que se quiere entrevistar. Como se 
mencionó	 al	 inicio	 de	 esta	 sección,	
el tipo de usuarios a entrevistar de-
penderá del problema que se va a 
abordar.

Una	 vez	 que	 se	 han	 identificado	 a	
los	 usuarios	 objetivo,	 se	 recomien-
da preparar un cuestionario de en-
trevista que sirva de guía para la 
conversación,	y	en	el	que	se	puede	
incluir los siguientes tipos de pregun-
tas	(Goodwin,	2009;	Hagan,	2015):

 Preguntas que exploren el día a 
día de las personas: ¿Podrías decir-
me qué es lo que haces en un día 
normal de trabajo? ¿Qué haces pri-
mero? ¿Qué haces después de…? 
¿Cuál es tu rol en la organización?

 Preguntas acerca del proceso: 
¿Me podrías describir cómo es el proceso para…? 
¿Cuáles son las diferentes etapas?

 Preguntas acerca de las personas que intervienen: 
¿Cuáles son los distintos grupos o roles que intervie-
nen en el proceso de…?

 Preguntas acerca de los principales problemas: 
¿Cuál	es	el	principal	problema	o	ineficiencias	en	el	pro-
ceso de…? 

 Preguntas	con	ejemplos:	Por	ejemplo,	¿qué	haces	
cuando el sistema no funciona…?

 Existen muchos 
métodos que pueden 
ayudar a conocer 
a los usuarios 
tanto internos 
como externos. 
La entrevista, 
la observación 
participante o no 
participante y los 
grupos de enfoque 
son algunos de ellos.
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 Preguntas acerca de la mejor o peor experiencia: 
Por	ejemplo,	¿cuál	ha	sido	tu	mejor	experiencia	al	re-
gistrar los expedientes? ¿Cuál ha sido la peor…?

 Preguntas de comparación en el tiempo: ¿Cómo se 
siente la carga de trabajo ahora comparada con el año 
pasado…? ¿Cómo se compara la herramienta que usas 
actualmente con la que has usado en otros lugares…?

 Preguntas de diagrama: ¿Podrías realizar un dia-
grama de cómo se procesan los asuntos?

 Preguntas de especulación sobre el futuro: ¿Qué 
crees que pasaría si…?

Es esencial que durante la entrevista establezcamos con-
fianza	 y	 que	dejemos	 claro	 que	nos	 interesan	 las	 res-
puestas de las personas entrevistadas. Para ello se debe 
dejar el rol del experto y adoptar el rol del estudiante 
(Goodwin,	2009).	Otra	recomendación	es	evitar	pregun-
tas	cerradas	(es	decir,	que	se	puedan	contestar	con	un	sí	
o un no) o preguntas que induzcan a una respuesta es-
pecífica	(TISDD,	s/f).	Esto	es	vital	para	tener	respuestas	
que realmente aporten información sustancial de las per-
sonas	entrevistadas	y	se	evita,	por	otro	lado,	que	las	res-
puestas contengan o repliquen sesgos del entrevistador.

Observación participante y no participante

Durante	la	observación	participante,	el	o	la	investigadora	
realiza una inmersión en el campo con el objetivo de es-
tablecer	relaciones	con	los	participantes,	pero	sin	ser	un	
elemento	intrusivo	en	el	ambiente	(Taylor	et	al.,	2016).	
La principal diferencia entre la observación participante 
y	la	no	participante	es	que,	en	la	primera,	los	informan-
tes	 saben	 que	 están	 siendo	 observados,	mientras	 que	
en la segunda no lo saben. Este método de investigación 
es	principalmente	útil	para	identificar	aquellos	aspectos	
que	las	personas	no	pueden	expresar	en	las	entrevistas,	
además de que se puede observar de manera directa sus 
actitudes	y	comportamientos	(Hagan,	2015).	

Un ejercicio que se puede realizar utilizando este enfo-
que es experimentar desde la perspectiva del usuario 
los	servicios	que	ofrecen	los	juzgados,	es	decir,	reali-
zar un trámite de la misma forma en la que los usua-
rios	 lo	realizan	para	observar	 las	dinámicas,	 los	actores	
involucrados	y	las	áreas	de	oportunidad,	entre	otras	cosas.

Finalmente,	 cabe	 destacar	 que	 durante	 las	 observa-
ciones se requiere no sólo estar alerta de las cosas 
que	hacen	las	personas,	sino	también	de	las	cosas	que	
omiten	 (TISDD,	 s/f).	 Por	 ejemplo,	 si	 alguien	 está	 en	
un rol que incluye contacto con el público e ignora el 

teléfono,	se	debe	registrar	esta	información.	Además,	
es importante observar el lenguaje corporal de las per-
sonas,	ya	que	puede	ofrecer	información	acerca	de	su	
estado emocional.

Grupos de enfoque

Los grupos de enfoque son otra forma de recopilar infor-
mación	de	usuarios,	tanto	externos	como	internos.	Para	
realizarlos,	se	reúne	a	un	grupo	de	aproximadamente	seis	
a diez personas para hablar sobre sus experiencias sobre 
una	temática	específica.	El	objetivo	de	la	discusión	grupal	
es	realizar	un	análisis	novedoso	del	problema,	permitien-
do a los individuos aportar ideas que puedan despertar o 
provocar pensamientos nuevos en otros. En este método 
el rol de la o el investigador se limita a ser un facilitar de 
estas	discusiones	(Taylor	et	al.,	2016).

3.2.3 Análisis de la información

Una	vez	que	se	ha	recopilado	la	información,	el	siguiente	
paso consiste en sistematizarla y analizarla. El objetivo 
de	este	análisis	radica	en	identificar	las	características	
de	los	usuarios,	las	dinámicas,	los	procesos	y	principa-
les problemas del sistema. Esta información debe estar 
documentada en materiales claros que permitan guiar 
todo	el	proceso	de	diseño	(Hagan,	2015).	Es	decir,	en	
lugar	de	tener	documentos	largos	con	las	especificacio-
nes	del	usuario,	el	objetivo	de	esta	etapa	es	tener	un	
documente práctico y preciso al que se pueda regresar 
durante etapas posteriores.

A continuación se presentan algunas de las herramien-
tas utilizadas para sistematizar y analizar información 
sobre	preferencias	y	procesos,	así	como	para	identificar	
problemas:

Perfil de usuario o personas 

Un ejercicio útil que puede ayudar a sistematizar y ana-
lizar la información recolectada durante esta etapa es la 
creación	de	perfiles	de	personas	que	representen	a	los	
diversos grupos de personas entrevistadas. La creación 
de	perfiles	de	usuario	o	personas	permite	comunicar	de	
manera clara los hallazgos acerca de grupos de personas 
específicos.	En	cada	perfil	se	incluye	información	sobre	
sus	 necesidades,	 habilidades,	 limitantes,	 preferencias,	
hábitos	de	trabajo,	etc.	Es	recomendable	crear	de	tres	a	
siete	perfiles	principales	que	sean	representativos	de	la	
totalidad	de	personas	que	se	entrevistaron	y/o	se	obser-
varon	(TISDD,	s/f).	Este	ejercicio	será	la	base	para	de-
cidir cuáles son las características o requerimientos que 
deben cumplir las intervenciones que se están diseñando.
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Figura 2. Ejemplo de perfil de usuario o persona

Edad: 30 años

Profesión: Abogada. Actualmente es secretaria de estudio 
y cuenta.

Especialista en materia civil

Lleva 7 años trabajando en el Poder Judicial. Su primer 
puesto fue meritoria y fue subiendo de puesto con los 
años.

Intereses 
Le gusta mantenerse actualizada en temas de Derecho.

Esta muy familiarizada con el uso de las tecnologías.

Generalmente busca videos o podcasts que hablen de temas 
relacionados.

Le interesa las capacitaciones que el poder judicial ofrece pero 
generalmente no tiene tiempo para asistir porque son en horarios 
laborales.

Le gusta mucho su trabajo pero siempre ha pensado que algunas 
cosas se podrían hacer de manera distinta.

Necesidades 
Quisiera tener una forma más fácil de testar las sentencias ya que 
con la herramienta actual toma mucho tiempo.

Quisiera intercambiar de manera más fácil documentos ya que 
actualmente tiene que enviarlos por correo. 

Necesita más espacio para poner todos los expedientes porque 
su oficina está llena de documentos la mayoría del tiempo.

Valores 
Piensa que la forma en la que se redactan las sentencias podrían 
mejorar.

Sus compañeras y compañeros confían mucho en ella y en su 
liderazgo.

Le gusta intentar cosas nuevas.

Quisiera poder trabajar más en equipo

Aspiraciones 
Quiere llegar a ser Jueza.

Cree que la carga de trabajo es muy pesada y quisiera poder 
optimizar el tiempo para pasar más tiempo con su familia

MARÍA 

Por	ejemplo,	 imaginemos	que	un	Poder	Judicial	quiere	
mejorar su proceso de recepción y procesamiento de 
asuntos	e	identificar	las	deficiencias	de	éste.	Para	ello,	
habrá	entrevistado	y	observado	al	personal	de	la	oficia-
lía	de	partes,	al	personal	jurisdiccional	y	administrativo	
de	los	juzgados,	a	jueces	y	magistradas,	a	las	personas	
representadas,	a	abogados	litigantes,	etc.	

La información recopilada podría agruparse en cuatro 
perfiles	de	personas,	una	que	represente	a	los	ciudada-
nos,	otra	a	los	funcionarios	en	mandos	directivos,	como	
los	jueces	y	secretarios,	otra	al	resto	del	personal	y	otra	
que	 represente	 a	 los	 abogados	 litigantes.	 Cada	 perfil	
o persona se construirá incorporando los hallazgos del 
grupo que se intenta representar.
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proceso de diseño de la intervención. Este resumen se 
puede construir con los siguientes elementos: a) el tipo 
de usuario o usuarios a los que estará dirigida la in-
tervención;	b)	el	problema,	y	c)	por	qué	es	importante	
resolverlo	(Hagan,	2015).

3.2.4 Presentación de hallazgos

Por	último,	es	recomendable	realizar	una	presentación	
al	grupo	de	 trabajo,	compuesto	por	 los	actores	clave,	
que resuma todos los hallazgos derivados de la investi-
gación. Ésta debe incluir todos los insumos y esquemas 
generados	(las	personas,	la	lista	de	requisitos,	mapas,	
etc.). Esta comunicación es valiosa dado que representa 
una oportunidad de generar “consenso y compromiso 
por parte de cada uno de los actores clave antes de pro-
ceder”	(Goodwin,	2009,	352).	Permite,	además,	verificar	
que las complejidades del sistema o proceso estudiado 
han	sido	capturadas	de	manera	correcta,	así	como	to-
mar	decisiones	respecto	de	 la	definición	del	problema	
que se pretende resolver.

Al	respecto,	Goodwin	(2009)	propone	estructurar	esta	
presentación de acuerdo a los siguientes puntos:

 Introducción que contenga los parámetros del pro-
yecto;	esto	es,	objetivos,	cronograma,	enfoque	e	in-
formación de contacto.

 Una explicación de los métodos y actividades utili-
zados	para	la	investigación	y	la	justificación	de	su	uso.	
Comprende la descripción del conjunto de datos reco-
pilados	durante	el	trabajo	de	campo,	así	como	otras	
fuentes consultadas.

  Un resumen de los hallazgos que describa los prin-
cipales	problemas	y	 los	patrones	 identificados.	Este	

Mapa de procesos

Un mapa de proceso es “una visualización de un pro-
ceso por el cual una persona transita para conseguir 
un	objetivo”	 (Nielsen	Norman	Group,	2021).	Esta	he-
rramienta es especialmente útil cuando se requiere 
mapear	procesos	específicos	y	es	muy	similar	a	un	dia-
grama de procesos.

El	objetivo	de	este	mapa	es	 identificar	 las	etapas	que	
componen,	de	principio	a	fin,	un	proceso	o	experiencia.	
Para	ello,	 es	 importante	 seleccionar	 en	qué	 “zapatos”	
queremos transitar dicho proceso. Una vez seleccionada 
la	perspectiva	desde	la	cual	 lo	transitaremos,	se	debe	
definir	la	escala,	la	duración	de	la	experiencia	(esta	pue-
de	ir	desde	algunos	minutos	hasta	varios	años),	las	eta-
pas	que	lo	componen	y	los	pasos	específicos	a	seguir	en	
cada una de ellas. 

Este mapa puede complementarse añadiendo a los acto-
res	clave	que	participan	y	la	fluctuación	de	sus	estados	
de	ánimo,	entre	otras	cosas.	(TISDD,	s/f).	Este	méto-
do es útil tanto si se quieren mapear procesos actuales 
como	si	se	quiere	 imaginar	procesos	 ideales	(es	decir,	
cómo sería el proceso ideal desde los ojos de un usuario 
o	actor	clave	específico).

Requerimientos de los usuarios

Es	una	lista	que	permite	identificar	las	características	que	
una solución debe tener para satisfacer las necesidades 
del usuario. Se trata de una especie de brújula que pro-
porciona una dirección acerca de las posibilidades y ca-
racterísticas que deben tener las soluciones. 

Este método es de especial relevancia cuando se está 
diseñando una solución tecnológica ya que con base en 
esta información se diseñarán los distintos módulos y 
funcionalidades de la herramienta.

Una vez que se haya analizado y sistematizado la in-
formación	por	medio	de	estos	materiales,	es	necesario	
enmarcar	o	definir	el	problema	en	el	que	se	quiere	enfo-
car. Esta fase es generalmente retadora ya que durante 
el	proceso	de	diagnóstico	se	han	 identificado	diversos	
problemas,	por	lo	que	aquí	el	objetivo	es	identificar	el	
problema	central.	Hagan	(2015)	recomienda	elaborar	un	
mapa	de	problemas,	es	decir	tratar	de	identificar	cuál	es	
el	problema	y	sus	causas	y	consecuencias,	para	tener	
claridad acerca de la profundidad del tipo de problema 
que se quiere resolver. 

Una	vez	identificado	éste,	es	importante	plantearlo	de	
una manera clara en un resumen que guiará todo el 

 Es recomendable realizar 
una presentación al grupo de 
trabajo, compuesto por los 
actores clave, que resuma 
todos los hallazgos derivados 
de la investigación.
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18 También	varían	los	tipos	de	asuntos	que	con	mayor	frecuencia	atienden.	En	algunos	casos,	existen	juzgados	mixtos	que	resuelven	distintas	materias.

resumen debe incluir la descripción de los aprendiza-
jes	obtenidos	de	los	actores	clave,	la	institución,	los	
usuarios y el proceso (qué es lo que consideran más 
importante,	qué	parte	del	proceso	les	causa	frustra-
ción,	qué	mejoras	se	pueden	hacer,	etc.)

 Los	perfiles	de	las	personas	y	otros	materiales	que	
resuman las características de los principales usuarios. 

 Varios escenarios que describan cómo sería el pro-
ceso ideal para cada uno de los tipos de usuarios.

 La lista de requisitos de cada uno de los escenarios.

 Una propuesta de plan de trabajo.

3.2.5 Retos particulares de los poderes 
judiciales respecto de la identificación de 
necesidades de las y los usuarios.
Una de las principales características de los poderes 
judiciales	 es	 la	 complejidad	 de	 su	 funcionamiento,	 la	
cual	se	ve	reflejada	en	la	diversidad	de	procedimientos,	
dinámicas,	 contextos	 y	 usuarios,	 tanto	 internos	 como	
externos,	que	se	pueden	encontrar	en	cada	uno	de	los	
órganos jurisdiccionales. 

Por	ello,	cuando	se	realiza	un	proceso	de	reflexión	acer-
ca de las necesidades de los usuarios de los poderes 
judiciales,	es	indispensable	identificar	los	retos	que	se	
tienen	enfrente.	Uno	de	ellos,	entre	muchos	otros,	es	la	
independencia de los juzgadores. Dado que cada juz-
gador es libre de decidir sobre su manera de trabajar 
dentro	de	los	límites	que	marca	la	ley,	cada	órgano	ju-
risdiccional tiene una forma de trabajo diferente.

A ello se debe añadir que el funcionamiento de los juz-
gados depende del contexto en el que están ubicados. 
Por	ejemplo,	la	dinámica	de	trabajo	de	un	juzgado	en	
la capital del país no es la misma que la de uno ubica-
do	en	una	localidad	periférica,	donde	no	se	cuenta	ni	
con los mismos recursos materiales y tecnológicos ni 
con la misma carga de trabajo18.

Estas diferencias tienen un gran impacto en la cantidad 
de	información	que	se	debe	recopilar.	Así,	si	se	quiere	
resolver el reto de mejorar la operación de los juzga-
dos	en	una	materia	específica,	se	requiere	un	panora-
ma completo y el conocimiento de las particularidades 
de	dicha	materia,	las	reglas	que	rigen	cada	uno	de	los	
procedimientos,	la	operación	de	cada	uno	de	los	juzga-
dos	(sus	prácticas	de	trabajo,	las	características	de	las	
comunidades	a	las	que	sirve,	el	contexto,	etc.),	y	los	dis-
tintos tipos de usuarios de cada uno de estos juzgados.

Es evidente que esta labor de recopilación de informa-
ción	puede	elevar	la	complejidad	del	proceso,	los	cos-
tos	y	el	tiempo	de	ejecución.	Sin	embargo,	se	pueden	
implementar	estrategias	para	facilitar	el	proceso,	como	
lo ha hecho el Poder Judicial del Estado de México. Con 
el objetivo de homogeneizar las prácticas de trabajo y 
conocer las necesidades de las y los usuarios internos en 
un	entorno	tan	complejo,	este	Poder	Judicial	ha	confor-
mado equipos de trabajo por materia a través de la iden-
tificación	de	funcionarios	de	distintos	niveles	(jueces	y	
juezas,	secretarias	y	secretarios	de	estudio	y	cuenta,	y	
otros funcionarios jurisdiccionales) que tengan interés 
en mejorar los procesos.

Se busca que estos funcionarios participen en el desa-
rrollo de nuevas metodologías de trabajo al ofrecer su 
experiencia sobre la operación del día a día de los juzga-
dos,	compartir	conocimientos	técnicos	sobre	la	materia	
en	 cuestión,	 así	 como	 proporcionar	 retroalimentación	
permanente en distintas etapas del proyecto. Pero tam-
bién son elegidos por su capacidad de liderazgo y su 
potencial	para	servir	de	capacitadores	o	promotores,	en	
sus	juzgados,	de	las	nuevas	metodologías	desarrolladas.

La información que se obtiene mediante este ejercicio 
es de suma importancia ya que puede ayudar a recono-
cer tanto las buenas prácticas como las áreas de opor-
tunidad	respecto	del	funcionamiento	de	los	juzgados,	
al tiempo que permite estandarizar las operaciones y 
procesos	para	hacerlos	más	eficientes.	También	ofrece	
la	 posibilidad	 de	 identificar	 los	 obstáculos	 y	 posibles	
resistencias dentro de los juzgados o tribunales para 
poder abordarlas en las siguientes etapas del proceso. 
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Los siguientes casos ilustran la manera en la que los 
poderes	judiciales	han	adoptado,	previo	al	desarro-
llo	de	una	intervención,	algunos	principios	del	diseño	
centrado	en	el	usuario	para	la	identificación	de	nece-
sidades de las y los usuarios.

Poder Judicial de Yucatán

Desde	hace	varios	años,	el	Poder	Judicial	de	Yucatán	
ha	implementado	la	metodología	de	trabajo	SCRUM19 
para el desarrollo de proyectos. Aunque esta meto-
dología tiene como objetivo la gestión de proyectos 
complejos,	 incorpora	principios	del	diseño	centrado	
en	 el	 usuario	 durante	 todo	 el	 proceso.	 Además,	 el	
Poder Judicial ha adaptado esta metodología a sus 
necesidades,	 incorporando	una	etapa	de	evaluación	
de usabilidad durante la cual se realizan pruebas con 
los usuarios para recibir su retroalimentación.

Desde	 el	 inicio	 del	 proceso,	 se	 conforma	 un	 grupo	
multidisciplinario encargado de desarrollar el proyec-
to; éste incluye a diversos tipos de usuarios que apor-
tan el conocimiento técnico. Lo explica así la directora 
del Departamento de Innovación e Implementación 
de	Sistemas,	Verónica	Castillo	Loría:

La metodología genera un equipo de trabajo inter-
disciplinario y ese equipo de trabajo ya no replica la 
situación de informáticos con el usuario o informá-
ticos	con	el	abogado,	sino	que	somos	un	equipo	de	
trabajo compuesto de diferentes personas depen-
diendo	del	sistema	que	estemos	desarrollando,	por-
que lo hacemos tanto para sistemas administrativos 
como para sistemas jurídicos. Dentro de ese equipo 
de	trabajo,	pues	nos	acompañan	expertos	en	la	ope-
ración	(V.	Castillo	Loría,	comunicación	personal,	el	
21	de	agosto	de	2021).

Una de las principales etapas de este proceso consis-
te	en	definir	la	herramienta,	a	partir	de	las	necesida-
des de las y los usuarios y de una lista de requisitos 
y funcionalidades que el producto debe incluir para 
considerarse	finalizado.

Así lo expresa Castillo Loría:

Una	vez	que	me	definen	qué	proyectos	se	van	a	traba-
jar,	normalmente	esto	lo	hacemos	en	septiembre-oc-
tubre,	por	ejemplo	de	2021,	para	planear	lo	que	vamos	
a	hacer	en	2022,	escogemos	a	los	dueños	del	proceso.	
Y	dentro	de	la	primera	actividad	que	se	lleva	en	esta	
metodología	 es	 la	 definición	 del	product backlog. El 
product backlog no es nada más que un contenedor de 
deseos de requerimientos; entonces este contenedor 
está organizado por un conjunto de historias de usua-
rio. Las historias de usuario tienen tres partes impor-
tantes.	Uno:	¿[en	qué	calidad]	lo	quiero?	Por	ejemplo,	
como	secretario	de	acuerdos.	Ya	definí	el	rol.	Deseo	un	
reporte de inicios. Esa es la segunda parte: ¿qué es lo 
que quieres? ¿Qué quieres que haga la funcionalidad? 
Y,	por	último,	¿para	qué?	(V.	Castillo	Loría,	comunica-
ción	personal,	el	21	de	agosto	de	2021).

De	acuerdo	con	la	entrevistada,	los	dueños	del	pro-
ceso son generalmente funcionarios jurisdiccionales o 
administrativos que forman parte del equipo de desa-
rrollo	para	participar	en	proyectos	específicos	y	que	
expresan diversas necesidades a través de las his-
torias de usuario. Para recopilar esta información se 
conforma un tablero de requerimientos con todas las 
historias	de	usuario,	generalmente	en	pequeños	blo-
ques	de	papel	adhesivos,	que	son	los	que	van	guiando	
todo el proceso.

Poder Judicial de la 
República Oriental del Uruguay

Para	el	Poder	 Judicial	de	Uruguay,	uno	de	 los	prin-
cipales pasos antes de iniciar cualquier proyecto es 
establecer un equipo de trabajo con las personas 
usuarias. Este equipo está integrado generalmente 
por	 funcionarios	 administrativos	 y	 jurisdiccionales,	
además	de	abogados,	entre	otros	usuarios.	

Al	respecto,	la	directora	del	Área	Jurisdiccional	de	la	
División	de	Tecnología,	Fabiana	Cosentino,	dijo:

Nos	 reunimos	 y	 hacemos	 un	 análisis	 exhaustivo	 de	
cómo va a ser. Antes de pensar con quién lo vamos a 
programar	y	cómo,	ni	quién	lo	va	a	hacer,	hacemos	un	

19 SCRUM	es	un	marco	de	trabajo	que	se	utiliza	para	reducir	la	complejidad	en	el	desarrollo	de	productos	-como	los	de	software-	y	satisfacer	las	necesidades	del	cliente.	
Este	proceso	tiene	un	enfoque	iterativo	e	incremental	que	ayuda	a	controlar	el	riesgo	y	mejorar	la	predictibilidad.	Fue	creada	por	Ken	Schwaber	y	Jeff	Sutherland	en	la	
década	de	los	noventa	y	forma	parte	de	las	denominadas	metodologías	ágiles	(Schwaber	y	Sutherland,	2016).

CASOS DE ESTUDIO
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buen	diseño	y	preguntamos,	por	ejemplo,	al	Colegio	de	
Abogados,	a	organismos,	las	necesidades.	Recabamos	la	
información de lo que se está precisando más allá de lo 
que	nosotros	intuimos	que	puede	ser	útil	(F.	Cosentino,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021).

Una vez que se ha recopilado información acerca de 
las	y	los	usuarios,	se	realiza	un	documento	de	espe-
cificaciones	para	el	desarrollo	del	proyecto.

3.3 Ideando nuevas soluciones para 
enfrentar viejos problemas
Una vez que se conocen las dinámicas del sistema y a 
sus	usuarios,	que	se	ha	sistematizado	y	analizado	la	in-
formación,	que	se	ha	obtenido	la	aprobación	y	consenso	
de los actores clave acerca del problema que se trata de 
resolver,	y	que	se	ha	identificado	a	los	usuarios	objeti-
vo y los requisitos que debe tener la intervención para 
cubrir	sus	necesidades,	es	hora	de	generar	soluciones.

Durante esta fase el objetivo es contar con el mayor nú-
mero	de	ideas	posibles	e	ir	descartándolas	hasta	definir	
cuáles son las más prometedoras. Esta etapa requiere 
de	un	intenso	ejercicio	de	creatividad,	y	se	deja	el	aná-
lisis de su viabilidad para más adelante.

Algunas reglas generales para mejorar el proceso de 
generación	de	ideas	son	(Hagan,	2015;	IDEO,	2015):

1.	No	juzgar	las	ideas	de	otros.

2. Alentar ideas no convencionales.

3. Construir sobre las ideas de otros.

4. Ser generoso con las ideas.

5. Mantenerse enfocado en el tema.

6. Mantener una sola conversación.

7.	Ser	visual.

8.	Generar	el	mayor	número	de	ideas	posibles.

Durante esta fase es importante utilizar recursos visua-
les	como	diagramas,	dibujos,	palabras,	etc.	Esto	ayuda	
a expresar las ideas de una manera que todos puedan 
entender	más	fácilmente	(Goodwin,	2009).	

A continuación se enlistan algunos de los métodos que pue-
den ayudar al equipo de diseño a generar diversas ideas:

Lluvia de ideas

Este probablemente es uno de los métodos más cono-
cidos y consiste en generar una serie de ideas a partir 
de una pregunta o concepto. Se recomienda que cada 
persona tenga tiempo para exponer la idea antes de es-
cribirla. El objetivo de este método es generar un gran 
número	de	ideas	(IDEO,	2015).

Top cinco

Este ejercicio consiste en pedirle a cada integrante del 
equipo generar cinco ideas. Posteriormente cada una de 
ellas	se	clasifica	de	acuerdo	a	su	similitud.	Esta	práctica	
sirve	para	descubrir	ideas,	identificar	patrones	y	esta-
blecer	una	estrategia	en	torno	a	estos	(IDEO,	2015).

Seis sombreros para pensar

Esta es una técnica de pensamiento creativo que per-
mite idear soluciones de acuerdo a diferentes puntos 
de	vista.	Es	decir,	durante	este	ejercicio	se	le	pide	a	un	
grupo de personas analizar un problema bajo seis pers-
pectivas	diferentes,	que	en	este	caso	son	representadas	
por	seis	sombreros	de	colores	distintos	(De	Bono,	1999):

 Sombrero	blanco.	Representa	el	pensamiento	neu-
tro y objetivo.

 Sombrero	rojo.	Toma	en	cuenta	el	punto	de	vista	
emocional.

 Sombrero negro. Es el que proporciona el punto de 
vista negativo.

 Sombrero	 amarillo.	 Representa	 la	 alegría	 y	 el	
optimismo.

 Sombrero verde. Indica creatividad y nuevas ideas.

 Sombrero	azul.	Representa	el	control	y	el	proceso	
de pensamiento.

De	 acuerdo	 con	 cada	 una	 de	 estas	 descripciones,	 se	
pide a los participantes analizar un problema bajo un 
sombrero particular.

¿Cómo podemos…?

El objetivo de este ejercicio es retomar las necesidades 
de	los	usuarios	que	se	han	identificado	durante	la	fase	
de descubrimiento y formularlas a través de preguntas 
para que el equipo las conteste. Este método ayuda a 
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convertir	 los	 retos	 en	 oportunidades	 (IDEO,	 2015).	 A	
continuación,	se	ofrece	un	ejemplo:

 Necesidad identificada: las y los usuarios externos 
necesitan darle seguimiento a su asunto sin necesi-
dad de gastar tiempo y dinero en acudir al juzgado.

 Pregunta: ¿cómo podemos crear una forma de darle 
seguimiento a un asunto sin necesidad de que los usua-
rios gasten tiempo y dinero en acudir al juzgado?

3.3.1 Priorización de ideas 

Una	vez	que	se	ha	generado	un	buen	número	de	ideas,	
es momento de priorizarlas de acuerdo a su relevancia. 
Este ejercicio de evaluación puede estar formado sólo 
por	el	equipo	de	diseño	o,	bien,	incluir	también	a	actores	
clave para que ayuden a priorizarlas. Su participación es 
muy valiosa ya que permite obtener retroalimentación 
de	las	ideas,	desechar	algunas	e	identificar	nuevas.

Para priorizar las ideas o elegir las más prometedo-
ras,	se	pueden	utilizar	distintos	métodos.	Por	ejem-
plo,	en	lugar	de	hacer	una	clásica	votación,	se	puede	
dar a los miembros del grupo un número específico 
de	votos	 (por	ejemplo,	10)	para	que	puedan	distri-
buirlos entre todas las ideas e incluso dar más de 
un voto a una de ellas. Otra manera es utilizar una 
escala	para	dar	una	calificación	a	cada	idea;	es	decir,	
se le pide a cada persona dar una calificación entre 
-2 y +2 a cada una de las ideas y después se prome-
dian los resultados para identificar la idea con mejor 
calificación	(TISDD,	s/f).

Otra buena estrategia para priorizar ideas es mediante 
una	matriz	de	dificultad	e	importancia.	Para	ello,	es	ne-
cesario dividir la matriz en cuatro sectores dependiendo 
de	su	nivel	de	dificultad	e	importancia.	De	esta	manera,	
las ideas se discuten entre el equipo para poder locali-
zarlas en algún sector de la matriz según su viabilidad 
e	idoneidad	(Hagan,	2015),	como	se	puede	visualizar	en	
la	figura	siguiente.

Figura 3. Matriz de importancia y dificultad
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Laboratorio de Diseño Legal de la Escuela 
de Derecho de la Universidad de Stanford

El Laboratorio de Diseño Legal de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Stanford ha llevado a 
cabo diversos ejercicios de codiseño con actores cla-
ve	para	poder	identificar	las	ideas	más	prometedoras	
durante sus intervenciones. 

Una de las actividades realizadas consiste en presen-
tar a los participantes cada una de las ideas genera-
das por el equipo de diseño escritas en un pedazo de 
papel,	así	como	tarjetas	blancas	en	dado	caso	de	que	
los participantes quieran añadir nuevas ideas. 

Posteriormente,	 se	 les	 pide	 que	 imaginen	 que	 han	
sido	contratados	por	una	fundación	filantrópica	para	
asignar recursos a cada una de esas ideas. El obje-
tivo	 es	 que	 los	 participantes	 clasifiquen	 esas	 ideas	
de acuerdo a los recursos que les otorgarían en una 
tabla	con	cuatro	categorías:	alto	valor	(100,000	dóla-
res),	valor	medio	(50,000	dólares),	valor	bajo	(10,000	
dólares)	y	sin	valor	(0	dólares).	Por	último,	las	y	los	
participantes explican las razones detrás de cada una 
de	sus	decisiones	(Hagan,	2019).

3.4 Prototipado y evaluación: 
poniendo a prueba las buenas ideas
Un prototipo es una representación aproximada de un pro-
ducto,	servicio	o	sistema	(Camburn	et	al.,	2017).	Crear	un	
prototipo de las ideas antes de comprometerse a desarro-
llar	una	versión	de	más	alta	fidelidad	tiene	varios	beneficios:	
proporciona	una	oportunidad	para	probar	y	explorar	la	idea,	
identificar	errores,	observar	la	interacción	con	los	usuarios	
y	aprender	de	manera	activa	(Camburn	et	al.,	2017).	

Por	ello,	durante	el	proceso	de	diseño	es	importante	ge-
nerar	diversos	prototipos	de	baja	fidelidad	que	permitan	
probar	 las	 ideas	prometedoras	que	se	han	 identificado	
previamente.	 Sin	 embargo,	 durante	 el	 proceso	 se	 irán	
haciendo	versiones	más	completas	y	de	más	alta	fidelidad	
de	la	herramienta	o	servicio	en	cuestión	(Hagan,	2015).

La creación de prototipos no tiene por qué ser compli-
cada	ni	requerir	mucho	dinero	o	tiempo.	De	hecho,	se	
pueden	construir	prototipos	con	material	como	cartón,	
papel o incluso a través de páginas web o aplicaciones. 
Lo más importante es que la idea se pueda entender 

fácilmente y que se puedan tomar decisiones con una 
mínima	inversión	de	tiempo	y	dinero	(Goodwin,	2009)

A continuación se presentan algunas de los métodos 
más comunes para generar prototipos:

Bocetos 

Los bocetos son uno de los métodos más comunes para ge-
nerar un prototipo de forma rápida y fácil. Un tipo de boceto 
son	los	guiones	gráficos	(storyboards),	que	se	componen	de	
una	serie	de	imágenes	que	visualizan	acciones,	parecidos	
a	los	que	se	utilizan	en	la	industria	de	la	animación,	y	que	
indican	qué	hacen	los	usuarios,	qué	dicen	y	cómo	se	mue-
ven	secuencialmente	dentro	de	la	historia	(Goodwin,	2009). 

Los	guiones	gráficos	pueden	ser	útiles	para	mapear	pro-
cesos,	 servicios,	 la	 interacción	 de	 los	 usuarios	 con	 al-
guna persona o incluso la interacción con un software o 
artefacto	digital,	entre	otras	cosas.	Además,	una	de	las	
ventajas de esta herramienta es que permite enfocarse 
en los elementos más importantes de la intervención y 
dejar los detalles para una etapa posterior de evaluación 
(Camburn	et	al.,	2017).	

Simulación o juego de roles

Esta técnica puede ayudar a visualizar una experien-
cia	o	proceso	específico,	así	como	la	interacción	de	los	
usuarios con la intervención a través del mismo. Esta 
herramienta es muy útil ya que “puede aclarar el lado 
emocional de una experiencia y revelar muchos aspec-
tos	prácticos	del	uso	de	espacio	físico,	el	lenguaje	y	el	
tono	 de	 voz”	 (TISDD,	 s/f,	 118).	 De	 esta	manera,	 por	
ejemplo,	se	podría	probar	la	interacción	de	los	usuarios	
con	quioscos	electrónicos	o	chatbots	para	identificar	el	
tipo	de	atención	que	requieren	los	usuarios,	el	tipo	de	
mensajes	o	la	calidad	de	la	interacción,	etc.

Cartel conceptual

El cartel conceptual resume una idea y sus partes cen-
trales de manera concreta y visual. Puede servir para 
dar más detalles tanto sobre la herramienta como sobre 
los	 requisitos	 necesarios	 para	 implementarla	 (Hagan,	
2015).	Por	lo	general,	en	la	parte	superior	se	incluye	un	
boceto	de	la	idea,	a	partir	de	lo	cual	se	va	desglosando	
información	sobre	el	tipo	de	usuarios	esperado,	sus	fun-
cionalidades,	forma	de	empleo,	etc.

Prototipos de herramientas tecnológicas

Una opción común para realizar prototipos de herramien-
tas tecnológicas es la utilización de bocetos realizados 
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con	lápiz	y	papel,	sobre	todo	cuando	se	pretende	ilustrar	
de manera fácil y rápida las opciones desplegadas en la 
interfaz o el tipo de información que se quiere mostrar.

Sin	 embargo,	 en	 la	 actualidad	 se	 pueden	 utilizar	 di-
versas	herramientas	para	diseñar	prototipos	digitales,	
como	aplicaciones,	páginas	web	o	software	que	permi-
ten diseñar la interfaz de una app o programa e incluir 
algunas funcionalidades20. Este tipo de herramientas 
son especialmente útiles para diseñar el conjunto de 
pantallas de la aplicación o software.

Otra práctica común a la hora de crear un software es 
realizar	prototipos	codificados,	es	decir,	por	medio	de	
algún lenguaje de programación se diseña una versión 
preliminar que posteriormente evolucionará a una ver-
sión	final	del	software.	Este	tipo	de	prototipos	son	de	
alta	fidelidad	y	son	especialmente	útiles	para	recopilar	
información cuantitativa y cualitativa respecto de la usa-
bilidad	del	software	(Arnowitz	et	al.,	2007).	

3.4.1 Evaluación de prototipos

Una vez construido uno o más prototipos es esencial po-
nerlos a prueba con las y los usuarios para recibir su retro-
alimentación. Esta evaluación es fundamental para probar 
diversos	aspectos	de	la	intervención,	así	como	tomar	deci-
siones	para	mejorarlas,	lo	cual	puede	tener	un	gran	impacto	
en	la	experiencia	de	los	usuarios	(Rubin	y	Chisnell,	2008).	

20 Algunas	herramientas	que	pueden	ser	útiles	para	desarrollar	prototipos	de	instrumentos	tecnológicos	son	Figma,	Framer	y	Arduino,	entre	otras.

Figura 4. Estructura de un guión gráfico de ocho fotogramas

Al	respecto,	se	pueden	llevar	a	cabo	tres	tipos	de	eva-
luación	(Hagan,	2015):	

a) Pruebas de usabilidad: enfocadas en medir que tan 
fácil o difícil es usar la herramienta y el tiempo que 
las	personas	tardan	en	entender	su	funcionamiento,	
entre otras cosas. 

b) Pruebas de utilidad: exploran el grado que las he-
rramientas ayudan a las personas a lograr sus objeti-
vos o cubrir sus necesidades.

c) Pruebas de valor: se enfocan en descubrir si las 
personas consideran la intervención como algo valioso 
o	importante,	si	añade	valor	a	sus	vidas	o	incluso	si	
pagarían para usar la herramienta.

Es importante señalar que el tipo de prototipos que se 
utilizan y los aspectos que se evalúan dependen direc-
tamente	de	la	etapa	en	la	que	nos	encontremos.	Si,	por	
ejemplo,	estamos	en	una	fase	inicial	de	diseño	y	quere-
mos	evaluar	varias	ideas,	la	mejor	opción	será	utilizar	
prototipos	de	baja	fidelidad	que	permitan	identificar	la	
opción más prometedora y evaluar su utilidad para los 
usuarios.	Si,	por	el	contrario,	nos	encontramos	en	una	
etapa	más	avanzada	del	proceso,	ya	se	han	realizado	
varias pruebas iniciales y se quiere probar las funciona-
lidades	específicas	de	alguna	herramienta,	 lo	mejor	
será utilizar un prototipo de más alta fidelidad para 
explorar su usabilidad y valor.
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Antes	de	empezar	el	proceso	de	evaluación,	se	deben	
definir	los	siguientes	elementos	que	guiarán	la	interven-
ción	(Goodwin,	2009):

 Decidir	los	objetivos	de	la	evaluación;	esto	es,	
lo que se quiere saber.

 Identificar a las personas que participarán en la 
evaluación. Es muy importante que los participan-
tes	en	la	evaluación	sean	los	usuarios	finales	o,	en	
todo	caso,	muy	similares	a	estos;	de	lo	contrwario,	
los resultados de la evaluación podrían contener un 
sesgo y hacerla poco representativa o útil. Si hay 
alguna característica o aspecto que se quiera pro-
bar	con	un	segmento	de	usuarios	especifico,	es	ne-
cesario incluir a ese tipo de personas.

 Diseñar las tareas específicas básicas que los 
usuarios puedan realizar con ese prototipo.

 Decidir qué tipo de prototipo usar (de alta o baja 
fidelidad).	

A continuación se ofrecen dos de los métodos más 
comunes para evaluar prototipos iniciales:

Estudio exploratorio o formativo

Este tipo de estudio se utiliza para probar los prototipos 
en una etapa temprana del desarrollo de la interven-
ción,	cuando	las	funcionalidades	todavía	no	están	total-
mente	definidas.	Su	objetivo	es	evaluar	la	efectividad	
a un nivel general y evaluar las suposiciones sobre las 
que se construyó el prototipo.

De	acuerdo	con	Rubin	y	Chisnell	(2008),	en	este	estu-
dio los usuarios tratan de llevar a cabo una serie de ta-
reas	predefinidas	o	sólo	dar	opiniones	sobre	el	proto-
tipo.	Para	ello,	un	moderador	puede	realizar	una	serie	
de	preguntas	o	pedirle	al	usuario	que	reflexione	en	voz	
alta sobre lo que piensa de la herramienta; también 
es posible pedirle retroalimentación al usuario pre-
guntándole qué y cómo puede mejorarse el prototipo.

Asimismo,	en	este	tipo	de	pruebas	se	pueden	evaluar	
dos prototipos que puedan ser similares para compa-
rar	su	efectividad.	Por	ejemplo,	podrían	evaluarse	dos	
tipos distintos de interfaces de un mismo software.

Prueba sumativa 

Este tipo de pruebas se realiza cuando las funcionalida-
des	y	el	diseño	está	más	definido.	Para	ello	es	necesario	

contar	con	un	prototipo	de	alta	fidelidad.	El	objetivo	es	
probar	elementos	específicos	de	una	versión	más	avan-
zada de la intervención o herramienta y detectar sus de-
ficiencias.	En	esta	prueba	el	usuario	realizará	una	serie	
de tareas que pongan a prueba la funcionalidad que se 
quiere	probar,	las	cuáles	serán	observadas	por	el	mode-
rador,	quien	no	interviene	en	la	interacción	del	usuario	
con el prototipo y sólo registra la experiencia.

3.4.2 Retos particulares de los poderes ju-
diciales durante la evaluación de prototipos

Uno de los principales retos para los poderes judiciales en 
esta etapa es la realización de evaluaciones con usuarios 
externos,	ya	que	muchas	veces	es	complicado	identificar	e	
invitar a este tipo de usuarios a dar retroalimentación. Para 
ello,	una	opción	es	buscar	alianzas	con	los	colegios	de	abo-
gados,	escuelas	de	derecho,	comités	ciudadanos,	asociacio-
nes,	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	mismas	que	pue-
dan proveer retroalimentación a este tipo de herramientas. 

3.4.3 Iteración

Una vez que se ha recopilado la información sobre la usa-
bilidad y se ha recibido la retroalimentación por parte de 
las	y	los	usuarios,	es	necesario	utilizar	esa	información	
para mejorar las herramientas que se han diseñado. 

Tradicionalmente,	refinar	una	intervención	requiere	de	un	
proceso	de	prueba	y	error.	De	esta	forma,	el	procedimien-
to	se	vuelve	iterativo;	esto	es,	se	vuelve	necesario	integrar	
la retroalimentación de las y los usuarios para generar 
un nuevo prototipo y repetir la operación hasta tener una 

 La iteración será un 
elemento permanente 
durante y después del 
proceso de implementación 
dado que el método centrado 
en el usuario requiere tanto 
de una evaluación constante 
de la intervención.
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intervención	lo	suficientemente	refinada	para	implemen-
tarse	(IDEO,	2015).	La	iteración	será	un	elemento	perma-
nente durante y después del proceso de implementación 
dado que el método centrado en el usuario requiere tanto 
de una evaluación constante de la intervención como de la 
identificación	de	puntos	clave	para	su	mejora.

Hagan	(2015)	propone	realizar	las	siguientes	preguntas	
para guiar el proceso de iteración respecto del mapa de 
procesos	general,	el	prototipo,	el	plan	de	implementa-
ción y la presentación de materiales.

 ¿Cuáles fueron los hallazgos durante las pruebas y 
evaluaciones?

 ¿Qué cambios son necesarios realizar en respuesta 
a esos hallazgos?

 ¿Cuál	 es	 el	 plan	 de	 acción	 para	 los	 siguientes	 días/
semanas?

Durante	la	etapa	de	iteración,	el	equipo	de	diseño	tra-
baja	generalmente	en	desarrollar	un	plan	de	negocio,	
conseguir	financiamiento	y	construir	distintas	alianzas	
para	echar	a	andar	su	intervención,	entre	otras	cosas.	
En	el	caso	de	los	poderes	judiciales,	donde	previamente	
se ha asignado un presupuesto al proyecto y donde ya 
se construyó desde etapas iniciales el consenso de los 
actores	clave,	esta	etapa	puede	ser	omitida.	

Sin	embargo,	es	posible	que	durante	el	proceso	de	di-
seño	de	la	intervención	se	identifique	la	necesidad	de	
más presupuesto para desarrollar la idea completa o 
para añadir algunas funcionalidades no previstas en el 
inicio.	En	ese	supuesto,	será	importante	identificar	di-
versas	fuentes	de	financiamiento	adicionales	que	pue-
dan ayudar a respaldar la intervención. En la sección 
2.3,	dedicada	a	las	consideraciones	respecto	del	pre-
supuesto,	 se	ofrecen	algunas	 ideas	de	 cómo	obtener	
mayor	financiamiento.

se	 elabora	 un	 prototipo	 de	 baja	 fidelidad	 para	 una	
prueba inicial.

Presentamos	un	prototipo	que	puede	ser	en	papel,	
que	puede	ser	con	pantallas	o	algún	software,	que	
sirva	para	simular	lo	que	va	a	ser	(…)	Realmente	ayu-
dan mucho las pruebas de usabilidad y no entorpecen 
los	principios	básicos	de	la	metodología.	Hoy	por	hoy,	
si	podemos,	aplicamos	en	dos	puntos	las	pruebas	de	
usabilidad	(V.	Castillo	Loría,	comunicación	personal,	
el	21	de	agosto	de	2021).

La complejidad del prototipo aumenta conforme se 
avanza	 en	 el	 proyecto,	 hasta	 la	 realización	 de	 una	
prueba	 de	 usabilidad	 con	 los	 usuarios	 finales	 para	
evaluar	la	funcionalidad	de	la	herramienta,	recibir	su	
retroalimentación	e	identificar	potenciales	mejoras.

Al	final	del	desarrollo,	presentamos	[el	prototipo],	o	
sea,	ya	dejamos	que	el	usuario	[la	use],	sin	capaci-
tarles,	sin	decirle	nada.	Se	invita	a	varias	personas	
que participan en el uso de ese sistema y se ponen a 
probar,	a	revisar.	Esa	prueba	de	usabilidad	consiste	
inclusive en grabar a la persona. El programador está 
viendo	a	 la	persona	porque	vemos	estas	facciones,	
por	ejemplo,	cuando	de	repente	necesita	agarrar	el	
mouse	 en	 lugar	 de	 soltar	 el	 teclado,	 entonces	 son	
esas situaciones que nos ayudan a nosotros a identi-
ficar	que	el	desarrollo	que	estamos	haciendo	es	fun-
cional,	es	fácil,	o	qué	podemos	hacer	para	mejorar	la	
interfaz	inclusive	del	sistema	(V.	Castillo	Loría,	comu-
nicación	personal,	el	21	de	agosto	de	2021).

Otro aspecto interesante del proceso de diseño de 
herramientas tecnológicas del Poder Judicial de 
Yucatán	es	que	el	desarrollo	de	software	se	divide	en	
varios	ciclos,	los	cuales	tienen	una	duración	de	cuatro	
semanas.	En	cada	uno	de	ellos,	por	medio	de	las	ya	
mencionadas	“historias	de	usuario”,	se	establecen	los	
requerimientos por parte de los usuarios que se de-
ben	desarrollar.	Además,	durante	estas	cuatro	sema-
nas,	se	realizan	reuniones	diarias	con	los	usuarios	de	
15 minutos para hablar de los avances del proyecto.

Esta estrategia es interesante porque dividir el pro-
ceso en varios ciclos permite al equipo de desarrollo 
probar la herramienta o intervención desarrollada en 
distintos puntos para ir recibiendo de manera progre-
siva	 la	 retroalimentación	 de	 las	 personas	 usuarias,	
evitando	dejar	esta	retroalimentación	para	el	final	del	
proyecto cuando todo el desarrollo ya está hecho y 
donde	es	posible	que	un	error	no	identificado	en	eta-
pas	tempranas	haya	escalado	a	la	versión	final.

CASOS DE ESTUDIO

Poder Judicial de Yucatán

Con el objetivo de evaluar su usabilidad y funciona-
lidad,	el	Poder	Judicial	de	Yucatán	ha	incorporado	la	
elaboración de prototipos tanto en las fases iniciales 
como	en	las	fases	finales	de	desarrollo	de	software.	
Una	vez	que	se	han	definido	las	necesidades	de	los	
usuarios	y	se	tienen	ideas	acerca	de	cómo	resolverlas,	
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3.5 Escalabilidad de la 
solución e implementación

Cuando	la	herramienta	o	intervención	ha	sido	probada,	
evaluada y ha obtenido buena retroalimentación de las y 
los	usuarios,	es	momento	de	escalar	la	solución	(Hagan,	
2015).	Generalmente,	para	el	desarrollo	de	herramien-
tas	tecnológicas,	la	escalabilidad	implica	trabajar	en	el	
código que se ha desarrollado durante los prototipos. En 
caso de que no se haya desarrollado un prototipo codi-
ficado,	se	requerirá	pasar	el	diseño	al	área	tecnológica	
para que pueda elaborar la versión beta que se usará 
durante el pilotaje de la herramienta.

Una vez que la intervención está lista para operar en 
condiciones	reales,	es	momento	de	realizar	el	pilotaje.	
Este ejercicio es indispensable para asegurarse que la 
intervención funciona de la manera en la que se visualizó 
(IDEO,	2015).	Un	ejercicio	importante	antes	de	pilotear	
la intervención es establecer cuáles son los aspectos y 
funcionalidades	que	 se	probarán	y	hacer	una	 reflexión	
acerca de qué características se podrían añadir en el fu-
turo	en	caso	de	que	el	pilotaje	sea	exitoso	(Hagan,	2015).	

Por	 último,	 es	 importante	 planear	 cuidadosamente	 el	
proceso.	Al	respecto,	se	deben	definir	temas	de	organi-
zación,	como	quien	estará	a	cargo	de	pilotear	la	inter-
vención,	en	qué	tiempos,	y	qué	logros	se	deben	alcanzar	
en	un	corto,	mediano	y	largo	plazo	para	concluir	que	el	
pilotaje	ha	sido	exitoso	(Hagan,	2015).

Cuando se trata de implementar herramientas tecno-
lógicas,	generalmente,	los	poderes	judiciales	utilizan	el	
pilotaje como una forma de probar su utilidad en un con-
texto	reducido	con	el	fin	de	seguir	refinando	la	interven-
ción	y,	posteriormente,	escalarla	a	toda	 la	 institución.	
Con	frecuencia,	cuando	se	trata	de	herramientas	de	uso	
interno,	el	pilotaje	se	realiza	en	juzgados	o	áreas	espe-
cíficos.	Como	se	mencionó,	esto	constituye	una	buena	
práctica	que	permite	refinar	la	intervención	y	probarla	
en contextos reales.

Un reto para los poderes judiciales durante la implemen-
tación es la resistencia al cambio por parte de algunos 
funcionarios.	Por	ello,	es	necesario	imaginar	estrategias	
para que esta resistencia sea mínima y no obstaculice 
los esfuerzos realizados. 

Si se ha efectuado una intervención tomando en cuenta 
las necesidades de los usuarios y se les ha incluido en 
el	proceso	de	evaluación	y	 retroalimentación,	es	muy	
probable que las personas la adopten sin mostrar mucha 
resistencia.	Sin	embargo,	ningún	diseño	es	infalible,	por	

lo que es vital mejorar las intervenciones tomando en 
cuenta lo observado durante el pilotaje. 

Una estrategia útil para eliminar las resistencias es con-
tar con el apoyo de funcionarios que hayan participado 
en todo el proceso de desarrollo y que puedan ayudar a 
“evangelizar” al personal de sus juzgados sobre la utili-
dad y funcionalidad de las nuevas intervenciones o herra-
mientas	desarrolladas,	como	se	mencionó	en	el	caso	del	
Poder	Judicial	del	Estado	de	México,	en	la	sección	3.2.5.

Además,	es	importante	considerar	que	cuando	se	imple-
mentan	intervenciones	tecnológicas,	la	capacitación	es	
un	elemento	vital	para	que	los	usuarios,	tanto	internos	
como	externos,	puedan	familiarizarse	con	la	herramien-
ta.	Al	respecto,	uno	de	los	entrevistados	mencionó:

La	transformación	digital	es	analógica,	depende	de	
las	personas	y	como	personas,	ni	para	yo	mismo	que	
soy un amante de la tecnología funciona el cambio… 
Si	a	mí	me	cambian	de	la	noche	a	la	mañana	todo,	
pues obviamente la resistencia y el rechazo va a ser 
total… Luego tenemos otra parte importante que es 
la gestión del cambio y aquí esto versa sobre nues-
tro	principal	activo	que	es	nuestro	hardware,	nues-
tro software y nuestro “peopleware”. Dentro de este 
“peopleware”,	lo	que	tenemos	que	hacer	es	lanzar	los	
diferentes cambios de nuestros programas de trans-
formación,	de	formación,	de	capacitación,	de	soporte,	
de	asistencia,	para	que	puedan	trabajar	de	la	mejor	
manera	posible,	para	que	conozcan	 los	nuevos	pro-
cesos,	para	que	conozcan	 las	nuevas	herramientas,	

 Sin importar si se trata de 
una intervención dirigida a 
usuarios internos o externos, 
otra estrategia esencial es 
la elaboración de materiales 
como manuales, folletos 
y tutoriales en video que 
expliquen de manera clara y 
sencilla el funcionamiento de 
las herramientas y la lógica 
detrás de las intervenciones.
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para que conozcan las directivas y qué hacer en caso 
de	que	haya	un	problema	(J.	Barba	Lobatón,	comuni-
cación	personal,	13	de	septiembre	de	2021).

Esta capacitación y gestión del cambio requiere de un 
fuerte compromiso por parte del equipo de diseño de la 
intervención para proporcionar acompañamiento a cada 
uno	de	los	usuarios,	darle	seguimiento	a	las	dudas	que	
surjan y recabar opiniones y sugerencias de mejora. 

Cuando la intervención está dirigida a los usuarios in-
ternos,	es	necesario	planear	las	capacitaciones	de	ma-
nera que se acompañe al juzgado en la transición y se 
le dediquen algunas semanas para darle seguimiento a 
las dudas. En caso de que la intervención esté dirigida 
a	usuarios	externos,	tanto	la	difusión	de	la	herramien-
ta con colegios de abogados y otras asociaciones como 
la realización de sesiones de capacitación de manera 
presencial,	pero	sobre	todo	remota,	pueden	resultar	
útiles para familiarizar a las y los usuarios con la he-
rramienta o intervención.

Sin importar si se trata de una intervención dirigida a 
usuarios	 internos	 o	 externos,	 otra	 estrategia	 esencial	
es	la	elaboración	de	materiales	como	manuales,	folletos	
y tutoriales en video que expliquen de manera clara y 
sencilla el funcionamiento de las herramientas y la ló-
gica	detrás	de	las	intervenciones.	De	esta	manera,	los	
usuarios pueden acceder a la información y consultarla 
cada vez que tienen alguna duda. 

Otra buena práctica es la implementada por el Poder 
Judicial	de	Tamaulipas,	que	ha	puesto	al	servicio	de	los	
usuarios una mesa de ayuda que permite atenderlos vía 
telefónica o por correo electrónico y dar seguimiento a 
sus dudas y comentarios.

3.5.1 Retos particulares de los poderes 
judiciales durante la implementación de 
intervenciones
Uno de los principales retos para los poderes judiciales 
durante la implementación de herramientas tecnológi-
cas es la adecuación de la normativa. Es indispensable 
contar con un marco legal que autorice el uso de este 
tipo	de	herramientas,	sobre	todo	porque	muchas	de	es-
tas normas pueden ser incompatibles con algunas solu-
ciones	tecnológicas	(Cordella	y	Contini,	2020).	

En	este	proceso	de	armonización	normativa,	primero	es	
necesario	 identificar	 los	 ordenamientos	 específicos	 que	
deben	modificarse	 para	 permitir	 el	 uso	 de	 este	 tipo	 de	
herramientas,	tanto	en	el	marco	normativo	de	los	poderes	

judiciales como en los códigos de procedimiento para cada 
una de las materias. En esta etapa es de suma importancia 
aprovechar el apoyo político y de otros actores clave que 
ya forman parte del grupo encargado de liderar la trans-
formación para realizar las reformas correspondientes.

Tener	un	marco	normativo	que	prevea	la	utilización	de	
estas herramientas también es vital para incentivar su 
adopción	y	uso.	Al	respecto,	varios	entrevistados	men-
cionaron	que,	cuando	se	trata	de	implementar	nuevas	
herramientas	tecnológicas,	contar	con	un	marco	norma-
tivo es esencial ya que puede institucionalizar la obliga-
toriedad	de	su	uso.	Al	contrario,	la	implementación	de	
estas herramientas sin tener un marco jurídico que las 
respalde puede violar el principio de seguridad jurídica y 
generar	importantes	consecuencias	jurídicas,	como	por	
ejemplo la nulidad de las actuaciones.

CASOS DE ESTUDIO

Poder Judicial de la 
República Oriental del Uruguay

El equipo del área de tecnologías del Poder Judicial de 
Uruguay comprende no solamente a especialistas que 
cuentan con experiencia en desarrollos informáticos 
y	 tecnológicos,	 sino	 también	a	personas	 con	expe-
riencia en el ámbito operativo jurisdiccional (como 
escribientes,	actuarios	y	abogados).	Este	equipo	mul-
tidisciplinario se encarga de probar los desarrollos 
del área y apoyar en su implementación y en la ca-
pacitación dirigida a los usuarios internos para que 
aprendan a utilizar las nuevas herramientas y todas 
sus funcionalidades.

Al	respecto,	cuando	se	trata	de	implementar	nuevas	
herramientas	tecnológicas,	parte	de	este	equipo	se	
traslada a los juzgados donde se efectuará la imple-
mentación.	Durante	este	proceso,	 las	personas	con	
experiencia	 jurisdiccional,	 que	 además	 conocen	 el	
sistema	que	se	está	implementando,	son	las	encarga-
das de la capacitación. Este modelo de capacitación 
de pares se ha desarrollado debido a que muchas 
veces surgen dudas funcionales que requieren cono-
cimientos	 técnico-jurídicos,	 que	 no	 necesariamente	
tienen los programadores. 

Tenemos	 equipos	 de	 capacitadoras.	 Ellas	 van	 de	 a	
dos,	son	dos	actuarias,	escribanas	o	abogadas	que	
trabajan en tecnología con nosotros y que saben usar 
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el	sistema.	Ya	hace	años	que	están	con	nosotros	y	que	
salen	al	interior	a	capacitar,	como	te	decía	dos	sema-
nas de capacitación in situ más una de apoyo cuando 
empiezan	a	usar	el	sistema,	o	sea,	que	se	quedan	tres	
semanas en cada lugar. Eso hicimos cuando implan-
tamos la materia penal en todo el país y la materia de 
paz. Estuvimos todo un año recorriendo el país para 
dejar todas esas materias con el sistema nuevo. Es un 
gran trabajo pero vale la pena el resultado (…) Ellas 
tienen esa capacitación jurídica y además todo lo que 
han	aprendido	con	nosotros	acá,	que	ya	hasta	hablan	
nuestro idioma y nosotros el de ellas. Estamos como 
mimetizadas y ellas hablan también del sistema de la 
parte técnica con la gente pero también tienen el co-
nocimiento	jurídico	y	eso	es	valiosísimo	(F.	Cosentino,	
comunicación	personal,	el	24	de	agosto	de	2021).

Cuando es necesario implementar una herramienta di-
rigida	a	los	usuarios	externos,	el	enfoque	es	distinto.	
En	primer	lugar,	se	realiza	un	extenso	trabajo	de	difu-
sión que incluye establecer comunicación con los prin-
cipales actores clave como los colegios y asociaciones 
de	abogados,	generalmente	por	medio	de	conferencias	
de	prensa.	En	segundo	lugar,	se	realizan	capacitacio-
nes por videoconferencia dirigidas a los abogados y 
otros	usuarios,	además	de	elaborar	manuales	y	videos	
sobre el funcionamiento de la herramienta.

Sí,	 es	 un	 fuerte	 trabajo	 de	 difusión	 previo	 a	 lanzar	
la	 aplicación	 al	 público,	 pero	 después	 ya	 éste	 es	 el	
sistema	de	producción.	Por	ejemplo,	con	la	ventanilla	
única,	hicimos	varias	videoconferencias	con	el	Colegio	
de	 Abogados,	 con	 la	 Asociación	 de	 Escribanos,	 una	
conferencia	de	prensa	aquí,	minutos	en	los	informati-
vos,	todo	un	trabajo	de	difusión	del	más	extenso	posi-
ble	cuando	es	para	el	público	en	general	(F.	Cosentino,	
comunicación	personal,	el	24	de	agosto	de	2021).

Además,	tanto	para	las	intervenciones	internas	como	
para	las	externas,	se	ha	implementado	una	mesa	de	
ayuda para recibir llamadas telefónicas de las y los 
usuarios acerca del funcionamiento de las herramien-
tas implementadas.

3.6 Evaluación 
de la intervención

De acuerdo con el modelo de innovación en la justicia de 
Hagan	(2020),	la	evaluación	puede	realizarse	a	corto	y	
largo plazo. La primera permite analizar si la interven-
ción o herramienta tiene el impacto esperado. Ayuda 
a entender las posibles consecuencias no previstas del 

sistema,	y,	en	caso	de	que	la	intervención	tenga	un	im-
pacto	positivo,	permite	explorar	su	replicación	en	otros	
lugares.	La	segunda,	por	su	parte,	permite	entender	los	
efectos	posteriores	a	la	intervención,	tanto	en	el	sistema	
como para las personas y sus comunidades.

La	evaluación	de	impacto	tiene	muchos	beneficios	ya	que	
permite mejorar las intervenciones y proporciona eviden-
cia	para	que	éstas	puedan	replicarse	en	otros	 lugares,	
así como información estratégica que ayude a conseguir 
financiamiento	adicional	(Keyte	y	Ridout,	2016).	

A continuación se ofrecen algunos métodos que pue-
den ser útiles para evaluar el impacto de las interven-
ciones desarrolladas:

Desarrollo de indicadores 
para evaluar el impacto

Los indicadores son “variables cuantitativas o cualitati-
vas	que	proporcionan	un	medio	simple	y	confiable	para	
medir	el	logro,	reflejar	los	cambios	relacionados	con	una	
intervención o ayudar a evaluar el desempeño de una 
organización en comparación con el resultado estable-
cido”	(Banco	Mundial,	2005,	65).	

La elaboración de indicadores es probablemente el 
medio más común para evaluar el impacto y medir los 
cambios y resultados a lo largo del tiempo. Aunque la 
metodología para el diseño de indicadores es bastante 
extensa	y	escapa	del	alcance	de	este	proyecto,	a	con-
tinuación se ofrece una visión general de algunas de 
las	etapas	más	importantes	identificadas	por	el	Banco	
Mundial	(2005)	que	pueden	ayudar	a	construirlos:

 Establecimiento	de	metas.	Es	una	forma	de	definir	
lo	que	significa	el	éxito	para	el	proyecto.	Establecer	
metas es esencial ya que es un punto de partida para 
elaborar	los	insumos,	actividades	y	productos	necesa-
rios para poder alcanzarlas.

 Establecimiento de indicadores. Los indicadores 
son útiles para medir el grado de avance de las metas. 
Para	 ello,	 es	 necesario	 incluir	 indicadores	 que	 sean	
claros,	relevantes,	económicos,	adecuados	y	medibles	
(Schiavo-Campo,	1999,	en	Banco	Mundial,	2005).	

 Establecimiento de una línea base. Son aquellos 
datos que ayudan a establecer la condición inicial que 
sirva de punto de partida para medir el progreso; es 
decir,	son	útiles	para	conocer	el	escenario	previo	a	una	
intervención. La línea base también permite realizar 
comparaciones posteriores a ésta y aporta evidencia 
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para	 la	 toma	 de	 decisiones	 (Banco	 Mundial,	 2005).	
Estos datos pueden ser cuantitativos o cualitativos. 

Cuando se diseñan indicadores para medir la efectividad 
de	alguna	herramienta	tecnológica	específica	es	impor-
tante tomar en cuenta todos aquellos que están relacio-
nados	con	su	nivel	de	uso,	pero	también	su	impacto	en	
términos	de	tiempos,	costos,	y	satisfacción	de	las	y	los	
usuarios,	entre	otros	aspectos.

Por	otro	 lado,	 también	es	posible	diseñar	 indicadores	
para medir el impacto y dar se-
guimiento al proceso de transfor-
mación en términos más general. 
Por	 ejemplo,	 el	 NCSC	 (s/f),	 ha	
establecido diez indicadores para 
medir el desempeño de juzgados 
y tribunales. Aunque estos indi-
cadores están diseñados bajo la 
lógica del sistema de justicia es-
tadounidense y podrían tener par-
ticularidades o características no 
compatibles con otros sistemas 
de	justicia	(por	ejemplo,	el	uso	de	
jurados),	algunos	de	ellos	pueden	
ser una buena guía para medir el 
desempeño general de los pode-
res judiciales.

Estos indicadores miden aspectos 
como la satisfacción de los usua-
rios	(la	calificación	otorgada	a	los	
juzgados y tribunales respecto de 
la accesibilidad y el trato en térmi-
nos	de	 justicia,	 igualdad	y	respe-
to),	 la	tasa	de	asuntos	concluidos	

otras intervenciones debería tener efectos generales en 
términos	de	costos,	tiempo	y	calidad	de	los	servicios.

Realización de encuestas a usuarios

Un método útil que los poderes judiciales pueden utilizar 
para evaluar el impacto de las intervenciones realizadas 
son las encuestas estructuradas. Este tipo de instrumen-
tos permite recopilar información sobre las experiencias 
de	las	y	los	usuarios,	conocer	su	nivel	de	satisfacción	y	
dar un espacio para que éstos puedan retroalimentar 

las herramien-
tas tecnológi-
cas. La ventaja 
de la utilización 
de encuestas es 
su	 flexibilidad,	
ya que permiten 
incluir pregun-
tas	abiertas,	ce-
rradas e incluso 
escalas de valo-
ración,	adaptán-
dose así a distin-
tos objetivos de 
evaluación.

Un aspecto im-
portante que se 
debe tomar en 
cuenta al cons-
truir la encuesta 
es asegurarse 
que ésta sea 
confiable	(es	de-
cir,	 que	 arroje	

los mismos resultados cuando se aplica repetidamente 
a	un	sujeto),	válida	(que	mida	efectivamente	lo	que	se	
pretende	medir)	y	objetiva	(libre	de	sesgos),	ya	que	de	
esta	manera	se	asegurará	 la	fiabilidad	de	 los	 resulta-
dos.	Para	ello,	es	importante	que	antes	de	aplicarse	se	
realice una prueba piloto a una pequeña muestra para 
ayudar	a	identificar	algunos	errores	y	evaluar	su	eficacia	
(Sampieri	et	al,	2014).	

Por	último,	es	importante	mencionar	que	las	encuestas	
deben administrarse antes y después de la intervención 
para	poder	 identificar	efectivamente	si	 la	 intervención	
produjo	algún	cambio	(Bamberger,	2012).	

Boletas de calificación ciudadana

Este método nacido en India en 1994 constituye una 
manera	 eficaz	de	medir	 las	 percepciones	de	 las	 y	 los	

 Cuando se diseñan 
indicadores para medir 
la efectividad de alguna 
herramienta tecnológica 
específica es importante tomar 
en cuenta todos aquellos que 
están relacionados con su 
nivel de uso, pero también 
su impacto en términos de 
tiempos, costos, y satisfacción 
de las y los usuarios, entre 
otros aspectos.

(porcentaje de asuntos concluidos con respecto del nú-
mero	de	casos	nuevos),	el	tiempo	de	conclusión	de	los	
asuntos (el porcentaje de casos dispuestos o resueltos 
dentro	de	los	términos	establecidos),	el	tiempo	que	lle-
van pendiente los casos activos (número de días desde 
que	se	ingresan	los	asuntos	al	día	en	que	se	mide),	el	
costo por caso (costo promedio de procesamiento de un 
caso por tipo de caso).

Aunque estos indicadores apuntan a medir cambios ins-
titucionales	y	no	son	específicos	para	medir	el	impacto	
de	proyectos	de	transformación	tecnológica,	es	impor-
tante contemplarlos como parte del plan estratégico del 
que	se	habla	en	 la	sección	2.2,	ya	que	así	se	estarán	
midiendo los resultados de estas intervenciones de ma-
nera	 indirecta.	En	este	sentido,	hay	que	destacar	que	
la introducción de nuevas herramientas tecnológicas u 
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usuarios	 respecto	de	 la	calidad,	eficiencia	y	 la	 idonei-
dad	de	los	servicios	públicos	(Swarnim	et	al.,	2004).	El	
objetivo	de	esta	técnica	consiste	en	calificar	de	forma	
cuantitativa y medir el desempeño general de los servi-
cios del sector público. 

Este	método	se	compone	de	tres	partes:	una	encuesta,	di-
señada a través de grupos de enfoque con los ciudadanos; 
entrevistas complementarias para validar la información del 
cuestionario,	y	la	diseminación	de	los	resultados	(general-
mente a cargo de la sociedad civil organizada) para generar 
un	debate	público	alrededor	de	ellos	(Swarnim	et	al.,	2004).

Este método podría ser utilizado por los poderes judiciales 
para mapear la satisfacción de los ciudadanos respecto de 
la totalidad de sus servicios o de un servicio o interven-
ción	específica.	Por	otro	lado,	si	se	realiza	periódicamente	
puede ser útil para dar seguimiento y evaluar a largo plazo 
los	efectos	de	 la	 intervención.	Además,	el	hecho	de	que	
los resultados sean discutidos públicamente puede ayudar 
a	 fomentar	el	uso	de	 las	herramientas	y,	así,	vencer	 las	
eventuales resistencias. En el contexto de los poderes judi-
ciales,	esta	discusión	podría	ser	liderada	por	los	colegios	de	
abogados,	despachos	y	organizaciones	de	la	sociedad	civil.

Pruebas aleatorias controladas 

Este tipo de pruebas se utilizan para conocer el impacto 
de	una	 intervención	en	una	población	específica.	Para	
ello	 es	 necesario	 identificar	 de	 manera	 aleatoria	 dos	
grupos	 distintos:	 el	 de	 tratamiento,	 que	 es	 que	 efec-
tivamente	 recibe	 la	 intervención;	 y	el	 de	 control,	 que	
es	el	que	no	recibe	la	intervención.	Posteriormente,	se	
aplica una prueba para comparar entre ambos grupos y 
evaluar	si	la	intervención	tuvo	algún	efecto	significativo	
(estadísticamente hablando) en el grupo de tratamiento 
(Hernández	Sampieri	et	al.,	2014).

Al	respecto,	Quintanilla	(2017)	refiere	que	este	tipo	de	
pruebas	 son	 beneficiosas	 para	 asegurarse	 de	 que	 los	
cambios	identificados	se	deban	realmente	a	la	interven-
ción	y	no	a	factores	externos,	así	como	para	entender	
los mecanismos que conducen a estos cambios. Por otro 
lado,	señala	que	estas	pruebas	son	esenciales	antes	de	
escalar la intervención a otros lugares.

Un ejemplo hipotético del uso de esta prueba sería tener 
dos grupos de abogados con asuntos similares; uno al 
que se le ofrezca la opción de realizar algún proceso por 
medio de la herramienta tecnológica diseñada y otro 
grupo que sólo pueda realizar el proceso por la vía tra-
dicional.	Posteriormente,	se	podría	evaluar	su	nivel	de	
satisfacción,	los	tiempos	de	duración	del	proceso,	etc.,	
e	identificar	el	impacto	de	la	herramienta.	

CASOS DE ESTUDIO

Ministerio de Justicia de España

El	 Ministerio	 de	 Justicia	 de	 España,	 a	 través	 de	 la	
Dirección	 General	 de	 Transformación	 Digital	 de	 la	
Administración	de	Justicia,	ha	realizado	diversas	trans-
formaciones tecnológicas al interior de los poderes ju-
diciales	en	ese	país,	durante	 la	última	década.	Para	
medir	 el	 impacto	 de	 dichas	 intervenciones,	 se	 han	
establecido	cinco	objetivos	a	alcanzar,	cada	uno	con	
distintos	 indicadores,	que	 reflejan	el	 tipo	de	 justicia	
que se quiere alcanzar.

1) Justicia más eficiente. Este objetivo está enfo-
cado en el mejoramiento de los resultados y se evalúa 
en términos de los recursos ahorrados en desplaza-
mientos	a	la	sede	judicial,	las	horas	de	trabajo	aho-
rradas gracias al uso de herramientas tecnológicas y 
la estimación de la fuerza de trabajo adicional dispo-
nible que representa la automatización.

2) Justicia más conciliadora. Se enfoca en mejo-
rar la vida familiar y profesional de los funcionarios. 
Se mide en términos del número de personas que 
teletrabajan y su consecuencia en el fomento en la 
economía	de	los	lugares	de	origen,	ya	que	los	funcio-
narios no se tienen que desplazar.

3) Justicia más verde. Este objetivo está orientado 
a reducir el impacto del cambio climático y se mide 
por la cantidad de CO2 que se evita emitir gracias a 
que los funcionarios y los usuarios no se desplazan a 
las sedes judiciales.

4) Justicia más transparente. Se enfoca en hacer 
accesible y pública la justicia. Se mide con el número 
promedio de personas que ven la retransmisión de las 
audiencias judiciales realizadas por medios electrónicos.

5) Justicia más segura. Permite abordar los retos de 
ciberseguridad que se plantean. Se evalúa por medio 
de la capacitación dirigida a los funcionarios en termas 
de	ciberseguridad	(número	de	horas	ofrecidas,	núme-
ro de usuarios capacitados y número de acciones de 
divulgación) y los incidentes de seguridad gestionados.

Una de las ventajas de contar con estos indicadores es 
que	son	útiles	para	demostrar	el	uso	eficiente	del	presu-
puesto que se asigna al departamento de tecnología y 
proporcionar evidencia de cómo los recursos invertidos 
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en dicha área se multiplican en términos de resultados. 
Al	 respecto,	el	 subdirector	general	de	Planificación	y	
Gestión	de	la	Transformación	Digital	menciona:

Uno	de	los	aspectos	importantes	es	contar	los	benefi-
cios,	contar	los	beneficios	que	estamos	consiguiendo	a	
través	de	la	transformación	digital,	lo	que	queremos	ver 
es que el apartado de transformación digital no es un 

centro	de	gastos,	sino	que	es	un	centro	que	lo	que	
permite es multiplicar cada euro que se invierte en 
tecnología,	por	cinco,	por	seis,	por	diez	o	por	veinte,	
de	forma	que	se	puede,	ya	no	solamente	mejorar	el	
servicio	público	que	percibe	el	ciudadano,	sino	tener	
un	rendimiento	económico	que	se	puede	cuantificar,	
que	se	puede	evaluar	(J.	Barba	Lobatón,	comunica-
ción	personal,	el	13	de	septiembre	de	2021).

PERO EL IMPACTO EN LA JUSTICIA REAL ES:

JUSTICIA 
MÁS 
EFICIENTE

JUSTICIA 
MÁS 
CONCILIADORA

JUSTICIA 
MÁS 
VERDE

JUSTICIA 
MÁS 
TRANSPARENTE

JUSTICIA 
MÁS 
SEGURA

Más de 1,4 
Millones 
de euros de 
ahorro para los 
profesionales 
al evitar los 
desplazamientos 
y esperas en la 
sala judicial

Más de 10 Mil 
funcionarios 
ya pueden 
teletrabajar y 
más de 770 mil 
horas anuales 
dedicadas a la 
conciliación 
familiar y 
profesional

Se evita la 
emisión de 
más de 3,800 
toneladas de 
CO2

Con la 
retransmisón en 
directo de las 
vistas judiciales 
se permite la 
asistencia de más 
de 250 personas 
de media en 
cada vista

Más de 7 
Mil horas de 
reducción de 
búsquedas 
por video 
textualización

Más de 433  
Mil horas de 
ahorro anuales 
gracias a la 
conexión directa 
entre LexNET Y 
Minerva por Web 
Service

Gracias a la 
automatización 
de LexNET, la 
textualización, 
el soporte de 
Formación y la 
cirtualización de 
minerva hemos 
generado una 
fuerza y trabajo 
equivalente 
adicional de: 346 
Funcionarios y 12 
Letrados.

FOMENTO A 
LA ECONOMÍA 
LOCAL 
Aportando más 
de 84 millones de 
euros anuales a la 
economía en los 
lugares de origen

Equivalente a más 
de 347 vueltas al 
mundo en coche

Equivalente a más 
de 57 mil árboles 
plantados

Mayor 
concienciación 
y formación 
en materia de 
ciberseguridad 
con más de 
4,000 horas y 
262 acciones 
de divulgación 
dirigidas a más de 
10 mil usuarios

Más de 1,100 
incidentes 
de seguridad 
gestionados

Figura 5. Objetivos de evaluación de impacto de la Dirección General de Transformación Digital.
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CAPÍTULO 3 

Consideraciones 
específicas para 
el desarrollo de 
herramientas y/o 
intervenciones 
tecnológicas

E
l	objetivo	de	este	capítulo	es	reflexionar	acerca	de	los	aspectos	adicionales	
que se deben tomar en cuenta cuando un Poder Judicial busca desarrollar 
una herramienta o intervención con algún componente tecnológico. 

Por	un	lado,	del	análisis	de	distintos	casos	de	estudios,	se	recogen	algunas	
de las preferencias de las y los usuarios tanto internos como externos sobre 
el	uso	de	herramientas	tecnológicas,	con	el	objetivo	de	proveer	ideas	para	
facilitar el desarrollo de las mismas.

Por	otro	lado,	se	analizan	algunas	consideraciones	respecto	de	la	seguridad	y	
almacenamiento,	así	como	algunas	recomendaciones.	

Figura 5. Objetivos de evaluación de impacto de la Dirección General de Transformación Digital.
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21 De	acuerdo	con	el	Banco	Mundial,	en	2020,	el	número	de	suscripciones	a	telefonía	celular	móvil	en	el	mundo	era	de	107	por	cada	100	personas.	Por	otro	lado,	en	
2019,	el	56.72%	del	mundo	utilizaba	Internet.

22 Es	el	caso	del	Poder	Judicial	de	Nuevo	León,	que	lanzó	la	aplicación	Tribunal	Virtual	Móvil,	la	cual	permite	a	los	usuarios	externos	gestionar	sus	procedimientos	
judiciales,	consultar	el	expediente	de	manera	remota,	enviar	promociones	y	recibir	notificaciones	(Poder	Judicial	de	Nuevo	León,	2020).	De	manera	similar,	el	Poder	
Judicial	de	Costa	Rica	ha	desarrollado	una	aplicación	donde	se	puede	consultar	depósitos	judiciales,	recibir	notificaciones	y	consultar	el	expediente	electrónico	(Poder	
Judicial	de	la	República	de	Costa	Rica,	2021).	Otro	ejemplo	es	el	del	Poder	Judicial	del	Estado	de	México	que,	en	2019,	lanzó	una	aplicación	a	través	de	la	cual	es	posible	
consultar	la	estadística	y	el	boletín	judicial,	el	expediente	electrónico	e	intranet	(Poder	Judicial	Estado	de	México,	2019).

23 Es	el	caso	del	Poder	Judicial	de	Guanajuato	que,	en	2019,	lanzó	su	aplicación	de	visor	remoto	de	audiencias	que	permite	a	defensores	de	oficio,	ministerios	públicos,	
abogados,	instancias	federales	en	materia	de	amparo	y	al	público	en	general	visualizar	las	audiencias	de	los	procedimientos	orales	por	medio	de	un	celular	o	de	una	
computadora	(Ramblas,	2019).

24 Por	ejemplo,	en	Estados	Unidos,	en	2017,	del	80%	al	90%	de	las	partes	en	los	juicios	no	contaban	con	un	representante	legal	(Meals	y	Sudeall,	2017).

25 En	Canadá,	en	2012,	este	porcentaje	oscilaba	entre	el	64%	y	el	74%	(Government	of	Canada,	Department	of	Justice,	2013).

26 Durante	el	periodo	de	2013-2014	en	Reino	Unido,	el	80%	de	los	casos	en	materia	familiar	tenían	al	menos	una	parte	que	no	contaba	con	representación	legal	(Garton	Grimwood,	2016).

Por	último,	se	reflexiona	acerca	de	los	debates	actuales	
respecto del uso de las tecnologías y el aseguramiento 
del	debido	proceso	y	los	derechos	humanos,	y	se	iden-
tifican	algunas	recomendaciones.	

1. Preferencias de las y los 
usuarios externos respecto 
al uso de herramientas 
tecnológicas
En esta sección se resumen algunos hallazgos sobre 
las preferencias de los usuarios externos respecto del 
uso de herramientas tecnológicas. Estos hallazgos no 
pretenden sustituir la fase de investigación sobre las 
necesidades de las y los usuarios –ya que estos puntos 
podrían no ser representativos de comunidades o gru-
pos	específicos–;	al	contrario,	se	ofrecen	como	ideas	y	
opciones a explorar o tomar en cuenta cuando se desa-
rrollan este tipo de herramientas.

1.1 Preferencias respecto de la forma 
en la que los usuarios externos 
visualizan y obtiene información legal

Varios estudios sobre las preferencias de las y los usua-
rios externos respecto del acceso a información legal 
a	 través	 de	 herramientas	 tecnológicas	 (Hagan,	 2018;	
IAALS,	2018)	señalan	algunos	puntos	que	deberían	to-
mar en cuenta los poderes judiciales cuando ofrecen 
información	 al	 público,	 ya	 sea	 en	 sus	 sitios	 web,	 por	
medio de una herramienta diseñada para proporcionar 
información legal.

 Diseño de herramientas con un diseño res-
ponsivo. Cuando se diseña una página web u otra 

herramienta basada en web es importante tomar en 
cuenta que la información debe visualizarse correcta-
mente	en	cualquier	dispositivo	móvil,	es	decir,	que	el	
texto y las imágenes deben adecuarse a distintos dis-
positivos. Esto se conoce como “diseño responsivo” 
(IAALS,	2018)	y	es	relevante	debido	al	gran	número	
de personas que utilizan teléfonos celulares para ac-
ceder a Internet21.	También	se	puede	recurrir	al	desa-
rrollo de aplicaciones especialmente diseñadas para 
dispositivos	móviles.	En	este	sentido,	muchos	poderes	
judiciales ya han desarrollado aplicaciones para telé-
fonos celulares para permiten realizar una serie de 
trámites	de	manera	virtual,	como	la	recepción	de	no-
tificaciones,	la	consulta	del	expediente	electrónico	o	el	
envío de demandas y o promociones electrónicas22,	o	
inclusive visualizar audiencias de manera remota23.

 Priorización de información. Las herramien-
tas	deben	facilitar	la	búsqueda	de	información,	ser	
interactivas y tomar en cuenta las preferencias de 
las	y	los	usuarios,	sobre	todo	cuando	están	dirigidas	
a usuarios externos que no tienen necesariamente 
conocimientos	 especializados	 de	 derecho,	 como	
muchas	de	las	partes	en	un	juicio.	Al	respecto,	en	
una investigación sobre cómo las personas buscan 
información	legal	en	Internet	(Hagan,	2016),	se	en-
contró	que	para	facilitar	esta	búsqueda,	las	páginas	
web y herramientas deben facilitar la navegación y 
herramientas	de	búsqueda,	es	decir,	 proporcionar	
de manera resumida la información relevante y re-
saltarla por medio de recuadros que la distingan del 
resto de la información. Esto puede ser especial-
mente relevante para intervenciones que incluyen 
la creación o rediseño de las páginas web de los 
poderes judiciales.

Otra recomendación es la estructuración de la in-
formación de acuerdo a los modelos mentales de 
las personas –sobre todo en países como Estados 
Unidos24,	Canadá25	y	Reino	Unido26,	dónde	la	mayoría	
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de las partes en los juicios en materia civil y familiar 
se auto representan y las herramientas deben ir diri-
gidas a un público más amplio–. Esto quiere decir que 
la información no debe organizarse utilizando 
las categorías legales que normalmente usan 
los abogados para describir problemas (por 
ejemplo,	 poner	 información	 bajo	 el	 subtítu-
lo de usucapión puede que no le comunique 
nada	al	usuario).	En	vez	de	estas	categorías,	
se	pueden	usar	preguntas,	ejemplos,	narrati-
vas27 y herramientas que permitan la conver-
sación (chatbots o herramientas de chat en 
tiempo real28),	para	que	las	personas	puedan	
entender	mejor	la	información	(Hagan,	2016).

Otra recomendación útil es crear interfaces de 
la herramienta de acuerdo al usuario que está 
navegando.	Por	ejemplo,	el	Poder	Judicial	de	
la	Federación	en	México	ha	creado	un	portal	
que	concentra	todos	sus	servicios	en	línea,	en	
el cual ha habilitado una serie de interfaces di-
ferenciados de acuerdo al usuario que ingresa 
al	portal	(Consejo	de	la	Judicatura	Federal	del	
Poder	Judicial	de	la	Federación,	2021).

Por	último,	las	páginas	web	oficiales	y	las	herramien-
tas que se ofrecen por estos medios deben destinar 
recursos para que su información y sitios sean los 
primeros que aparezcan en los navegadores cuando 
las	personas	buscan	información	específica	que	les	
concierne	(Hagan,	2016).

 Habilitación de diversos canales para obte-
ner información y formularios de manera remo-
ta. La habilitación de diversos canales de contacto 
–como	 teléfono,	 email,	mensajes	 de	 texto,	 chat	 o	
videoconferencia– puede ser útil para proporcionar 
información	general	o	específica	sobre	el	funciona-
miento de alguna herramienta a los usuarios exter-
nos	(Hagan,	2018;	IAALS,	2018).	Por	otro	lado,	una	
herramienta que ha probado ser muy útil es enviar 
mensajes de textos a los usuarios con recordatorios 
sobre	eventos	específicos	(fechas	de	audiencias,	por	
ejemplo),	información	legal	o	instrucciones	(IAALS,	
2018).	 Una	 muestra	 de	 ello	 es	 la	 aplicación	 para	

dispositivos móviles desarrollada por el Poder Judicial 
de	la	República	de	Uruguay	que	permite	darle	segui-
miento a los trámites judiciales y recibir alertas au-

tomáticas sobre los avances 
del proceso (Poder Judicial 
de	Uruguay,	2016).

 Información en len-
guaje claro. Muchas veces 
la información que aparece 
en las herramientas puede 
contener un lenguaje plaga-
do de tecnicismos o térmi-
nos muy especializados que 
es incomprensible para la 
ciudadanía. Es necesario 
que las intervenciones tec-
nológicas tengan en cuenta 
que,	aunque	 las	y	 los	abo-
gados pueden ser uno de 
los principales públicos a 
los	 que	 estarán	 dirigidas,	
muchas veces los ciudada-

nos	 también	 utilizarán	 estas	 herramientas,	 sobre	
todo cuando no cuenten con asistencia jurídica. Por 
ello,	el	uso	de	lenguaje	claro	es	esencial	para	comu-
nicar información que sea entendible para todas las 
personas29.	Por	otro	lado,	se	sugiere	que	estas	he-
rramientas sean visualmente claras y personaliza-
bles	(Hagan,	2018).

1.2 Preferencias de las y los usuarios 
externos respecto de la interacción 
con los juzgados y tribunales

 Permitir a las y los usuarios presentar infor-
mación durante un proceso judicial desde sus 
dispositivos móviles. Aunque podría parecer algo 
muy	sencillo,	muchos	juzgados	carecen	de	la	infraes-
tructura para permitir a los usuarios presentar infor-
mación durante un juicio desde sus dispositivos mó-
viles.	En	este	sentido,	una	buena	práctica	es	la	de	la	
Corte	del	Noveno	Circuito	de	Florida,	la	cual	cuenta	

27 Como	ejemplo	destaca	una	plataforma	de	resolución	de	conflictos	en	línea,	el	Tribunal	de	Resolución	Civil	en	Canadá,	que	utiliza	inteligencia	artificial,	la	cual	interactúa	
con	el	público	mediante	una	serie	de	preguntas	para	identificar	el	problema	y	ofrecer	soluciones.

28 El	Poder	Judicial	de	Guanajuato	ha	implementado	un	chat	en	su	página	web	con	un	horario	de	atención	de	lunes	a	viernes	de	9:00	AM	a	3:00	PM.	La	herramienta	
puede	localizarse	en:	https://www.poderjudicial-gto.gob.mx/

29 Actualmente	existen	diversas	herramientas	que	pueden	ayudar	a	calcular	el	nivel	de	dificultad	de	un	texto	así	como	el	nivel	de	legibilidad	y	sugieren	palabras	
alternativas	que	se	pueden	usar	para	hacerlo	más	entendible.	Una	de	ellas	es	Heminway	App	para	los	textos	en	inglés:	https://hemingwayapp.com/	o	Legible	para	los	
textos	en	español:	https://legible.es/

 El uso de 
lenguaje claro 
es esencial 
para comunicar 
información 
que sea 
entendible 
para todas las 
personas.
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con un sistema de presentación de evidencia que 
permite conectar cualquier dispositivo de manera 
inalámbrica	para	presentar	documentos,	imágenes	y	
videos.	Entre	sus	funcionalidades,	permite	imprimir	
la evidencia o información e integrarla electrónica-
mente	al	expediente	(IAALS,	2018).

 Proporcionar un espacio de orientación y es-
cucha a los usuarios externos. Las páginas web u 
otras intervenciones tecnológicas de los poderes ju-
diciales dirigidas al público en general deben habilitar 
un espacio de ayuda y orientación a los usuarios que 
les permita obtener información sobre cómo utilizar 
los	servicios	digitales,	localizar	una	oficina	o	un	sala	
dentro	de	un	juzgado	(IAALS,	2018),	y	permitir pre-
sentar,	incluso,	quejas	o	sugerencias.	Como	ejemplo	
destaca	el	Programa	de	Atención	Oportuna	OPERAM	
desarrollado por el Poder Judicial del Estado de 
México,	que	consiste	en	la	instalación	de	cabinas	en	
las sedes judiciales de mayor concurrencia para ofre-
cer a las y los usuarios orientación vía telefónica o 
videoconferencias a través de un operador. Éste pro-
porciona información sobre el trámite que se quiere 
realizar,	 facilita	a	 los	usuarios	 formatos,	nombres	y	
direcciones de responsables en la área jurisdiccional 
o administrativa y les permite presentar quejas y de-
nuncias	(Circular	No.	42/2019,	2019).

1.3 Consideraciones sobre la 
identificación, diagnóstico y apoyo 
para la resolución de problemas 
legales a las y los usuarios externos.

 Servicios extendidos de los poderes judi-
ciales. Este	término,	acuñado	por	Susskind	(2019),	
se	refiere	a	aquellos	servicios	que	deberían	ser	ofre-
cidos por juzgados y tribunales para guiar a las per-
sonas durante su proceso. Estos servicios podrían 
ser especialmente útiles en países donde existe la 
figura	de	la	autorrepresentación	en	diversas	mate-
rias y en donde las herramientas tecnológicas pue-
den constituir una fuente de ayuda y ser una mane-
ra de incrementar el acceso a la justicia. 

Dentro	 de	 estos	 servicios	 extendidos,	 una	 de	 las	
propuestas es la creación de un sistema de diag-
nóstico o triage –parecido al que usan los hospitales 
para evaluar el nivel de urgencia de una herida o 
enfermedad y redireccionar a las personas al lu-
gar	correcto–.	Al	respecto,	diversos	expertos	argu-
mentan que podría ser de utilidad para ayudar a los 
usuarios,	sobre	todo	aquellas	personas	con	ayuda	

legal	 limitada	o	 inexistente	 (Rose	Hough	y	Zorza,	
2012;	Susskind,	2019)	.	

El objetivo de este sistema es guiar a las y los usua-
rios durante distintas etapas del proceso. Por ejem-
plo,	ayudar	a	las	personas	a	identificar	si	tienen	un	pro-
blema	legal	y	clasificarlo,	determinar	sus	opciones	para	
resolverlo y darles apoyo con el llenado de formularios 
y	la	elaboración	de	argumentos,	así	como	ofrecer	dis-
tintos	recursos	para	obtener	ayuda	(por	ejemplo,	con-
tacto	con	la	defensoría	pública,	alguna	asociación	sin	
fines	de	lucro	que	proporcione	apoyo	legal	o	servicios	
pro	bono).	Además,	podría	ser	útil	para	proveer	a	las	
personas con un conocimiento básico sobre el sistema 
legal	(Stanford	Legal	Design	Lab,	2016).

Rose	 Hough	 y	 Zorza	 (2012)	 argumentan	 que	 este	
sistema puede ser automatizado por medio de tec-
nología que tenga la capacidad de analizar datos e 
identificar	patrones	para	poder	ofrecer	soluciones	a	
las	personas	que	lo	utilizan.	En	la	actualidad,	varios	
sistemas de esta índole están en uso; como ejemplo 
destaca	el	del	Tribunal	de	Resolución	Civil	en	British	
Columbia	que,	como	se	mencionó	en	secciones	an-
teriores,	ha	creado	una	plataforma	que	utiliza	inte-
ligencia	artificial	para	identificar	el	tipo	de	problema	
que está enfrentando la persona y así proporcio-
narle,	una	serie	de	opciones	para	 tratar	de	 resol-
verlo	antes	de	judicializarlo,	lo	cual	sucede	sólo	en	
caso de que no se haya logrado un acuerdo (Salter 
y	Thompson,	2017).

1.4 Consideraciones respecto de los 
procesos de resolución de conflictos 
y su diseño

 Resolución de conflictos en línea. Desde la 
década	de	los	setenta,	el	uso	de	mecanismos	de	re-
solución	de	conflictos	en	varios	países	ha	sido	una	
solución pensada para descongestionar a los juzga-
dos y tribunales y ofrecer a las partes alternativas 
adaptadas a la variedad de problemas y necesidades 
(Hensler,	2003).	Este	tipo	de	mecanismos	surge	del	
reconocimiento	de	que,	para	algunos	asuntos,	el	liti-
gio era inapropiado y que existían instrumentos que 
podían resolver los problemas sin dañar la relación 
entre	las	partes,	y	así	mitigar	las	consecuencias	de	
la	desigualdad	económica	entre	éstas	(Hensler,	2003;	
Rabinovich-Einy,	2008).

En	la	actualidad,	la	tecnología	ha	jugado	un	papel	funda-
mental en la implementación de estos mecanismos. La 
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resolución	de	conflictos	en	línea	ha	surgido	como	una	he-
rramienta para resolver distintos tipos de problemas de 
manera	remota,	síncrona	o	asíncrona,	y	en	ocasiones	sin	
necesidad de contar de asistencia de un mediador humano 
(Susskind,	2019).	Incluso,	empresas	privadas	como	eBay	
han implementado este tipo de mecanismos para resolver 
más	de	60	millones	de	disputas	anuales	(Susskind,	2019).

Algunos expertos han señalado que estas herramientas 
ahorran	 tiempo,	 reducen	 costos	 y	 facilitan	 el	 acceso	a	
la	justicia	(Vázquez,	2014).	Al	respecto,	el	potencial	que	
tienen	estas	herramientas	para	resolver	conflictos	sin	ne-
cesidad de judicializarlos ha sido reconocido por diversos 
países.	Por	ejemplo,	Reino	Unido	estableció	el	Servicio	
de	Ombudsman	Financiero	en	el	año	2000,	mismo	que	
se	utiliza	en	el	sector	financiero	con	una	alta	efectividad	
para	 resolver	 conflictos	 en	 línea	 entre	 consumidores	 y	
bancos	o	instituciones	similares.	Durante	el	ciclo	2020-
2021,	por	ejemplo,	se	recibieron	278,033	nuevas	quejas,	
de	las	cuales	247,916	se	resolvieron	(FOS,	2021).	

Otra muestra de este tipo de mecanismos es la plata-
forma	Europea	de	Resolución	de	Conflictos	lanzada	por	
la Comisión Europea para “hacer que las compras en 
línea sean más seguras y justas mediante el acceso a 
herramientas de resolución de disputas de calidad”. Esta 
plataforma ofrece a las partes involucradas resolver el 
problema directamente con el comerciante o a través del 
órgano	de	resolución	de	conflictos,	el	cual	funge	como	
un tercero neutral que ayuda a las partes a dirimir las 
diferencias	(European	Commission,	s/f).	

Sin	duda,	la	resolución	de	conflictos	en	línea	es	un	me-
canismo que puede ser aprovechado por los poderes 
judiciales	como	una	etapa	previa,	a	fin	de	que	las	par-
tes	puedan	llegar	a	acuerdos	de	una	manera	más	eficaz	
y	rápida	y	así	evitar	que	los	conflictos	se	judicialicen.	
Esta opción es especialmente relevante para los pode-
res judiciales cuyo rezago se ha visto incrementado por 
la crisis sanitaria.

 Diseño de procesos de resolución de conflic-
tos. Uno de los aspectos que los poderes judiciales 
deben considerar cuando llevan a cabo un proceso 
de transformación tecnológica son los cambios que 
su implementación traerá en términos del procedi-
miento,	razón	por	la	cual	las	reglas	procesales	

deberán adecuarse o ser totalmente rediseñadas 
para permitir el uso de este tipo de herramientas.

Al	respecto,	las	lecciones	extraídas	de	la	disciplina	del	
diseño	de	procesos	de	resolución	de	conflictos	pueden	
ser particularmente útiles para el rediseño de proce-
sos por parte de los poderes judiciales. Esta área del 
conocimiento,	que	ha	ganado	relevancia	en	las	últimas	
décadas –sobre todo en empresas u organizaciones que 
quieren	 ofrecer	 soluciones	 internas,	 privadas	 y	 confi-
denciales	a	los	conflictos	que	surgen	(Rabinovich-Einy,	
2007)–,	analiza	el	 impacto	que	el	procedimiento	 tiene	
en	los	resultados	que	los	individuos	pueden	alcanzar,	así	
como los valores que se promueven a través de dichos 
procedimientos. Esta disciplina reconoce la importan-
cia del procedimiento y argumenta que el diseño de los 
procesos	tiene	un	efecto	en	los	valores	(la	legitimidad,	
justicia,	 igualdad,	 equidad,	 etc.)	 que	 se	 promueven	 a	
través del sistema30. 

Al rediseñar los procesos de los poderes judiciales es 
de vital importancia tomar en cuenta el impacto que la 
elección de un tipo de procedimiento tiene en la pro-
moción de un valor o valores particulares y garantizar 
que esta combinación de valores genere legitimidad 

30 Rabinovich-Einy	(2008)	explica,	por	ejemplo,	que	la	decisión	de	permitir	que	un	caso	se	vuelva	a	juzgar	en	distintas	instancias	(una	regla	procesal)	promueve	valores	
como	la	búsqueda	de	la	verdad,	la	predictividad	o	la	estabilidad.	También	advierte	que	un	sistema	no	puede	promover	todos	los	valores	simultáneamente,	ya	que	en	el	
ejemplo	anterior,	la	existencia	de	diversas	instancias	puede	promover	la	legitimidad,	en	el	sentido	de	que	puede	ayudar	a	revertir	las	decisiones	judiciales	equivocadas	
pero,	por	otro	lado,	también	la	socava	ya	que	genera	distintas	decisiones	judiciales	que	se	pueden	contradecir	entre	sí.

 Al rediseñar los procesos 
de los poderes judiciales es 
de vital importancia tomar 
en cuenta el impacto que 
la elección de un tipo de 
procedimiento tiene en 
la promoción de un valor 
o valores particulares 
y garantizar que esta 
combinación de valores 
genere legitimidad.



Lineamientos para la transformación tecnológica en la impartición de justicia48 

(Rabinovich-Einy,	2008).	Es	decir,	si	queremos	que	los	
tribunales dicten resoluciones que sean justas y efecti-
vas,	el	procedimiento	que	se	diseñe	debe	también	pro-
mover estos valores.

Además,	 Rabinovich-Einy	 (2008)	 menciona	 que	 los	
juzgados y tribunales han implementado tecnologías 
con	el	objetivo	de	hacer	más	eficientes	sus	procesos,	
pero han fallado al reconocer el potencial transforma-
dor que la tecnología podría tener en el procedimiento 
y su rol en la promoción de otros valores judiciales 
más	allá	de	la	eficiencia.

Al	respecto,	es	necesario	visualizar	que	las	reglas	pro-
cedimentales,	así	como	las	estructuras	y	formas	de	tra-
bajo,	 pueden	 transformarse.	Algunos	poderes	 judicia-
les	ya	han	dado	pasos	en	este	sentido.	Por	ejemplo,	el	
Ministerio de Justicia de España elabora un proyecto de 
deslocalización que consiste en permitir que los funcio-
narios trabajen de manera remota sin estar adscritos a 
una	sede	judicial,	es	decir,	que	puedan	atender	diversas	
sedes	y	de	esta	forma,	que	se	permita	distribuir	la	carga	
de trabajo entre los funcionarios de manera óptima (J. 
Barba	 Lobatón,	 comunicación	 personal,	 el	 13	 de	 sep-
tiembre	de	2021).	

Otro impacto que la tecnología puede tener con respec-
to al procedimiento es cuando permite documentar y 
evaluar la manera en que estas reglas y procedimientos 
conducen al cumplimiento de los valores judiciales. Por 
ejemplo,	la	tecnología	puede	proveer	datos	que	permi-
tan examinar qué tan justos son los procesos al anali-
zar conjuntamente las características de las partes en 
un	procedimiento,	el	tipo	de	casos	y	el	procedimiento	
que	se	utiliza,	entre	otros	aspectos	(Rabinovich-Einy,	
2008).	En	este	sentido,	la	tecnología	puede	permitir	a	
los sistemas de justicia aprender y mejorar continua-
mente sus procedimientos.

El potencial transformador de la tecnología respecto 
del	procedimiento	confirma	algo	que	ya	mencionamos	
al inicio de este documento: la transformación tecno-
lógica no se debe entender como una forma de replicar 

digitalmente	lo	que	ya	se	hace	en	papel,	sino	que	es	ne-
cesario pensar de qué manera las tecnologías pueden 
ayudarnos a replantear los sistemas de justicia para 
que éstos cumplan mejor con su trabajo.

2. Consideraciones respecto 
del respeto al debido proceso 
y los derechos humanos

2.1 Uso de inteligencia artificial

Es evidente que con el incremento del poder de procesa-
miento de las computadoras31,	el	avance	de	la	tecnología	
ha empezado a romper las barreras de la imaginación. 
Un salto importante ha sido la evolución de la inteligen-
cia	artificial	y	de	técnicas	como	el	machine learning32,	
por medio de las cuales se están desarrollando tareas 
que antes eran exclusivas de los seres humanos (como 
jugar	ajedrez,	responder	preguntas,	componer	música	
y	pintar,	entre	otras	cosas).	

En	este	 contexto,	es	de	esperarse	que	en	un	 futuro	
no muy lejano estos avances tengan un gran impac-
to	en	nuestra	vida	personal,	pero	también	en	aspec-
tos	sociales,	políticos,	económicos	e	incluso	jurídicos	
(Susskind,	2019).

Actualmente,	existen	diversas	herramientas	que	utilizan	
inteligencia	artificial	en	el	ámbito	judicial33. Un ejemplo 
de	ello	es	Pretoria,	una	herramienta	inteligente	imple-
mentada por la Corte Suprema de Justicia de Colombia 
con ayuda del Laboratorio de Innovación e Inteligencia 
Artificial	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires,	para	apoyar	
el análisis y selección de acciones de tutela prioritarias 
en	 temas	de	salud	(Corte	Constitucional	de	Colombia,	
2020)34. Otra herramienta es el explorador de solucio-
nes	del	Tribunal	de	Resolución	Civil	en	British	Columbia,	
Canadá,	el	cual	utiliza	inteligencia	artificial	para	guiar	a	
las personas a encontrar soluciones a sus problemas y 
ofrecer alternativas para resolverlos.

31 El	avance	de	la	tecnología	ha	sido	exponencial,	sobre	todo	en	términos	de	procesamiento.	De	hecho,	Kurzweil,	(2006,	citado	en	Susskind,	2019)	señala	que	para	el	
2050	una	computadora	de	escritorio	promedio	tendrá	más	poder	de	procesamiento	que	todos	los	cerebros	humanos	en	la	tierra.

32 Al	respecto,	el	IANOW	Institute	(2018,	3)	señala	que	el	machine	learning	es	“una	serie	de	técnicas	y	algoritmos	que	pueden	ser	usados	para	entrenar	a	un	programa	
de computadora para reconocer automáticamente patrones de un grupo de datos”.

33 Estas	herramientas,	que	no	son	de	uso	exclusivo	del	ámbito	judicial,	también	son	usadas	por	firmas	de	abogados.	Algunas	tienen	la	capacidad	de	analizar	un	gran	
número	de	documentos	de	manera	instantánea,	como	por	ejemplo,	Matilda,	un	instrumento	desarrollado	por	la	firma	EMC	software,	que	automatiza	la	gestión	de	
notificaciones	judiciales	y	lee	las	notificaciones	en	cuestión	de	segundos,	identifica	las	partes	más	relevantes	y	realiza	un	resumen	instantáneo	de	cada	una	de	ellas	(EMC	
Software	Jurídico,	2021).

34 Esta	herramienta	ayuda	a	realizar	el	análisis	de	sentencias	con	base	en	33	criterios	definidos	por	la	Corte	y	es	capaz	de	leer	y	realizar	resúmenes	de	manera	
automática en cuestión de segundos.
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Por	otro	 lado,	 la	 inteligencia	artificial	 también	ha	sido	
utilizada	para	apoyar	 la	toma	de	decisiones	judiciales,	
proporcionando,	por	ejemplo,	información	que	un	juzga-
dor o juzgadora evalúa en conjunto con otros datos para 
tomar	una	decisión.	Este	uso	en	concreto,	no	obstante,	
ha generado críticas de diversos actores.

Uno de los argumentos en contra del uso de estas tec-
nologías para la toma de decisiones es que pueden vio-
lentar los derechos humanos e institucionalizar la dis-
criminación debido a los sesgos inherentes. El ejemplo 
más polémico ha sido el uso de COMPAS en Estados 
Unidos,	un	sistema	automatizado	diseñado	para	evaluar	
el riesgo de reincidencia de los sentenciados e informar 
diversas decisiones al respecto –como las condiciones 
de supervisión–. Este sistema ha sido criticado porque 
se	ha	identificado	que	las	escalas	que	utiliza	para	medir	
tienen problemas de consistencia respecto de la eva-
luación,	es	decir,	no	se	sabe	si	lo	que	se	está	midiendo	
es	el	 riesgo	de	 reincidencia	 (Skeem	y	Louden,	2007).	
También	se	le	critica	su	sesgo	en	contra	de	las	personas	
de	color,	pues	diversos	estudios	han	comprobado	que	
predice incorrectamente un riesgo de reincidencia más 
alto de ésta comunidad en comparación de las personas 
blancas,	a	quienes	se	les	asignaba	incorrectamente	un	
riesgo más bajo35	(Mattu,	2016).	

Otra de las críticas a este tipo de sistemas es la falta 
de transparencia respecto de cómo se toma la decisión. 
Muchos de estos algoritmos son sumamente complejos 
de descifrar y es difícil interpretar la información en la 
que se basan y la manera en la que la usan para tomar 
una	decisión.	Además,	muchas	veces	los	algoritmos	no	se	
dan a conocer por constituir un secreto comercial (México 
Evalúa,	 2020),	 e	 incluso	 en	 algunos	 casos,	 aunque	 se	
dieran	a	conocer,	el	código	fuente	no	es	suficiente	para	
entender	 cómo	se	 llegó	al	 resultado	 (AINOW	Institute,	
2018),	en	especial	cuando	se	utilizan	técnicas	como	ma-
chine learning36 o redes neuronales (neural networks)37 
pues el código no revela este tipo de información.

El problema potencial con este tipo de algoritmos sub-
yace en que se requiere de una gran cantidad de datos 
para	entrenarlos,	datos	que,	generalmente,	se	obtienen	
de otras instituciones y pueden estar sesgados debido a 
errores	humanos.	Por	ello,	el	IANOW	Institute	(2018,	6)	
recomienda “no tomar por sentado que la información es 
correcta o representativa de una realidad que queremos 
perpetuar en el futuro”.

Por	lo	anterior,	es	importante	reflexionar	sobre	los	po-
sibles impactos que la implementación de este tipo de 
tecnologías pudiera tener como parte del proceso de 
toma	de	decisiones,	especialmente	cuando	están	en	jue-
go derechos como la libertad.

Una de las recomendaciones para detectar los posibles 
sesgos es auditarlos. Una manera de hacerlo consiste en 
realizar	experimentos	con	ejemplos	ficticios	que	ayuden	
a	 identificar	 algún	 tipo	 de	 discriminación	 respecto	 de	

35 En	el	estudio	realizado	por	Mattu	(2016)	se	analizaron	a	más	de	10,000	sentenciados	en	el	condado	de	Broward,	Florida,	y	se	comparó	la	calificación	de	reincidencia	
otorgada	por	COMPAS	con	la	reincidencia	real	de	estos	sentenciados	en	un	periodo	de	dos	años.	Al	respecto,	se	encontró	que	dicha	herramienta	tendía	a	predecir	
incorrectamente	un	riesgo	más	alto	de	reincidencia	de	las	personas	de	color	(43%)	en	comparación	con	los	sentenciados	blancos	(23%).	Además,	a	los	sentenciados	
blancos	se	les	asignaba	generalmente	y	de	manera	incorrecta,	una	calificación	menos	riesgosa,	ya	que	los	sentenciados	blancos	que	reincidieron	durante	el	periodo	
estudiado eran dos veces más que la reincidencia de los sentenciados de color. 

36 Al	respecto,	el	Instituto	AINOW	explica	que	aunque	revelar	el	código	fuente	sería	suficiente	para	que	se	pudiera	entender	cómo	toman	decisiones	los	“sistemas	
expertos”	(en	donde	el	código	se	compone	de	reglas	para	la	toma	de	decisiones),	cuando	se	utilizan	técnicas	como	machine	learning,	el	código	sólo	podría	revelar	el	
conjunto	de	datos	que	se	utilizó	para	entrenar	el	modelo	o	el	modelo	que	el	algoritmo	aprendió,	pero	no	la	serie	de	reglas	que	el	algoritmo	aplica	para	tomar	decisiones	
(AINOW	Institute,	2018).

37 Este	tipo	de	tecnología	funciona	con	base	en	“diversas	capas	ocultas	de	relaciones	y	combinaciones	de	todas	las	distintas	características	en	la	información”	(FRA,	2018)
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grupos vulnerables. Otra forma es por medio de méto-
dos de extracción para detectar la información que el 
algoritmo toma como prioritaria para la toma de deci-
siones	y	verificar	que	las	diferencias	en	los	resultados	
no	se	deban	a	características	como	género,	raza	o	clase	
social	(FRA,	2018).

Otra de las recomendaciones es transparentar la mane-
ra	en	la	que	estos	algoritmos	son	construidos,	algo	com-
plejo por las razones explicadas en párrafos anteriores. 
Algunos expertos apuntan que autorizar que órganos 
públicos hagan distintas evaluaciones de estas herra-
mientas podría ser un mecanismo útil para detectar ses-
gos	(FRA,	2018;	Sandvig	et	al.,	2014).

2.2 Uso de herramientas de 
videoconferencias para la 
realización de actos judiciales

Una de las soluciones tecnológicas adoptadas por dis-
tintas jurisdicciones ha sido las videoconferencias para 
celebrar actos procesales de manera remota. Aunque 
esta	herramienta	tiene	diversos	beneficios,	como	ayudar	
a reducir costos38,	facilitar	la	comunicación	cuando	las	
partes no se encuentran físicamente en un mismo lu-
gar e incrementar potencialmente el acceso a la justicia 
(Susskind,	2019),	muchos	especialistas	han	mostrado	el	
efecto negativo que puede tener el uso de la comunica-
ción en video en los procesos judiciales.

Por	ejemplo,	un	estudio	sobre	el	impacto	del	uso	de	cir-
cuito cerrado de televisión para llevar a cabo audiencias 
en	donde	se	fijaba	la	fianza	a	personas	imputadas	de	la	
comisión de delitos graves en Cook County demostró que 
el uso de video en las audiencias aumentaba en promedio 
un	51%	el	monto	de	la	fianza39 en comparación con las 
audiencias que se llevaban a cabo de manera presencial 
(Diamond	et	al.,	2010).	Es	importante	mencionar	que	el	
circuito cerrado de televisión usado en Cook County con-
taba con una tecnología de muy baja calidad que consis-
tía en una imagen en blanco y negro con poco contraste 
y ocasionales parpadeos. Otro de los factores que podría 
haber	influenciado	los	resultados	es	que	los	defensores	

tenían poco tiempo para poder hablar con sus represen-
tados y las audiencias tenían una duración promedio de 
30	segundos	(Diamond	et	al.,	2010).

Aunque este podría ser un caso extremo que puede no 
reflejar	el	impacto	del	uso	de	la	tecnología	actual	o	tras-
ladarse	 a	 otros	 contextos,	 sin	 duda	 nos	 aporta	 datos	
interesantes respecto de los efectos que podría tener la 
tecnología en las decisiones judiciales. 

Al	respecto,	un	estudio	sobre	los	efectos	de	la	interac-
ción	 remota	 por	medio	 de	 video,	 analizados	 desde	 la	
perspectiva	de	las	ciencias	sociales,	explica	que	varios	
aspectos del uso de esta modalidad impactan en la ma-
nera en que las personas toman decisiones (Vavonese 
Bailey	et	al.,	2020).	Las	autoras	señalan	que	uno	de	es-
tos	aspectos	es	la	comunicación	no	verbal,	que	influye	
principalmente en la manera en la que juzgamos y so-
mos juzgados. 

Es	decir,	el	contacto	visual	y	el	lenguaje	corporal	pue-
den afectar la percepción sobre cómo vemos a otras 
personas	y	cómo	éstas	nos	perciben.	Por	ejemplo,	si	
una persona hace contacto visual es más probable que 
sea	percibida	como	más	atenta	y	amistosa,	a	diferencia	
de	alguien	que	no	hace	contacto	visual	o	baja	la	vista,	
lo que puede transmitir aburrimiento o desinterés. Esto 
es relevante ya que cuando se está interactuando por 
medio	 de	 video,	 es	muy	 difícil	 identificar	 el	 lenguaje	
corporal de las personas o registrar reacciones espe-
cíficas.	Por	ejemplo,	en	una	interacción	por	medio	de	
videoconferencia resulta complicado saber si una per-
sona está haciendo contacto visual ya que el ángulo en 
el que está ubicada la cámara puede afectar la imagen 
que	vemos.	Por	otro	lado,	la	identificación	del	lenguaje	
corporal	se	dificulta	ya	que	generalmente	sólo	se	mues-
tra	una	imagen	reducida	del	cuerpo	(Vavonese	Bailey	
et	al.,	2020).

Adicionalmente,	las	autoras	señalan	que	los	factores	in-
terpersonales,	como	la	cercanía	con	la	persona	con	la	que	
estamos hablando o el sentimiento de empatía también 
pueden	 impactar	 la	 percepción	 de	 las	 personas	 y,	 por	
consecuencia,	afectar	la	toma	de	decisiones.	Al	respec-
to,	se	ha	demostrado	que	las	conexiones	interpersonales	

38 En	Francia,	el	uso	de	videoconferencias	para	realizar	audiencias	judiciales	fue	motivado	por	la	falta	de	jueces	en	uno	de	sus	territorios	de	ultramar	heredados	de	la	
época	colonial	(San	Pedro	y	Miquelón),	pero	fue	impulsado	posteriormente	por	el	Ministerio	de	Justicia	que	buscaba	que	se	utilizara	de	manera	generalizada	con	el	fin	de	
reducir	el	costo	de	traslado	de	los	condenados	o	imputados	privados	de	su	libertad	cuando	éstos	tenían	que	participar	en	un	juicio	(Janin,	2011).

39 De	hecho,	el	análisis	por	delito	reveló	que	la	diferencia	en	la	fianza	oscilaba	entre	54%	y	90%.
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pueden desarrollarse más lentamente cuando las per-
sonas se comunican por medio de video. Debido a todas 
estas	razones,	las	autoras	del	estudio	concluyen	que	“no	
es posible lograr el mismo nivel de comunicación efec-
tiva con el video que con las interacciones cara a cara” 
(Vavonese	Bailey	et	al.,	2020,	15).	Esto	es	especialmente	
relevante	para	los	juzgadores,	que	a	menudo	deben	valo-
rar la credibilidad de los testimonios que se les presentan. 

Por	 otro	 lado,	 algunos	 expertos	 señalan	 que	 durante	
las audiencias en materia penal realizadas por medio 
de	 videoconferencia,	 el	 derecho	 de	 los	 imputados	 de	
confrontar a los testigos y el control sobre cómo se pre-
sentan	ante	 los	 jueces	se	pierde	(Skove	et	al.,	2021).	
Por	 ejemplo,	 algunos	 estudios	 señalan	 que	 el	 uso	 de	
soluciones tecnológicas puede afectar la manera en la 
que los imputados interactúan en estos procedimientos 
ya que estas soluciones obstaculizan la comunicación 
confidencial	entre	los	imputados	y	su	representación	ju-
rídica,	dificultan	la	posibilidad	de	refutar	argumentos	o	
señalar contradicciones en tiempo real e incluso privan 
al imputado de la posibilidad de presentarse con una 
vestimenta	distinta,	sobre	todo	en	sistemas	de	justicia	
en donde a los imputados se les proporciona un unifor-
me40	(Australian	Human	Rights	Commission,	2018).

A	pesar	de	estas	críticas,	durante	la	pandemia,	el	uso	de	
videoconferencias ha sido clave para que los juzgados y 
tribunales continúen ofreciendo sus servicios a la ciuda-
danía.	En	este	sentido,	es	necesario	reconocer	que	estas	
herramientas pueden resultar muy útiles en ciertos casos 
e inevitablemente serán parte de la operación cotidiana 
de los poderes judiciales en un futuro cercano. Al respec-
to,	Susskind	(2019,	182)	señala	que	a	pesar	de	que	es-
tas	herramientas	pueden	tener	algunos	inconvenientes,	
“constituyen un avance en el sistema desproporcionado 
que actualmente se usa para resolver muchas de las dis-
putas	de	baja	cuantía	y	por	consecuencia,	haciendo	un	
balance,	vale	la	pena	adoptarlas	a	pesar	de	sus	defectos”.	

Para	 contrarrestar	 algunos	 de	 sus	 efectos,	 varios	 es-
pecialistas han urgido a los poderes judiciales a utili-
zar	 esta	herramienta	 responsablemente,	 adoptar	me-
jor	 tecnología	y	entrenar	a	 los	usuarios	 (Skove	et	al.,	
2021).	 Por	 ejemplo,	 Bellone	 (2015)	 propone	 diversas	

recomendaciones como establecer reglas estandariza-
das con la ayuda de expertos en psicología que rijan 
el	uso	de	videoconferencias,	implementar	medios	para	
superar	los	obstáculos	a	la	comunicación,	adoptar	tec-
nología	 avanzada	 que	 pueda	 eliminar	 las	 dificultades	
técnicas y limitar su uso a ciertos procesos y materias.

De	 hecho,	 muchos	 poderes	 judiciales	 han	 empezado	
a	establecer	estas	reglas,	generalmente	por	medio	de	
protocolos,	para	detallar	en	qué	casos41 y de qué ma-
nera se deben llevar a cabo audiencias remotamente 
(México	Evalúa,	2020).	En	Costa	Rica,	por	ejemplo,	se	
establecieron diversos protocolos para la realización de 
audiencias orales por medios tecnológicos en las mate-
rias	 civil,	 familiar,	mercantil	 y	penal.	 Estos	protocolos	
establecen,	entre	otras	cosas,	la	plataforma	a	usar,	el	
método	de	autenticación	de	las	personas	que	participan,	
la vestimenta y el tipo de soporte técnico que se brin-
dará,	entre	otras	cosas	(Poder	Judicial	de	la	República	
de	Costa	Rica,	2020).	De	manera	similar,	diversos	pode-
res judiciales42	han	establecido	protocolos	donde,	ade-
más de determinar la manera en que se deben realizar 
este	 tipo	de	audiencias,	se	establece	 la	 forma	en	que	
los usuarios pueden acceder a éstas de manera remota 
(México	Evalúa,	2020).

Lo anterior es positivo ya que por medio de estos pro-
tocolos es posible establecer las cuestiones técnicas 
mínimas para llevar a cabo este tipo de videoconferen-
cias,	como,	por	ejemplo,	las	condiciones	aceptables	de	
conexión para garantizar la calidad de la llamada o el 
tipo de pruebas que se deben realizar antes de la video-
conferencia –como pruebas de audio e imagen– entre 
otras	cosas.	Además,	estos	protocolos	pueden	aportar	
un	macro	de	actuación	lo	suficientemente	flexible	para	
reconocer	cuando	las	condiciones	no	son	óptimas	y,	por	
tanto,	las	audiencias	deban	posponerse	o	realizarse	de	
manera presencial.

Otra de las recomendaciones consiste en capacitar a las 
y los usuarios en el uso de estas herramientas (México 
Evalúa,	2020).	Esto	es	especialmente	importante	ya	que	
la efectividad de la tecnología depende de la capacidad 
de los funcionarios y de los usuarios externos para em-
plearla	 (Australian	 Human	 Rights	 Commission,	 2018).	

40 En	algunos	casos,	un	imputado	privado	de	su	libertad	tiene	la	posibilidad	de	cambiarse	y	vestir	ropa	formal	antes	de	aparecer	en	un	juzgado,	sin	embargo,	cuando	la	
audiencia	se	realiza	de	manera	virtual,	los	imputados	privados	de	su	libertad	están	en	los	centros	de	reclusión	y	no	se	les	da	la	posibilidad	de	cambiarse	de	vestimenta.	
Eso	les	puede	restar	confianza	en	si	mismo	y	darles	la	impresión	de	que	no	se	respeta	su	presunción	de	inocencia.	

41 El Poder Judicial de Chile implementó la audiencia de factibilidad en materia penal en donde las partes se ponen de acuerdo sobre la manera en la que se realizará la 
audiencia	de	juicio	oral	(México	Evalúa,	2020).

42 Se	trata	de	los	poderes	judiciales	de	Aguascalientes,	Campeche,	Ciudad	de	México,	Coahuila,	Colima,	Durango,	Guanajuato,	Jalisco,	Estado	de	México,	Morelos,	
Nayarit,	Nuevo	León,	Puebla,	Sinaloa,	Sonora	y	Tamaulipas.
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En este	 sentido,	 será	 importante	 que,	 por	medio	 de	
talleres	informativos,	tutoriales	y	otros	materiales,	se	
garantice que las personas que participan en el de-
sarrollo de este tipo de audiencias tengan los conoci-
mientos y habilidades necesarias para utilizar las he-
rramientas.	En	especial,	las	escuelas	de	derecho	y	las	
escuelas judiciales deben empezar a proporcionar una 
formación que prepare a sus estudiantes para su uso 
(México	Evalúa,	2021c).

Esta capacitación también implica educar a la profe-
sión jurídica sobre los efectos que puede tener el uso 
de	 estas	 herramienta	 (Bellone,	 2015).	 Para	 ello,	 los	
colegios	de	abogados,	escuelas	de	derecho	y	escue-
las	judiciales	deben	tomar	un	rol	activo	en	reflexionar	
acerca	de	las	implicaciones	y	potenciales	riesgos,	así	
como posibles soluciones.

Aunque es probable que el uso de videoconferencias 
para llevar a cabo actos judiciales se expanda en los 
próximos	 años,	 estos	 elementos	 deben	 ser	 un	 punto	
de partida para analizar la manera en que puede ser 
utilizada y diseñar nuevas intervenciones tecnológicas 
que procuren mejores prácticas de los juzgados y tribu-
nales,	sin	afectar	el	debido	proceso	e	impactar	adver-
samente	la	vida	de	millones	de	personas,	sobre	todo	en	
asuntos donde derechos fundamentales como la vida y 
la libertad de las personas están en juego. 

Por	lo	anterior,	se	requiere	aún	investigar	más	sobre	del	
impacto de las videoconferencias en la manera en la que 
deciden	las	y	los	jueces,	pero,	sobre	todo,	sobre	el	tipo	
de asuntos susceptibles de hacer uso de ellas43. 

3. Consideraciones respecto 
de la ciberseguridad de las 
herramientas
Actualmente,	las	tecnologías	de	la	información	han	per-
mitido y facilitado la interconexión y el intercambio de 
información entre millones de personas en el mundo 
por medio de la conformación de un nuevo espacio: el 
ciberespacio.	Sin	embargo,	las	tecnologías	de	la	infor-
mación también han incrementado la posibilidad de ata-
ques	electrónicos	desde	cualquier	 lugar,	de	 los	que	 la	
administración de justicia no está exenta.

Al	respecto,	Rodríguez	(2021)	menciona	que	los	riesgos	
a los que están sujetos los poderes judiciales incluyen la 
alteración de la información cuando se cambia o elimina 
el	contenido	de	las	bases	de	datos,	los	ataques	avanza-
dos	de	amenazas	persistentes,	ataques	de	inyección	de	
código,	phishing,	ransomware,	hackeo,	robo	de	informa-
ción o la violación de la privacidad. 

Una de las principales razones para garantizar la seguri-
dad de la información de los poderes judiciales de manera 
prioritaria es el hecho de que la impartición de justicia es 
uno de los servicios esenciales y parte de la “infraestruc-
tura	crítica”	de	los	países,	que,	de	interrumpirse	a	causa	
de	un	ataque	o	falla	de	seguridad,	podría	tener	graves	
consecuencias	para	la	ciudadanía	(Rodríguez,	2021).	Así,	
poner especial énfasis en la ciberseguridad puede tener 
diversos	beneficios	para	los	poderes	judiciales,	como	in-
crementar	la	confianza	que	las	y	los	usuarios	tienen	en	
las herramientas tecnológicas y aumentar su uso.

Por	otro	lado,	el	funcionamiento	de	los	poderes	judiciales	
presenta una serie de particularidades que hacen de la 
seguridad	un	tema	prioritario.	En	primer	lugar,	manejan	
una	gran	cantidad	de	información	confidencial	y	sensible	–
como	información	personal	de	las	partes,	testimonios,	nú-
meros	de	cuentas	bancarias,	secretos	comerciales,	entre	
otra–,	lo	que	los	hace	un	blanco	especialmente	atractivo	
para las amenazas de ciberseguridad ya que esta informa-
ción	podría	ser	utilizada	por	terceros	para	fines	delictivos.	

43 El	Instituto	Nacional	de	Justicia	(NIJ,	por	sus	siglas	inglés)	señala	en	un	artículo	las	áreas	prioritarias	de	investigación	que	deben	de	realizarse	en	los	próximos	años,	
entre	las	que	destacan:	investigación	sobre	el	impacto	de	la	tecnología	de	telepresencia	en	los	resultados	de	los	juzgados	y	los	actores,	creación	de	estándares	técnicos	
para	el	uso	de	estas	tecnologías	y	la	identificación	de	potenciales	áreas	de	expansión.	El	artículo	se	puede	consultar	en:	https://nij.ojp.gov/topics/articles/known-
unknown-research-needed-plug-knowledge-gaps-impact-court-telepresence

 La efectividad de la 
tecnología depende de la 
capacidad de los funcionarios 
y de los usuarios externos 
para emplearla.
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Adicionalmente,	una	seguridad	deficiente	podría	poner	
en peligro la credibilidad y la legitimidad de los poderes 
judiciales,	ya	que	un	fallo	en	la	seguridad	incrementaría	
la posibilidad de que terceros pudieran manipular regis-
tros	judiciales	(Rodríguez,	2021).	Incluso,	una	filtración	
de información podría utilizarse para afectar la indepen-
dencia judicial o su legitimidad. 

A	pesar	de	estos	peligros,	muy	pocos	poderes	judiciales	
están sensibilizados acerca de la importancia de la segu-
ridad respecto de los sistemas de información y cuentan 
con departamentos especiales para hacer frente a este 
tipo	de	amenazas	(I.	Rodríguez,	comunicación	personal,	
el	28	de	mayo	de	2019).	Ante	esta	situación,	los	pode-
res judiciales deben concientizar a sus miembros de la 
importancia de la seguridad e implementar las medidas 
de seguridad idóneas para garantizar la integridad de 
su	información	al	más	alto	nivel,	con	el	fin	de	prevenir,	
reaccionar y contrarrestar cualquier tipo de ataque ( 
Rodríguez,	2021).	

Existen diversas estrategias para garantizar la ciber-
seguridad44 de los sistemas de información en los po-
deres	judiciales,	como	el	uso	de	firewalls	para	prevenir	
que	terceros	accedan	a	los	datos	de	una	red	privada,	la	
realización	de	copias	de	seguridad,	 la	actualización	de	
software,	el	uso	de	contraseñas	seguras	y	otros	meca-
nismos de autenticación o la encriptación de la informa-
ción	sensible,	entre	otras.

A	 continuación,	 se	 ofrecen	 algunas	 recomendaciones	
para garantizar la seguridad de la información en el 
marco institucional:

 Identificación y clasificación de la informa-
ción más importante. Los expertos coinciden en 
que no toda la información debe protegerse de igual 
forma	 (Choi	 et	 al.,	 2019;	 Embley,	 2021;	 Naseem	 y	
Conklin,	 2021).	 Para	 ello,	 es	 importante	 clasificar	 y	
priorizar aquella información que necesita ser prote-
gida,	que	representa	mayor	valor	o	es	la	más	sensible	
para los poderes judiciales. Uno de los pasos más im-
portantes es realizar un inventario de todo el softwa-
re,	aplicaciones	y	servidores	del	Poder	Judicial.	De	no	
tener	una	lista	exhaustiva	de	todos	los	activos,	es	casi	

imposible	priorizarlos	(Embley,	2021).	Posteriormente,	
es	esencial	clasificar	la	información	de	acuerdo	a	su	
nivel de importancia y sensibilidad y determinar los 
mecanismos de ciberseguridad que se requieren para 
proteger	cada	uno	de	ellos	(Choi	et	al.,	2019).	Otro	
paso útil consiste en documentar el respaldo y el 
enfoque	de	restauración,	para	determinar	la	periodi-
cidad	del	mismo	y	hacer,	también,	un	análisis	de	ries-
go sobre cuánta información se puede perder sin que 
el daño sea importante para los poderes judiciales 
(Embley,	2021).	

 Incorporar estándares reconocidos a nivel 
nacional e internacional.	Estos	estándares,	tam-
bién	denominados	marco	de	ciberseguridad,	pueden	
ser usados como lineamientos generales para incre-
mentar la seguridad de los sistemas e información. 
Destacan	los	estándares	ISO/IEC	270001/270002,	el	
estándar PCI DSS (Payment Card Industry Data 
Security	Standard),	el	CIS	Critical	Security	Controls	
y	el	marco	para	la	ciberseguridad	NIST.	

 Trabajo en equipo y comunicación. La seguri-
dad debe ser un tema transversal dentro de la insti-
tución.	En	este	sentido,	es	clave	involucrar	al	perso-
nal del departamento de tecnologías en los espacios 
de toma de decisiones para que puedan discutir 
asuntos relacionados con la ciberseguridad. Dado 
que muchas veces el lenguaje del departamento de 

44 El	término	ciberseguridad	ha	sido	definido	por	la	Unión	Internacional	de	Telecomunicación	como	“La	colección	de	herramientas,	políticas,	conceptos	de	seguridad,	
salvaguardas	de	seguridad,	pautas,	enfoques	de	gestión	de	riesgos,	acciones,	capacitación,	mejores	prácticas,	garantía	y	tecnologías	que	se	pueden	utilizar	para	
proteger	el	entorno	cibernético	y	la	organización	y	los	activos	del	usuario.	Los	activos	de	la	organización	y	el	usuario	incluyen	dispositivos	informáticos	conectados,	
personal,	infraestructura,	aplicaciones,	servicios,	sistemas	de	telecomunicaciones	y	la	totalidad	de	la	información	transmitida	y/o	almacenada	en	el	entorno	cibernético.	
La ciberseguridad se esfuerza por garantizar el logro y el mantenimiento de las propiedades de seguridad de la organización y los activos del usuario contra los riesgos 
relevantes	en	el	entorno	cibernético.	Los	objetivos	generales	de	seguridad	comprenden	lo	siguiente:	disponibilidad,	integridad	que	puede	incluir	autenticidad	y	no	repudio	
y	confidencialidad”	(ITU,	2010,	p.,	20)

 Los individuos también 
pueden representar un riesgo 
para la ciberseguridad de 
los poderes judiciales, sobre 
todo cuando no existe una 
sensibilización acerca de los 
peligros.
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tecnologías (que con frecuencia suele ser muy técni-
co)	puede	suponer	una	barrera	para	los	funcionarios,	
es importante que se tomen algunas medidas como 
el uso de materiales visuales e incorporar un mensa-
je	orientado	a	los	resultados	–por	ejemplo,	precisan-
do cuánto dinero se puede ahorrar al tomar cierta 
medida	de	seguridad–	(Choi	et	al.,	2019).	Otros	ex-
pertos	recomiendan	identificar	a	un	líder	con	el	fin	de	
que sirva de intérprete entre el grupo de funcionarios 
y	este	departamento	(Embley,	2021).

 Capacitación. Los individuos también pueden 
representar un riesgo para la ciberseguridad de los 
poderes	judiciales,	sobre	todo	cuando	no	existe	una	
sensibilización acerca de los peligros que conlleva 
compartir,	por	ejemplo,	contraseñas	o	abrir	enlaces	
o	correos	desconocidos	(Naseem	y	Conklin,	2021).	Por	
ello,	una	de	las	estrategias	es	promover	una	cultura	
de la privacidad y la protección de datos personales 
(Rodríguez,	2021,	26).	Esto	 requiere,	por	supuesto,	
capacitar a los usuarios sobre el tema y concientizar-
los	sobre	los	hábitos,	estrategias	y	buenas	prácticas	
que pueden adoptar para evitar vulnerar la seguridad 
de	la	institución	(J.	Barba	Lobatón,	comunicación	per-
sonal,	el	13	de	septiembre	de	2021).

Finalmente,	 es	 importante	 reconocer	 que	 los	 poderes	
judiciales también están expuestos a que sean los usua-
rios internos los que vulneren los sistemas de seguridad 
con el objetivo de llevar a cabo algún acto de corrupción. 

Para evitar tales amenazas es indispensable contar con 
los	mecanismos	adecuados.	Por	ejemplo,	se	deben	imple-
mentar	cuentas	de	usuario	 individuales,	con	privilegios	
diferenciados y separación de funciones; de esta manera 
se controla el tipo de usuarios que puede acceder a cierta 
información	y	lo	que	puede	hacer	con	ella	(J.	Apperson,	
comunicación	personal,	24	de	agosto	de	2021).

También	es	indispensable	habilitar	bitácoras	que	regis-
tren	todas	 las	acciones	de	 los	usuarios	en	el	sistema,	
así como programar una serie de alertas que permitan 
identificar	cuando	ocurre	un	evento	 irregular,	como	 la	
modificación	de	un	expediente	o	una	intervención	que	
altere la asignación aleatoria de los asuntos entre juz-
gados,	por	ejemplo.	Esto,	con	el	fin	de	poder	rastrear	el	
responsable	de	cualquier	irregularidad,	en	caso	de	que	
ocurra,	y	llamarlo	a	rendir	cuentas.	Por	último,	también	

es	 importante	 establecer	 políticas	 de	 control	 interno,	
auditorias y controles de calidad que proporcionen li-
neamientos y medidas para asegurar la seguridad de la 
información	(J.	Apperson,	comunicación	personal,	24	de	
agosto	de	2021).

4. Consideraciones respecto 
del almacenamiento

Actualmente,	con	la	 implementación	de	nuevas	herra-
mientas	tecnológicas,	los	poderes	judiciales	deben	pre-
pararse para gestionar una gran cantidad de información 
digital,	de	manera	que	el	almacenamiento	es	un	aspecto	
muy importante en el proceso de transformación digital.

Los tipos de almacenamiento disponibles son de distinta 
naturaleza: los poderes judiciales pueden optar por el al-
macenamiento en un centro de datos en las instalaciones 
de	 la	 institución	 (on-premise),	 el	 almacenamiento	 en	 la	
nube (cloud)45 y el almacenamiento híbrido. 

Algunos expertos señalan diversas ventajas y desven-
tajas en cada uno de ellos. Entre las ventajas del alma-
cenamiento on-premise destaca que se puede acceder 
a	 los	datos	sin	necesidad	de	 Internet,	se	 tiene	mayor	
control	 respecto	 de	 la	 gestión	 de	 la	 información	 y,	 a	
pesar	de	que	se	requiere	de	una	gran	inversión	inicial,	
ésta se amortiza con el tiempo. Algunas de las desven-
tajas son la necesidad de contar con personal especia-
lizado	dentro	 de	 la	 organización	que	 lo	 administre,	 lo	
que	significa	mayor	cantidad	de	tareas	para	el	equipo	
encargado,	el	riesgo	de	pérdida	de	datos	por	algún	mal	
funcionamiento	 del	 sistema,	 así	 como	 el	 aumento	 de	
costos	por	mantenimiento.	Finalmente,	con	este	esque-
ma es difícil ampliar la capacidad de almacenamiento 
en	caso	de	un	aumento	en	el	flujo	de	la	información,	ya	
que,	para	ello,	es	necesario	modificar	la	infraestructura	
(ITD	Consulting,	2020).

Por	su	parte,	 los	beneficios	del	almacenamiento	en	 la	
nube son que elimina la inversión en la compra de hard-
ware ya que es un tercero quien administra y protege la 
información; proporciona gran capacidad de almacena-
miento	en	el	momento	requerido,	al	tiempo	que	modula	
esta	capacidad	en	función	de	necesidades	fluctuantes;	
facilita la gestión de la información al centralizarla en un 

45 De	acuerdo	con	Amazon	Web	Services,	una	de	las	empresas	que	comercializan	este	tipo	de	servicios,	el	almacenamiento	en	la	nube	es	“un	modelo	de	informática	en	
la nube que almacena datos en Internet a través de un proveedor que administra y opera el almacenamiento en la nube como un servicio. Se ofrece bajo demanda con 
capacidad	y	costo	oportunos,	y	elimina	la	necesidad	de	tener	que	comprar	y	administrar	su	propia	infraestructura	de	almacenamiento	de	datos”	(AWS,	2021).
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solo	lugar,	y	reduce	las	responsabilidades	del	personal	
de tecnologías de la información dado que le descarga 
el	 trabajo	de	administrar	 la	 información	 (AWS,	2021).	
Entre	 las	 desventajas,	 se	 encuentran	 la	 necesidad	 de	
una buena conexión a Internet para poder acceder con 
mayor	velocidad	a	los	datos,	la	falta	de	control	directo	
sobre la información46,	y	la	elevación	de	los	costos	si	no	
se	maneja	de	manera	adecuada	(ITD	Consulting,	2020).

En	cuanto	al	almacenamiento	híbrido,	éste	consiste	en	
el uso combinado de almacenamiento on-premise y en 
la nube. Algunas organizaciones lo utilizan para realizar 
un respaldo de la información y disminuir el riesgo de 
su pérdida. Otras organizaciones almacenen su infor-
mación más sensible e importante en sus propios servi-
dores y el resto lo hacen en la nube. Algunos de los be-
neficios	de	este	almacenamiento	son	la	posibilidad	de	
su	crecimiento	de	acuerdo	al	consumo,	la	disminución	
del riesgo de pérdida de datos y la mayor disponibilidad 
de la información y servicios desde cualquier ubicación 
(Chávez,	2017).

Adicionalmente	a	estas	ventajas	y	desventajas,	el	tema	
de la seguridad es una de las preocupaciones que pue-
den surgir en torno a la decisión de almacenamiento. 
Algunas instituciones consideran que es más seguro te-
ner	su	información	en	su	propio	servidor,	porque	los	ser-
vicios comerciales de almacenamiento en la nube sue-
len	ser	blanco	de	muchos	ataques.	Al	contrario,	estos	
servicios argumentan que la inversión que realizan para 
proteger su almacenamiento siempre será mucho más 
importante que la que pueda realizar cualquier organi-
zación	no	especializada,	en	particular	cuando	se	trata	de	
una institución pública.

En un momento en el que la generación de archivos elec-
trónicos	ha	crecido	aceleradamente,	los	poderes	judicia-
les se debaten sobre qué tipo de almacenamiento es el 

46 Cuando	uno	contrata	un	servicio	de	almacenamiento	en	la	nube,	la	administración	y	tratamiento	de	los	datos	no	dependen	de	uno,	sino	de	la	compañía	que	ofrece	el	
servicio.	Es	por	ello	que	algunas	personas	consideran	que	puede	ser	riesgoso	almacenar	en	la	nube	información	confidencial	–como	puede	ser	la	contenida	en	expedientes	
judiciales,	por	ejemplo–	y	se	recomienda	en	todo	caso	que,	antes	de	contratar	un	servicio	de	almacenamiento	en	la	nube,	se	realice	una	investigación	exhaustiva	acerca	
de	las	medidas	de	seguridad	que	ésta	ofrece	(ITD	Consulting,	2020).

47 De	acuerdo	con	el	artículo	62	de	la	Ley	General	de	Archivos,	los	sujetos	obligados	podrán	gestionar	los	documentos	de	archivo	electrónicos	en	un	servicio	de	nube.	El	
servicio de nube deberá permitir: 

I. Establecer las condiciones de uso concretas en cuanto a la gestión de los documentos y responsabilidad sobre los sistemas; 

II. Establecer altos controles de seguridad y privacidad de la información conforme a la normatividad mexicana aplicable y los estándares internacionales; 

III. Conocer la ubicación de los servidores y de la información; 

IV. Establecer las condiciones de uso de la información de acuerdo con la normativa vigente; 

V.	Utilizar	infraestructura	de	uso	y	acceso	privado,	bajo	el	control	de	personal	autorizado;	

VI. Custodiar la información sensible y mitigar los riesgos de seguridad mediante políticas de seguridad de la información;

VII. Establecer el uso de estándares y de adaptación a normas de calidad para gestionar los documentos de archivo electrónicos; 

VIII.	Posibilitar	la	interoperabilidad	con	aplicaciones	y	sistemas	internos,	intranets,	portales	electrónicos	y	otras	redes,	y	

IX.	Reflejar	en	el	sistema,	de	manera	coherente	y	auditable,	la	política	de	gestión	documental	de	los	sujetos	obligados.

más adecuado para ellos. Aunque no hay una respuesta 
sencilla	para	esto,	los	expertos	señalan	que	la	elección	
depende de cuestiones como el volumen de información 
manejada o la puntualidad de la recuperación de los ar-
chivos y el grado de disposición o resistencia para aceptar 
el almacenamiento en la nube como una opción de menor 
costo	(Joint	Technology	Committee,	2016).

Algunos de los entrevistados consideraron que el alma-
cenamiento	en	 la	nube	era	una	herramienta	muy	útil,	
sobre todo cuando se está desarrollando software en-
tre distintas instituciones (lo que se conoce en inglés 
como	Development	Operations	o	DevOps),	ya	que	este	
tipo de herramientas facilitan la cocreación y reduce el 
tiempo	de	creación	de	software	(J.	Apperson,	comuni-
cación	personal,	24	de	agosto	de	2021).	Al	respecto,	el	
almacenamiento en nube podría facilitar el desarrollo de 
herramientas	 tecnológicas	 de	manera	 conjunta,	 como	
es	el	caso	de	Brasil,	donde,	que	como	ya	se	mencionó,	
ha desarrollado una plataforma para la cocreación de 
herramientas tecnológicas.

Otros poderes judiciales han planteado diversas inquie-
tudes	no	sólo	por	la	seguridad,	sino	por	la	legalidad	del	
uso	del	almacenamiento	en	 la	nube	(I.	Rodríguez,	co-
municación	personal,	28	de	mayo	de	2019).	Al	respec-
to,	muchas	de	estas	dudas	pueden	disiparse	cuando	se	
analiza el marco jurídico del país o Poder Judicial en 
cuestión,	ya	que	se	puede	identificar	fácilmente	si	este	
tipo de soluciones están contempladas en la ley o no.

En	México,	la	Ley	General	de	Archivos	(2018),	que	esta-
blece	lineamientos	generales	para	la	organización,	con-
servación,	administración	y	preservación	de	archivos	de	
los sujetos obligados (entre los cuales se encuentran los 
poderes	 judiciales	 locales	 y	 federal),	menciona	 en	 su	
artículo 6247 la posibilidad de gestionar los documentos 
de archivo electrónico en la nube.
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Ya	sea	que	exista	o	no	una	ley	o	estándares	generales	
en	torno	al	almacenamiento,	es	recomendable	que	los	
poderes judiciales diseñen un programa que proporcione 
pautas	específicas	para	manejar	los	archivos	de	forma	
adecuada y que pueda facilitar la toma de decisiones 
al	respecto.	Así,	si	se	sabe	qué	tipo	de	documentos	se	
deben	conservar	y	por	cuánto	tiempo,	es	posible	vislum-
brar la opción de almacenamiento más adecuada.

48 Las	prácticas	de	manejo	y	almacenamiento	deben	cumplir	con	el	marco	jurídico,	especialmente	respecto	de	la	creación	y	el	mantenimiento	de	datos,	la	entrada	de	
datos	e	información,	la	puntualidad	de	la	creación	del	archivo	y	la	entrada	de	información,	la	organización,	etiquetado	e	indexado	y	el	acceso	al	público	personal	y	otros	
órganos	(Linhares	y	Raaen,	2013).

49 Se	debe	garantizar	la	autenticidad,	confiabilidad	y	accesibilidad	de	los	archivos.	En	este	sentido,	el	aseguramiento	integral	de	los	archivos	judiciales	es	de	vital	
importancia para mantener el estado de derecho “porque proporciona evidencia del proceso de toma de decisiones judiciales y por lo tanto afecta directamente los 
derechos	de	los	individuos	y	las	organizaciones”.	Por	ello	es	importante	mantener	los	procedimientos	y	políticas	para	prevenir	la	filtración	de	información	y	el	acceso,	
proteger	archivos	en	el	daño	físico	o	destrucción	(Linhares	y	Raaen,	2013,	7).

50 Algunas de las buenas prácticas en este sentido son: mantener sistemas accesibles de almacenamiento de documentos digitales así como sistemas de indexado y 
recuperación,	crear	herramientas	de	búsqueda	de	información,	establecer	controles	de	protección	de	datos	confidenciales,	evaluar	periódicamente	la	confiabilidad	del	
sistema	para	acceder	a	documentos	(Linhares	y	Raaen,	2013,	13).

51 Linhares	y	Raaen	(2013)	señalan	que	hay	varios	retos	respecto	de	la	preservación	de	documentos	electrónicos,	sobre	todo	aquellos	que	se	tienen	que	conservar	en	
periodos	largos	de	tiempo	ya	que	se	requiere	de	la	intervención	de	especialistas	que	están	monitoreando	y	gestionando	esta	información.	Por	otro	lado,	existe	un	reto	
importante	en	términos	de	espacio	y	costos.	Sin	embargo,	señalan	que	en	ambientes	de	almacenamiento	adecuados	el	rol	de	mantenimiento	es	mínimo.

52 Linhares	y	Raaen	(2013)	mencionan	que	deben	existir	reglas	acerca	de	la	destrucción	de	los	archivos	así	como	calendarios	de	retención	de	archivos	que	ayuden	a	
identificar	qué	archivos	deben	removerse.	Para	ello,	algunas	buenas	prácticas	identificadas	son	realizar	una	limpia	de	los	documentos	obsoletos,	o	duplicados,	realizar	
la	destrucción	de	archivo	por	medio	de	métodos	adecuados	y	de	manera	segura	y	realizar	evaluaciones	continuas	para	identificar	aquellos	documentos	que	ya	no	son	
valiosos y es posible remover.

Adicionalmente,	Linhares	y	Raaen,	(2013)	mencionan	que	
este programa debe asegurar además el cumplimiento de 
las leyes aplicables en tema de creación y mantenimiento 
de documentos48,	la	integridad	de	los	documentos49,	el	
acceso por parte de las y los funcionarios y el público en 
general,	la	preservación	de	documentos50 durante toda 
su ciclo de vida51 y la disposición adecuada de los archi-
vos	que	han	llegado	al	final	de	su	ciclo	de	vida52.
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CAPÍTULO 4

Conclusiones

E
n	la	actualidad,	los	poderes	judiciales	se	enfrentan	a	diversas	presiones	
para	mejorar	 los	servicios	que	ofrecen	a	 la	ciudadanía,	hacerlos	más	
eficientes	y	elevar	su	calidad.	Esto	no	es	tarea	fácil	dado	los	grandes	
retos presupuestales que enfrentan. 

Con	la	llegada	de	la	pandemia,	muchos	poderes	judiciales	se	vieron	en	
la necesidad de transformar la manera de ofrecer sus servicios. Por un 
lado,	esta	situación	obligó	a	muchos	poderes	judiciales	que	no	contaban	
con soluciones tecnológicas a implementar algunas para reanudar sus 
servicios	y,	por	otro,	forzó	a	los	que	ya	contaban	con	estas	herramientas	
a ampliarlas o mejorarlas para poder cubrir más adecuadamente las 
necesidades	de	acceso	a	la	justicia	de	las	y	los	usuarios.	Sin	embargo,	
todavía existen algunos poderes judiciales que no han logrado dar el 
paso hacia la implementación de herramientas tecnológicas y son éstos 
los que han acumulado un mayor rezago. Esto puede tener consecuen-
cias	importantes	en	términos	del	manejo	de	la	conflictividad	social.	

Sin	duda,	la	crisis	sanitaria	ha	constituido	un	parteaguas	en	el	uso	de	
herramientas tecnológicas ya que cada vez más poderes judiciales han 
comprobado	los	beneficios	que	tiene	su	uso	y	han	reflexionado	sobre	
la necesidad de replantearse los esquemas tradicionales que por siglos 
han	regido	sus	procesos.	Incluso,	algunos	ya	han	dado	pasos	en	esa	
dirección y han empezado procesos de cambio de la mano de personas 
expertas en el tema.
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Para maximizar los recursos y aprovecharlos en inter-
venciones que realmente transformen a los poderes 
judiciales,	 las herramientas tecnológicas imple-
mentadas deben proponer soluciones que no sólo 
automaticen o repliquen los procesos existentes 
de manera digital, sino que permitan reimaginar 
a los poderes judiciales, es decir, repensar su or-
ganización, estructura y funcionamiento.	Esto,	por	
supuesto,	requiere	comprometerse	con	un	proceso	de	
transformación a largo plazo que permita realizar cam-
bios profundos en varios ámbitos. Para ello es necesario 
un proceso de planeación detallado que permita cumplir 
las	metas	y	objetivos	propuestos,	pero	también	que	sea	
lo	suficientemente	flexible	como	para	cambiar	de	rumbo	
en el momento preciso o incorporar nuevas ideas que 
puedan sumar a la transformación.

Al	mismo	tiempo,	este	proceso	requiere	de	un	lideraz-
go	abierto,	innovador,	estratégico,	comprometido	con	la	
transformación	que	se	busca	lograr,	y	que	cuente	ade-
más con el acompañamiento y apoyo de diversos actores 
clave a lo largo del proceso –como un departamento de 
innovación	y	tecnología	consolidado,	funcionarios	juris-
diccionales	y	administrativos,	legisladores,	líderes	de	la	
comunidad	y	el	gremio	jurídico,	entre	otros–	que	apor-
ten perspectivas diferentes durante distintos momentos 
del proceso.

Por	otro	lado,	y	como	lo	hemos	enfatizado	a	lo	largo	del	
documento,	las	soluciones	que	se	generen	deben	tener	
un enfoque en las necesidades de las y los usuarios. 
Esto consiste en entender las limitaciones e intereses 
de los distintos tipos de personas a las que estas inter-
venciones	deben	servir,	así	como	tomar	en	cuenta	sus	
opiniones	y	preferencias	en	distintas	fases	del	proceso,	
elementos que pueden hacer la diferencia entre el éxito 
y fracaso de una intervención.

Este	enfoque	permite,	además,	que	las	herramientas	o	
intervenciones tecnológicas que los poderes judiciales 
diseñen tengan un alcance más amplio y puedan ser 

usadas tanto por abogados y abogadas como por la ciu-
dadanía en general. 

Diseñar estas herramientas con este objetivo en mente 
abre la puerta a imaginar nuevas posibilidades donde 
los poderes judiciales sean capaces de ofrecer nuevos 
servicios,	procesos	e	intervenciones	que	realmente	ayu-
den	a	reducir	la	brecha	del	acceso	a	la	justicia,	que	for-
talezcan la legitimidad de los poderes judiciales y que 
promuevan los valores judiciales.

Es	 decir,	 los	 poderes	 judiciales	 están	 en	 posibilidad	 de	
construir herramientas que sean accesibles para los usua-
rios sin importar si tienen o no conocimientos especializa-
dos	en	derecho.	Desde	una	perspectiva	más	radical,	estas	
herramientas podrían dar incluso la posibilidad a las y los 
usuarios	de	realizar	trámites	sencillos,	sin	necesidad	de	re-
currir a un abogado (en las materias donde la normatividad 
así	lo	permita).	O,	desde	una	perspectiva	más	conservado-
ra,	pueden	simplemente	permitir	a	la	ciudadanía	navegar	
en	el	sistema	de	justicia,	identificar	si	su	problema	tiene	
algún	remedio	 jurídico,	proporcionar	 información	acerca	
de la asesoría jurídica a la que pueden acceder o ayudarles 
a entender mejor las etapas de su proceso.

Otra	 de	 las	 reflexiones	 a	 la	 que	 deben	 llegar	 los	 po-
deres judiciales es en torno al potencial transformador 
que tienen los mecanismos alternativos de resolución de 
controversias y al rediseño de sus procesos tradiciona-
les,	con	el	fin	de	descongestionar	el	sistema	de	justicia	
y ofrecer a las personas soluciones más asequibles y 
rápidas,	y	promover	los	valores	que	queremos	preservar	
en los sistemas de justicia.

Finalmente,	se	invita	no	solamente	a	los	poderes	judicia-
les,	sino	a	todos	los	actores	directamente	involucrados	
en la impartición de justicia y en general a todos los in-
teresados	en	ampliar	el	acceso	a	la	justicia,	a	tener	una	
menta	abierta	y	participar	en	la	reflexión	de	los	proce-
sos de transformación tecnológica que pueden mejorar 
la calidad de la justicia.
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